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r N T R o D u e e I o N 

En la investigación que hemos llevado a cabo, 

elaboramos un estudio jurídico descriptivo del silencio 

administra ti va, 

relación con 

descomponiendo su problemática juridica en 

la jurisprudencia, ordenamientos legales 

vigentes y la doctrina. 

Es también un estudio jurídico proyectivo, en tanto 

que partiendo de premisas actualmente vigentes en el ámbito 

fiscal federal, se ve la posibilidad de que en un futuro la 

figura de la negativa ficta pudiera funcionar en forma 

análoga en el ámbito fiscal local, por lo que en 

consecuencia, se propone modificar la ley en materia fiscal 

local, en especial, la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal as! como la Ley del Tribunal de lo 

contencioso Administrativo del Distrito Federal, mediante 

reformas legislativas que pudieran resultar benéficas para 

una pronta impartición de justicia en los casos que se 

suscite el supuesto del silencio administrativo. 

La intención de este trabajo es la de hacer un 

análisis de la figura jurídica de la negativa ficta, desde 

sus orígenes hasta su actual regulaci6n en el Código Fiscal 

de la F'ederación, a fin de conocer las ventajas y desventajas 



Il 

que ha producido esta institución en distintos procesos 

administrativos y contenciosos administrativos, en el ambito 

fiscal federal. 

En base a lo anterior, se plantea la necesidad de 

incluir dentro del ámbito de la competencia local, el 

conocimiento de resoluciones negativas f ictas en los casos en 

que las autoridades fiscales del Distrito Federal, no 

resuelvan las peticiones o recursos planteados ante ellas por 

los particulares, as1 como la regulación de dicha figura 

jurídica dentro del proceso administrativo y contencioso 

administrativo del Distrito Federal en materia fiscal. 

En el primer capitulo, se busca dar justificación a 

la institución de la negativa ficta, identificando el origen 

histórico de la misma. se estudia el derecho de petición corno 

figura central que fundamenta el nacimiento de las 

resoluciones fictas frente al supuesto del silencio 

administrativo, cuando las autoridades se abstienen de dar 

contestación a una petición formulada por los particulares, 

de acuerdo con los requisitos que prevee el articulo octavo 

Constitucional. 

En el segundo capitulo, se pretende esclarecer la 

configuración y naturaleza jurídica de la negativa ficta; se 
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analizan someramente las diversas posiciones doctrinales que 

existen en torno a la solución del silencio administrativo, 

así como las propuestas existentes en relación a la 

regulación en el derecho positivo. 

En el tercer capitulo, se destacan distintos aspectos 

del proceso administrativo y del contencioso administrativo, 

asi como la r.elación que guarda cada uno de ellos con la 

configuración de la resolución negativa f icta, para 

posteriormente analizar algunos principios esenciales del 

proceso e indicar los posibles efectos positivos que 

presentarla la institución de este tipo de resoluciones con 

respecto a cada uno de ellos. 

El cuarto capitulo, es el más extenso de los 

presentados en esta tesis, ya que en él se desarrolla el 

análisis de las disposiciones contenidas en el Código Fiscal 

de la Federación que regulan las resolucionas negativas 

fictas en la fase administrativa como contenciosa 

administrativa. Resaltando en este capitulo el procedimiento 

a seguir en cada etapa del proceso administrativo co~o 

contencioso administrativo, en los supuestos de silencio de 

la autoridad o en su caso, de configuración de una resolución 

ficta, lo que desembocará en el tema medular del quinto 

capitulo. 
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En base a los principios generales del derecho 

procesal, as! corno en la legislación vigente y en la 

jurisprudencia imperante y tesis relevantes pronunciadas por 

el Tribunal Superior de Justicia, como por la Sala Superior 

del Tribunal Fiscal de la Federación, se pretende dar un 

marco jur!dico a la problemática práctica que supone el 

sllencio administrativo. 

Por ello, en esta exposición haciendo un breve repaso 

del proceso administrativo, se identifica el momento en que 

debiera configurarse la resolución negativa ficta, pre

requisito para hacer efectivo el juicio d~ nulidad ante los 

Tribunales Contenciosos Administrativos por. actos ornisivos de 

las autoridades administrativas en materia fiscal. Lo 

anterior con el objeto de que las peticiones o recursos 

planteados por el particular ante las autoridades 

administrativas, sean resueltas en el término establecido en 

la ley, o en caso contrario, tenga el peticionario la opción 

de acudir ante el Tribunal de lo contencioso Administrativo a 

interponer la demanda de nulidad contra la presunta 

resolución negativa. 

Posteriormente, nos avocaremos al estudio de la 

conveniencia de establecer la configuración de la resolución 
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negativa f icta dentro del los procesos administrativo y 

contencioso administrativo, relacionados con los actos de las 

autoridades del Distrito Federal en materia fiscal. 

Tomaremos para ello en consideración que el 

procedimiento a seguir en el caso de la conf iguraci6n de la 

negativa f iota es de mayor eficacia jurídica que la del 

simple silencio administrativo, ya que en él se combate el 

acto negativa de las autoridades administra ti vas ante la 

autoridad jurisdiccional, la cual al conocer la controversia, 

resolverá en cuanto al fondo de la misma, no siendo asi en el 

supuesto del silencio administrativo, por medio del cual el 

particular ejercerá el derecho de petición, ya sea ante el 

superior de la autoridad administrativa o bien ante algún 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo local e incluso 

ante el Juez de Distrito por violación directa a la 

Constitución, demandando la respuesta de la autoridad omisa. 

En este Gltimo caso, el tribunal o juez competente, 

únicamente declarará que se ha configurado el silencio 

administrativo y condenará a la autoridad a que conteste en 

un plazo determinado, pero no podrá estudiar ni resolver e~ 

cuanto al fondo de la petición. 

Por último, en el quinto capitulo hacemos un análisis 

del origen, cor.:petencia y organización del Tribunal de lo 
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Contencioso Administrativo del Distrito Federal, con lo cual 

se esclarece de algún modo la problemática que se ha venido 

suscitando en relación a la negativa ficta en el ámbito 

fiscal local del Distrito Federal. 

Es pues, el presente estudio, un intento por 

simplificar y hacer más eficaces los caminos de la justicia, 

ya que sólo a través de ellos, ésta se vuelve realidad. 

En efecto, únicamente con la creación de procesos y 

figuras juridicas idóneas al caso concreto que se pretende 

regular, será posible llevar a la práctica una justicia 

pronta y expedita a que hace referencia nuestra Carta Magna. 

Confiamos en que el planteamiento utilizado en esta 

investigación, no sólo culminar~ en una tesis que reúna 

determinados requisitos formales, sino que, servirá para 

propiciar nuevas hipótesis y soluciones a problemas jurídicos 

suscitados en relación con procedimientos administrativos y 

contencioso administrativos diversos a los contemplados en 

este trabajo. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES. 

SITUACION DEL GOBERNADO EN EL ESl'ADO SOCIAL. 

I.1.- CONCEPTO DE ESTADO. 

Para comprender el orig~n y razón de ser del Derecho 

de Petición comenzaremos por exponer el concepto de Estado. 

El Licenciado Francisco Porrúa Pérez nos dice: "la 

palabra Estado designa la organización polltica en su 

conjunto, en su compleja unidad, formada por diversos 

elementos que la constituyen 11 .co Rafael de Pina en su 

Diccionario de Derecho lo define como: 11una sociedad 

jurídicamente organizada para hacer posible, en convivencia 

pacifica, la realización de la totalidad de los fines 

humanos". <2> Jellinek define al Estado como "la corporación 

formada por un pueblo, dotada de un poder de mando originario 

y asentada en un determinado territorio". <3> 

(1) TEORIA DfL ESTADO, "4"'!ir::l, Edltori11l º"rri;a, S • .\., 6a. ~icfón, 1971, p. 434, 
(2) OJCCIOHAJHO DE DERECHO, Mé.dco, Editorlel Porrt.ia, S.A., 2a. edlclén, 19701 p. 168. 
(3) Véase en PO~RUA PEREZ, Francisco, Op. Cit. p. 171, 

l 



sin embargo, para los efectos de este estudio 

tomaremos la definición dada por el Lic. Miguel Acosta Romero 

quien nos dice que el Estado debe ser entendido como "la 

organización política soberana de una sociedad humana 

establecida en un territorio determinado, bajo un régimen 

juridico, con independencia y autodeterminación, con órganos 

de gobierno y de administración que persiguen determinados 

fines mediante actividades concretas 11 • <'·> 

El Estado, según esta definición está constituido por 

los siguientes elementos: 

a).- Una agrupación social humana o población. 

b).- Un territorio, que es su realidad ffsico-

geográfica. 

e).- Un gobierno o poder soberano. 

d) .- Un orden jurídico. 

(4} TEORIA G!:NEilAL DEL DERfCt¡O AOHINISTRATIVO, Editorioll PorrUa, S.A., México, 1981, 4a. edición, pág. 
374. 



a) • - mrA AGRUPACION SOCIAL HUMANA o POBLACION. 

La población es un requisito esencial que se conforma 

por un conjunto de hombres, seres racionales y libres dotados 

de vida que se encuentran debidamente organizados en diversas 

agrupaciones que tiene fines especificas y que a su vez se 

ligan entre si con vincules complejos. sin embargo, este 

conjunto de hombres que se encuentran en la base del Estado 

se caracterizan y distinguen respecto de otras agrupaciones 

humanas, por la presencia en la misma de los otros elementos 

constitutivos, siendo uno de ellos el fin especifico que 

persigue la sociedad humana en virtud de su actividad. Este 

fin es el bien público temporal de los hombres que forman su 

población, <5 > entendiéndose éste como ºel que concierne a 

la masa de todos los individuos y de todos los grupos 11 <6J. 

El Estado como sociedad política comprende dentro de 

su estructura otras agrupaciones humanas de grado inferior 

tales como la familia, las sociedades civiles y mercantiles, 

las universidades, los sindicatos, iglesias, etc. que se 

encuentran subordinadas al mismo en virtud de la jerarquia 

del bien público temporal 11que hace que las autoridades de 

un grupo dispongan de prerrogativas respecto a los otros 

(5) C.f.R, PORRUA PERE'Z, francisco, Op. Cft. p. :Z57, 
(6) IDE'H, p. 260. 



qrupos 11 , es decir del poder polltico que asumirá el mando 

supremo e independiente de esta sociedad. <7> 

Este grupo, que dispone de prerrogativas respecto de 

los otros tiene el poder al cual deben someterse las demás 

agrupaciones sociales ya que el poder no puede estar 

compartido entre los mismos, en virtud de la tendencia a la 

absorción de las comunidades más pequeñas que lo conforman, 

es decir familias, municipios, asociaciones, sindicatos, etc. 

b) .- UN TERRITORIO, QUE ES SU REALIDAD YlSICO

GEOGRAFICA. 

El territorio es un elemento necesario para los fines 

del Estado, en primer lugar porque este sirve de asiento 

permanente a la sociedad y, en segundo lugar, dado que la 

población que la integra est& sometida a un Poder Soberano, y 

el mismo deberá ejercerse dentro de un área o lugar 

determinado, por lo tanto el territorio se puede definir como 

el espacio en el cual viven los hombres al agruparse 

políticamente para forr.iar el Estado y dentro del cual ejerce 

su poder la autoridad. 

(7) DUVfRGER, ~lJrice, llrlSTITUCIOHES POLITICAS Y OfRECtlO COHSTITUCJOHAL, España, Ediclor.es ~riel, Sa. 

edición, 1970, p. 44. 
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"El territorio comprende además de la superficie 

terrestre, el subsuelo, la atmósfera y el mar territorial, 

comprendiendo en el mismo la plataforma continenta1 11 <8> • 

Asimismo, el territorio tiene dos funciones: una 

negativa y otra positiva. La primera de ellas hace referencia 

a la circunscripción, en virtud de las fronteras, los limites 

de la actividad estatal y pone un dique a la actividad de los 

Estados Extranjeros dentro del territorio nacional. En 

cambio, la segunda se refiere a la constitución del asiento 

f1sico de su población, fuente fundamental de los recursos 

naturales que la misma necesita y el espacio geográfico en el 

cual tiene vigor el orden jurídico que emana de la soberanía 

del Estado. <9> 

Las caracteristicas del territorio son cuatro: 

a).- Unidad. Aunque se encuentra dividido, es anico. 

b) .- Indivisible. Toda. vez que el territorio de un 

Estado no puede ser propiedad privada de ninguna persona. 

(6) POR~UA PEREZ, fronclsco, Op. Cit. p. 252. 
(9) C.f.R. TOEH, p. 252. 
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e).- Impenetrabilidad o Exclusividad. Que consiste en 

la prohibición de que otros Estados infieran dentro del 

área que comprende el territorio de un Estado en el cual el 

Poder Soberano tiene la supremacía de decidir en forma 

aut6noma. 

d). - Ina:lienabilidad. Consiste en que el territorio 

en su totalidad no puede ser objeto de enajenación. 

e).- UN GOBIERNO O PODER SOBERANO. 

No existe el Estado sin poder soberano, el poder del 

Estado, a diferencia de cualquier otro poder social sa 

caracteriza por ser un poder público y soberano. El poder 

público es aquél entendido como el poder de una comunidad 

política independiente, el cual es considerado como un poder 

irresistible dentro de su ámbito de acción, es decir que 

nadie que esté subordinado a él puede sustraerse. Es 

pertinente sin embargo hacer una distinción fundamental entre 

el poderlo materi.al y el poder¡ "el primero reposa solamente 

en la posibilidad de coaccionar a otro¡ el segundo se basa 

además en la creencia del coaccionado de que es legítimo 

aceptar la coacción 11 <10> 

(10) OUVERGIER, t'aurlce, Op. Cit. p. 2.S. 
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El poderlo material consiste en la ley del más fuerte 

que puede constreñir materialmente al m~s débil a inclinarse, 

ejerciendo ya sea la fuerza física, económica o bien las 

técnicas de encuadramiento colectivo en el seno de las 

organizaciones sociales. El poder en cambio aparece cuando 

los que obedecen creen que es normal que ellos obedezcan, que 

esto es bueno, justo y legitimo, asl el poder comprende dos 

elementos: 1.- La coacción material o fuerza y 2).- la 

creencia de que esta coacción está bien fundada. 

El carácter de soberanla definirla al Estado mismo, 

ya que sólo el Estado podria ser soberano, traduciéndose éste 

corno valor fundamental necesario para la vida social. La 

soberania comprende el lugar del mismo Estado en la jerarqu1a 

de los grupos hum~nos, es decir que el Estado tiene un 

carácter absoluto de supremacía sobre otros grupos: 

- municipios, familias, asociaciones, sindicatos, provincias, 

iglesias, etc.- que le están subordinados y a la vez que el 

Estado no está subordinado a ningún otro grupo superior. 

Es evidente que, si bien es cierto que el concepto de 

soberanía es incompatible con la sumisión a una voluntad 

extraña o a limitaciones o restricciones que fueran impuestas 

por un poder exterior al Estado mis~o, no hay inconveniente 

alguno cie principio en que el Estado se encuentre sometido a 



restricciones y obligaciones frente a los particulares, ya 

que esta sumisión cabe dentro de las ideas del Estado 

Soberano, en virtud de que entre las facultades de soberanía 

se encuentra la de autolimitaci6n, que no es otra cosa que la 

situación del Estado ligado por el Derecho que él mismo 

consagra. As! es como puede admitirse sin contradicción un 

derecho de los individuos para exigir determinadas 

prestaciones en contra del poder público, ya que ello 11es una 

consecuencia de la autolimi tación del Poder Públic::;o, que se 

logra en el momento histórico en que surge el Estado de 

Derecho, caracterizado por la existencia de derechos 

píiblicos, medios para su defensa, y respeto a las garantias 

esenciales que la libertad entrañ.a11<11> 

El Poder Soberano hace referencia a aquél que no 

reconoce a otro superior o por encima de él, ya que en el 

mismo reside la Qltima instancia de decisión. Es él quien 

libremente se autodetermina a través del orden juridico, 

quien establece por medio de la organización jurídica una 

limitación de su poder, sometiéndose a determinadas formas ya 

que de otra manera el alcance de tal poder no tendría más 

liraites que los de su propia fuerza, llegando en ocasiones a 

ser abrumador al carecer de limites; fallando total o 

(11) c.111~~,,, TC~C. Jr,~ge, HA'IUAL CE DERECHO AD~INISTRATIVO, Hé.11;lc~. Editorial PorrUa, S.A., Sa. 

e~1c:-:.n, 1988, p. 77. 
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parcialmente la influencia efectiva; por lo que es necesario 

"la organización po11tica del poder, como ya se expuso, dota 

a éste de una mayor estabilidad, de una mayor regularidad; 

pero al mismo tiempo limita el alcance de ese poder, porque 

tal alcance está definido, determinado, delimitado por el 

Derecho, y, consiguientemente, no puede ir más lejos de lo 

establecido en el Derecho, en tanta quiera permanecer como 

11 Poder Jur1dico" y no quiera intentar ser un 11 Poder 

Arbitrario11 <12J. 

El Poder Soberano, cuando está legalmente conferido 

se le llama autoridad, entendiéndose por legalmente conferido 

el que la ley otorgue dicho poder a un ente o persona. El 

poder constituido rige su funcionamiento de acuerdo a la 

forma de organización politica determinada en su ordenamiento 

jurldico, misma que está encaminada a lograr un fin 

primordial: el bien coman cm. 

Como un principio básico de la organización de los 

Estados Constitucionales modernos, el poder se encuentra 

dividido para combatir el absolutismo y establecer un 

(12) C.F.R. RECANSEHS SICHES, Luis, SOCIOLOGIA, Hblco, Editorial Porrúa, S.A., Sa. edición, 1963, p. 

sea. 
(13) FRAGA, Gablno, OERECHO ADHIHISTRATIVO, Héxlco, Editorial Porrúa, S.A., 180, edición, 1978, p. 13. 
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gobierno de garantias en tres: Poder Legislativo, Poder 

Ejecutivo, y Poder Judicial C14>. 

d).- UN ORDEN JURIDICO. 

El concepto de Estado se complementa finalmente con 

el aspecto jurídico. El Estado a través del orden jurídico 

que lo estructura y da forma a su actividad se autolimita, de 

tal forma que se convierte en sujeto de derecho y 

obligaciones, es 11 una persona jurídica, y en este sentido es 

también una corporación ordenada juridicamente11 <15> • 

Toda vez que el poder aunque se encuentra comprendido 

dentro del concepto de realidad social que todo hombre 

percibe, cada sociedad se forma ideas particulares sobre la 

naturaleza y las modalidades del poder y la obediencia, 

por lo que es necesario definir un 11poder legitimo". que 

rechace a los otros como ilegítimos y que por lo tanto no son 

considerados como verdaderos poderes, sino solamente poderlos 

apoyados en la coacción. La noción de legitimidad es pues, 

uno de los elementos fundamentales no sólo del poder sino del 

Estado. 

(14) C.F.R. FRl.GA, Gtiblno, O,o. Ch. p. 25. 
{15) ?ORRUA PEREZ, Frtinclsc:i, Op. Cit. p. 171. 



El ordenamiento juridico fundamental y supremo de 

todo Estado es la c;:onstituci6n, la cual proclama los fines 

primordiales de éste y establece las normas básicas a las 

cuales debe ajustarse su poder soberano. 

I.2,- LA CONSTITUCION Y EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

I.2.a) ,- CONCEPTO DE CONSTITUCION. 

Bryce considera que "la Constitución es el complejo 

total de leye~ que comprenden los principios y las reglas por 

los que la comunidad está organizada, gobernada y defendida 11 

(16>. 

Tal y como la define Rafael De Pina, la constitución 

11 es el orden juridico que constituye el ·Estado, determinando 

su estructura politica, sus funciones caracter1sticas, los 

poderes encargados de cumplirlas, los derechos y obligaciones 

de los ciudadanos y el sistema de garantias necesarias para 

el mantenimiento de la legalidad 11 <17>. 

La Constitución tiene "dos objetivos primordiales: 

1) .- Organizar politicamente al Estado mediante el 

<:6! Vbse en o:c:1C'lARIC JUii:IDICO HE~::A~~. lnl>tlt..ito di.: lnvc1>tl9aclones JurfJii:a:-., Hii>.lco, U.J.;.A."., 
1~:5, Terno 11, p. 262. 
(17) CE PINA, Rafael, Op. Cit. p. 110. 
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establecimiento de su forma y de su régimen de gobierno y 

2) .- Señalarle sus metas en los diferentes aspectos vitales 

de su elemento humano que es el pueblo o naci6n11 C18J 

11 La fuente directa del Estado es el Derecho 

Fundamental Primario que •.. se produce por la interacción de 

fenómenos de hecho registrados en la vida misma de los 

pueblos y en los que fomenta y se desarrolla su poder 

soberano de autodeterminación que culmina en el crde11amiento 

constitucional, y cuya expedición proviene de una asamblea de 

'sujetos que ostentan la representación politica, no jurídica, 

de la nación o de los grupos nacionales mayoritarios 11 <19> 

Nosotros estamos de acuerdo con la definición que 

emite Dugult, en el sentido de que "debe considerarse a la 

Constitución corno ley fundamental y suprema del Estado, que 

atañe tanto a las atribuciones y limites a la autoridad como 

a los derechos del hombre y pueblo de un Estado. Además, la 

Constitución estipula los derechos y deberes tanto de los 

gobernantes como de los gobernados en orden a la solidaridad 

social. c20> 

(18) BURGOA, Ignacio, DERECHO CONSTITUCIC»l"L MEXICANO, Mé10ico, Editorial Porrlla, S.A., 1973, p.p. 319 
y 320. 
(19) IDEH, pág, 323. 
(20) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Cp. t!t. p. 263. 
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I.2.b).- LA CONSTITUCION COMO ORDENAMIENTO JERARQUICO 

PRIMARIO. 

Por lo anteriormente expuesto se concluye, que la 

Constitución tiene dos objetivos primordiales: 11 1.- organizar 

pol!ticamente al Estado mediante el establecimiento de su 

forma y de su régimen de gobierno y 2.- Señalarle sus metas 

en los diferentes aspectos vitales de su elemento humano, que 

es el pueblo o nación 11 <21 >. 

Refiriéndonos a su primer objetivo, el Derecho 

constitucional comprende: l.- a la estructura del Estado¡ 2.

a la organización del gobierno; 3. - a los regí.menes 

politices; 4. - a los problemas de la autoridad y 5. - a la 

división de poderes, en tanto que, el segundo objetivo se 

refiere a las Garantias Individuales y sociales que se 

consagran en este Derecho. 

En relación a su primer objetivo el Derecho 

constitucional estudia al Estado en forma menos ambiciosa que 

la Teoria del Estado, toda vez que al estudiarlo comprende 

los aspectos citados en el párrafo anterior, pero solo en 

cuanto al estudio del mismo como sujeto y objeto de la 

ordenación constitucional positiva. 

(21) BURGOA, Ignacio, Op, Cit. p.p. 319 y 320, 
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I.2.c).- RELACION JURIDICA ENTRE LA CONSTITUCION Y EL 

DERECHO SECUNDARIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

como se desprende del inciso anterior, el derecho 

constitucional encierra todas las normas que se refieren a la 

estructura misma del Estado, a la organización y relaciones 

entre.los poderes públicos y a los derechos fundamentales del 

hombre en tanto que constituyen una limitación o una 

obligación positiva para el mismo Estado. 

El estudio de una constitución comprende todas sus 

disposiciones agrupándolas sistematizadamente en diversas 

instituciones o materias que aquella establece o regula. <22> 

Por lo que en este orden de ideas, la Constitución a través 

de sus normas precisa cuáles son los derechos y garant1as de 

que gozan los administrados frente a la actuación del poder 

pO.blico, y en este sentido contiene Cuestiones 

administrativas que deben estudiarse por el Derecho 

Constitucional dentro del cuadro de regulación que establece 

la constitución, ponderando las disposiciones normativas 

conducentes que en ésta se contienen¡ en tanto que el Derecho 

Administrativo debe examinar las normas conducentes en sus 

(22) C.F.R. BURCOA, Ignacio, Cp. Cit. p. 27. 
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dimensiones extra-constitucionales, como materia normada por 

su respectiva legislaci6n ordinaria. 

El Derecho Administrativo ha sido definido por 

Hariou como "la rama del Derecho PO.blico que regula: l.- la 

organización de la empresa de la Administración Püblica y de 

las diversas personas administrativas en las cuales ha 

encarnado; 2 • - los poderes y los derechos que poseen estas 

personas administrativas para manejar los servicios públicos; 

3. - El ejercicio de estos poderes y de derechos por la 

prerrogativa especial, por el procedimiento de acción de 

oficio y las consecuencias contenciosas que se siguen" <23> y 

en relaci6n a esta definición nos dice el maestro Gabino 

Fraga, que salvo algunas variantes, el Derecho Administrativo 

regulará: a) la estructura y organización del poder 

normalmente encargado de realizar la función administrativa, 

b) los medios patrimoniales y financieros que la 

administración necesita para su sostenimiento y para 

garantizar la regularidad de su actuación, e) el ejercicio de 

las facultades que el Poder P1lblico debe realizar bajo la 

forma de la función administrativa, d) la situación de los 

particulares con respecto a la Administraci6n <24>. Regulando 

asi, 11 el conjunto de actos mate~iales y jur1dicos, 

(23) FRAGA, G11blno, Op. Cit. p. 92. 
(24} IOEH, p. 9~. 
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operaciones y tareas que realiza (el Estado) en virtud de las 

atribuciones que la legislación positiva le otorga" <25> 

Es en el derecho administrativo, donde podemos 

encontrar las leyes que regulan al detalle la organización de 

las autoridades administrativas., siendo las normas 

constitucionales las bases o como dir1an algunos autores, los 

encabezados de capitulo del derecho administrativo del cual 

éste toma sus principios. 11 El Derecho Constitucional es la 

espina dorsal del Derecho Administrativo. Establece los 

poderes del estado y señala las atribuciones de los órganos 

de esos poderes, en tanto que el Derecho administrativo 

detalla la estructura y sobre todo el funcionamiento o 

actividad del Poder Ejecutivo. Asi, esta última disciplina 

jurídica fija atribuciones y deberes de los funcionarios de 

la administración, determina sus dotaciones, crea y organiza 

los servicios públicos y su funcionamiento, señala las 

prescripciones en su trato con los particulares, establece 

los derechos de éstos en contra de la administración 

arbitraria, etc. 11 <26> 

El derecho administrativo equivale a la sumisión de 

la administración pública al derecho, ello como consecuencia 

(25) C.F.R. FRAGA, Gablno, Cp. Cit. p. 94. 
(26) OLIVERA TORO, Jorge, Cp. Cit. p. 114. 
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de la autolimitaci6n del poder pO.blico que se logra en el 

momento en que surge el Estado de Derecho caracterizado por 

la existencia de derechos públicos, medios para su defensa y 

respeto a las garantías esenciales que la libertad entrafia. 

En consecuencia, el estudio del Derecho 

Administrativo permite examinar, la consistencia de los 

derechos y garantías contenidos en la Constitución; "ver 

hasta que punto es real y no solamente aparente el sistema 

organizado para la protección contra la arbitrariedad de 

las autoridades, y as1 llegar a conocer si el Estado se 

encuentra efectivamente sometido al Derecho o si por el 

contrario, el Derecho Público no es sino una ilusión 

inspirada por los gobernantes para dar una apariencia de 

legalidad a sus excesos y a sus atropellos" <27> 

I.3.- LA INTERVENCION DEL ESTADO SOCIAL DE DERECHO EN 

LA SOCIEDAD. 

El Estado Social de Derecho surgió "de la 

transformación del Estado de Derecho Clásico, Individualista 

y Liberal, de una organización pol!tica en la cual se 

reconoce la estructura grupal de la sociedad y la necesidad 

(27) FRACA, (jabino, Op. Cit. p. 413. 



de armoni?.ar los intereses de dichos grupos sociales, 

económicos, pol1ticos y culturales 11 <2B> 

lB 

Es pues, la transformación del "Estado Gendarme" que 

solo tenia atribuciones de polic1a que lo obligaban a 

abstenerse de intervenir en las esferas de acción de los 

particulares más allá del limite necesario para el 

mantenimiento del orden, que como consecuencia del sistema 

liberal que trae un desajuste en la vida social que se 

agudiza en una serie de factores como son el aumento de la 

población, los progresos de orden técnico, y la ostensible 

desigualdad de clases sociales, da lugar al desarrollo de una 

tendencia intervencionista del Estado, en la que éste respeta 

en gran parte la actividad privada, pero también tiene que 

imponer restricciones o limitaciones para armonizarla con el 

interés general, de modo de estructurar la sociedad conforme 

a un ideal de justicia, con lo cual el Estado se convierte en 

un "Estado Social de Derecho 11 <29>. 

En virtud de su función, el Estado Social de Derecho 

se caracteriza, como lo afirma el tratadista Manuel Garc!a 

Pelayo, "por su intervención creciente en las actividades 

económicas, sociales, políticas y culturales, para armonizar 

(2B) C,f.R. TRIBUNAL FISCAL DE LA FED!:r.ACIOM, CUARENTA Y CINCO AÑOS AL SERVICIO OE HEXICO, Tomo 11, 

pág. 382. 
(29) C.F.R. fRAGA, Gabino, Op. Cit. p. 14, 
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y coordinar los diversos intereses de una comunidad 

pluralista; redistribuir bienes y servicios, y para obtener 

una meta dificil de alcanzar: la justicia social" CJO>. 

En un Estado de esta naturaleza, nos dice, Ram6u 

Martinez Lara, existen tres poderes clásicos: Ejecutivo 

Legislativo y Judicial, cuyos titulares son representantes 

del pueblo y como tales se proponen alcanzar metas fijadas a 

futuro por los gobernantes y gobernados, para lo cuál éstos y 

aquellos conjugan sus esfuerzos de acción y pensamiento. 

Dentro de estas metas se encuentra la de garantizar el 

respeto de la persona humana y la realización de sus 

aspiraciones ps1quicas, econ6micas, pol1ticas, sociales, 

biológicas, de sobrevivencia, de seguridad, etc., la garantia 

de respeto se funda sobre el buen funcionamiento del aparato 

estatal y el fiel cumplimiento de los derechos y obligaciones 

de todos en común. De esta manera, la administración pública 

se encuentra constrei\ida a la obligación de velar por los 

intereses de los gobernados por medio del cumplimiento 

estricto de sus funciones pllblicas, ya que las autoridades 

públicas son mandatarios de los ciudadanos, y es parte de su 

encargo tramitar y resolver las peticiones, los recursos y 

los problemas que aquellos planteen. 

(JIJ¡ C.F,R. TRIBUNAL FISCAL DE LA FECERACIC'°'• CUARENTA Y CJllCO A~OS AL SERVICIO OE HEXJCO, Tomo 11 1 

p<ig, 382. 
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Este intervencionismo se actualiza principalmente a 

través del Poder Ejecutivo, en concreto la Administraci6n 

Pública, ya que constituye un fen6meno prácticamente 

universal, el relativo al predominio del departamento, 

organismo o poder ejecutivo, respecto de los otros 6rganos 

del poder. Además, este inter•1encionismo es más patente en 

la Administraci6n, la cual constituye el principal 

instrumento técnico del Estado Moderno para obtener los 

objetivos de justicia social que le son inherentes, que por 

este motivo se ha transformado de manera paulatina pero 

irreversible, en una organización cada vez más compleja y 

extensa y si bien por un lado beneficia a los diversos grupos 

sociales también restringe cada vez más la esfera de libertad 

de los gobernados. 

Un ejemplo de lo anterior se tiene en los 

procedimientos administrativos a que están sujetos los 

administrados en un número mayor de actividades tales como el 

trámite de licencias, permisos y autorizaciones de carácter 

administrativo, restringiendo cada vez más la esfera de 

libertad de los gobernados; as1 como en las resoluciones 

dictadas por las autoridades administrativas quienes han ido 

desarrollando una tendencia a resolver sin detenerse en 

razonar qué es lo más conveniente al particular o a la 
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comunidad, olvidando la esencia de su función, lo que trae 

aparejados graves resultados y motivos de controversias y 

malestares en contra del aparato estatal, situación que es 

necesaria corregir, a través de una mejor estructuración del 

sistema de garantías, lo cual dará como resultado que el 

Estado se encuentre más inserto dentro del Derecho y el 

gobernado viva con más libertad. 

Ahora bien, una de estas libertades individuales 

que se ven mermadas en virtud de la ineficiencia, 

descuido o arbitrariedad de los gobernantes, es el Derecho 

de Petición, garantla en verdad importante si consideramos 

que éste es la base del derecho de acción, no sólo en el 

ámbito judicial, sino también legislativo y administrativo, 

motivo por el cual será materia de análisis en las siguientes 

lineas. 

I. 4) • - EL DERECHO DE PETICION COMO DERECHO SUBJETIVO 

PUBLICO. 

I.4.a).- CONCEPTO DE DERECHO SUBJETIVO PUBLICO. 

El problema de la situación de los particulares 

frente a la administración pública implica, la adopción de 

un criterio sobre la existencia y la naturaleza de los 
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derechos públicos de los administrados, es decir, sobre el 

concep.to mismo del derecho subjetivo, que consiste en 11una 

facultad reconocida y garantizada a una persona por el 

ordenamiento jur!dico" C31>. 

Para De Buen, el Derecho Subjetivo consiste en "la 

facultad de uno o varios individuos resultante de la norma y 

que entraña como consecuencia obligaci6n para quienes deben 

respetar tal facultad, en virtud de la norma misma 11 <32>. 

Merkel lo define como 11 un interéa determinado por el 

poder concedido por el derecho objetivo" cJJ>. 

carnelutti lo define como "un poder atribuido a la 

voluntad de una persona para el prevalecimiento de su 

interés 11 <34>. 

Gabino Fraga remiti.éndose a la definici6n de Roger 

Bonnard considera que el derecho subjetivo "está constituido 

esencialmente por un poder de exigir una prestación, poder 

que está condicionado por tres elementos: 11 l. - Que haya para 

el sujeto pasivo una obligaci6n juridica resultante de una 

(31) Véase en PALLARES, Edu11rdo, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Mhfco, Edfto;f11l Porrifo, 

S.A., 611. edición, 1970, p. 249, 
(32) C.F.R. VP.ase en IBIDEH. 

(33) Véase en IBIDEH. 

(34) Véase en IOEH, p. 250, 
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regla de derecho; 2. - Que esa obligación haya sido 

establecida para dar satisfacción a ciertos intereses 

individuales¡ J.- Que el sujeto active del derecho sea 

precisamente titular de uno de esos intereses en atención a 

los cuales se ha establecido la obligación. CJS> 

Según las explicaciones del autor de este concepto, 

él se descompone y se justifica en la forma siguiente: La 

esencia del derecho subjetivo radica en el "poder de exigir", 

al cual le da fuerza el derecho objetive y no la voluntad 

corno lo pretenden algunas teor!as, siendo necesario, en 

segundo lugar, para que exista el derecho que haya una 

obligación correlativa de ceder a la exigencia que tiene el 

titular del 11poder de exigir". 

11 El derecho subjetivo supone la conjunción en su 

esencia de dos elementos inseparables; a saber una facultad 

de exigir y una obligación correlativa traducida en el deber 

jurídico de cumplir dicha exigencia". <36> 

CJS) v@ase en F~AG-', G¡iblr~, Op. Cit. p. 410. 
CJ~J vease en JOEH, p. 41J. 
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I. 4. b) • - CLASIFICACION DEL DERECHO DE PETICION COMO 

DERECHO SUBJETIVO. 

Los derechos subjetivos pueden clasificarse en razón 

de la "naturaleza del acto jurídico de donde derivan", si ese 

acto jurídico es de derecho público y si uno de los sujetos 

de la relación es el Estado se tendrá el Derecho Público 

Subjetivo. Si el acto es de derecho privado aunque el Estado 

sea sujeto de la relación se tendrá el derecho privado 

subjetivo. 

Tratándose de los derechos subjetivos püblicos, 

cuando el Estado es el sujeto de quien puede exigirse la 

prestación, surge el problema relativo de cómo puede 

explicarse que el Estado tenga obligaciones con un particular 

a pesar de su soberanía, que consiste precisamente en la 

facultad de no determinarse sino por si mismo y de no 

reconocer ninguna voluntad superior. 

Es evidente que si bien es cierto que el concepto de 

soberanía es incompatible con la sumisión a una voluntad 

extraña o a limitaciones o restricciones que fueran impuestas 

por un poder exterior al Estado mismo, no hay ningún 

inconveniente de principio a que el propio Estado, 

autolimitándose se imponga restricciones y obligaciones 
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frente a los particulares y que se someta a las reglas de 

derecho que él crea por su propia voluntad. 

Sin embargo debernos aclarar que el Estado no reconoce 

ninguna voluntad que pueda imponérsele, por tanto el Derecho 

subjetivo Público no debe considerarse como un poder o 

voluntad para imponerse 

desechar la idea de que 

contra el Estado. Pero, 

a otra, por lo que es necesario 

los particulares tuvieran derechos 

como la tesis que hemos admitido 

descarta del concepto de derecho este elemento y lo sustituye 

con el de poder reconocido por la ley de exigir alguna 

prestación, se suprime el motivo de incompatibilidad, 

quedando tan sólo por discutir si el Estado se encuentra 

sometido a la ley. 

11Los Derechos Públicos Subjetivos, en razón de su 

contenido pueden clasificarse en cuatro grupos: 

l.- Derecho de Libertad llamados también derechos del 

hombre y derechos o libertades individuales. 

2.- Derechos sociales. 

J.- Derechos Pol1ticos. 
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4.- Derechos Administrativos. 

El derecho de petición se encuentra clasificado 

dentro del rubro correspondiente a los derechos del hombre 

que constituyen la esfera de la libertad que se encuentra 

juridicamente protegida por la obligaci6n que el Estado se 

impone de abstenerse de ejecutar cualquier acto que la 

obstruya". <J7} 

El derecho de petición se encuentra consagrado en el 

articulo octavo de nuestra Carta Magna, el cual establece la 

obligación de las autoridades de resolver los escritos que se 

les presenten, dando a conocer, también por escrito, el 

acuerdo a la mayor brevedad posible. <38> 

En el mismo orden de ideas, el maestro Juventino V. 

Castro, nos dice que 11 el articulo so. constitucional se 

reconoce la siguiente libertad de acción: "los funcionarios y 

empleados püblicos respetarAn el ejercicio del derecho de 

petición, siempre que éste se formule por escrito, de manera 

pacifica y respetuosa¡ pero en materia polltica s6lo podrán 

hacer uso de este derecho los ciudadanos de la Repüblica. A 

toda petici6n debe recaer acuerdo por escrito de la autoridad 

(37) Fll,\CiA, Ciab¡no, Op. Cit. p. 417. 

(38) ROSALES ACiUllAR, Rélrl.llo, FOllHULflRIO DEl JUICIO DE AA?ARO, Hhlco, Editorial PorrUa, S.A., 5n, 

C!dlclór¡, 1986, p. 11. 
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a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo 

conocer en breve término al peticionario11 • "Este derecho es 

un tlpico ejemplo de libertad de acción garantizada 

constitucionalmente11 ••• y que sin embargo no sólo consiste en 

"un simple respeto de los miembros del poder pCiblico, en un 

11 no hacer", ante el ejercicio de esa libertad, sino 

precisamente consiste en una obligación de "hacer", ya que se 

impone a los funcionarios y empleados públicos mencionados la 

obligación de contestar por lo que afirma que el derecho de 

petición constituye también un derecho abstracto". <39> 

De lo expuesto se desprende que el Derecho de 

Petición se encuentre dentro de la clasificación de Derechos 

Subjetivos Públicos, toda vez, que éste impone a la autoridad 

la obligación de realizar cierta conducta positiva, dadas 

determinadas situaciones, as! como el derecho del gobernado 

a exigir de la autoridad, una vez que se hayan cumplido con 

los requisitos inherentes a la misma, dicha obligación, que 

en este caso consiste en abstenerse de permanecer en el 

silencio, dando contestación por escrito a la petición que 

se le haya formulado en un plazo breve. 

()?¡ CA~TPO V., Juvl)ntlr.o, LECCIC~::s CE <iARAtHIA Y AHPAllO, Hó•lco, Editorial PorrUa, S.A., 1974, p. 

129. 
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I. 4. e). - ANTECEDENTES DEL DERECHO DE PETICION COMO 

DERECHO SUBJETIVO PUBLICO. 

El Derecho de Petición como Derecho subjetivo 

Público, desde su origen se ha identificado como el medio por 

cual los administrados se comunican con la autoridad con el 

fin de aclarar su situación jurídica. 

Es importante entender el papel de este derecho, ya 

que el mismo constituye el sustento de gran parte de las 

relaciones jurídicas entre gobernantes y gobernados. 

Constituye el mecanismo por virtud del cual los particulares 

realizan toda clase de trámites frente a las autoridades y 

pone en movimiento a los órganos del Estado, sean estos 

judiciales, administrativos e incluso en algunos casos 

legislativos. 

Como garantia, ya plasmada por escrito, el Derecho de 

Petición nace en Inglaterra hacia el año de 1215, en la carta 

Magna, la cual señala que las peticiones que se hacían a la 

autoridad deblan realizarse sin ofender o injuriar al 

funcionario. 

En América este derecho se encuentra previsto como 

garuntla individual, en el articulo primero de las Adiciones 
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y Reformas a la Constitución de los Estados Unidos de 

América, el cual expresa q~e el Congreso no darla ley alguna 

que privara al pueblo de dirigir peticiones al gobierno para 

solicitar la reparación de algún agravio. 

En cuanto a los antecedentes del Derecho de Petición 

en México, es en la Constitución de Apatzingán del 24 de 

octubre de 1814, que encontramos este derecho dentro del 

articulo 37, el cual expresaba que "a ningún ciudadano debe 

coartarse la libertad de reclamar sus derechos ante los 

funcionarios de la autoridad pública 11 • C4D> 

Después de la Constitución de Apatzingán, esta 

garantía no se volvió a mencionar en la legislación por un 

largo tiempo, si bien se encontraba presente en la vida 

diaria, aunque no como garantía expresa. 

Fue hasta 184 7, en el voto particular que emitiera 

Mariano Otero en favor de lo que llamó "Acta de Reforma", que 

se deja ver la importancia del Derecho de Petición al 

establecer que el derecho de la ciudadanía traía consigo la 

facultad de votar en las elecciones populares; el de ejercer 

el Derecho de Petición; el de reunirse para negocios públicos 

(40) TE~A R~.~lll~Z, felipc, LEYES flili0A1'!ENTALES OE HEXICO 18:"·1979, Hc!11ico, Editorial PorrUa, S.A,, 

9a. edición, 1980, p. 35. 
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y el de pertenecer a la guardia nacional. Tomando como base 

lo expuesto por Don Mariano Otero, se promulgó el 21 de mayo 

de 1847, el Acta constitutiva y de Reformas, la cual en su 

articulo segundo expresaba: 11 Es derecho de los ciudadanos 

votar en las elecciones populares, ejercer el de petición, 

reunirse para discutir los negocios p11blicos y pertenecer a 

la guardia nacional, todo conforme a las leyes 11 • ct.1> 

Es ya en la Constitución de 1857 que se plasma el 

Derecho de Petición como la garantia que conocemos 

actualmente, y que subsiste bajo el mismo numeral en nuestra 

actual constitución de 1917. El articulo octavo de la 

Constitución de 1857 decia: 11 Es inviolable el derecho de 

petición ejercido por escrito, de una manera pacifica y 

respetuosa; pero en materias politicas, sólo pueden ejercerlo 

los ciudadanos de la República. A toda petición debe recaer 

un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, 

y ésta tiene obligación de hacer conocer el resultado al 

peticionario". <42> 

La Constitución de 1917, fruto de la Revolución de 

1910, torna de la Constitución de 1857 la institución del 

Derecho de Petición, agregando elementos nuevos y cambiando 

(41} TEl.IA RAMIREZ, Felipe, Op. Cit., p. 469, 

(42} IDC.'i, p. 608. 
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la estructura y redacción del mismo, lo plasma como derecho 

público subjetivo. El actual articulo octavo de nuestra carta 

Magna quedó redactado de la siguiente manera: "Los 

funcionarios y empleados püblicos respetarán el ejercicio 

del Derecho de Petición, siempre que ésta se formule por 

escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero en materia 

politica sólo podrán hacer uso de este derecho los ciudadanos 

de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo 

escrito de la autoridad a la que se haya dirigido, la cual 

tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario". <4l> 

De tal forma que el derecho de petición quedó 

establecido como derecho subjetivo püblico que reunia los 

tres elementos antes enurneriJ.dos: un sujeto p<l.sivo encarnado 

en los órganos del Estado, la obligación de satisfacer este 

derecho, y un sujeto activo titular del derecho mismo que 

resulta ser el administrado que formula su petición con todos 

los requisitos que la Constitución establece, a fin de 

requerir a la autoridad que realice o deje de efectuar algún 

acto propio de la esfera de sus atribuciones. Se establece 

una excepción para aquellos que pretendan ejercerlo, y es de 

(43) TEh.\ RAHlllEZ, rclip•:, Co. Cit. p. BZO. 
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no ser extranjero cuando se formulan peticiones de orden 

político, lo cual obedece a un concepto de soberan!a.<4-'> 

I.4.c.1) .- ANALISIS DEL DERECHO DE PETICION EN LA 

CONSTITUCION DE 1917. 

Es el articulo octavo de nuestra consti tuci6n una 

auténtica garantía individual, ya que en él se manifiesta un 

ejemplo típico de libertad de acción que tienen los 

individuos fr.ente a la autoridad y no as! frente a los 

particulares. 

Para nuestro análisis comenzaremos por citar los 

requisitos segün los cuales debe ejercerse el Derecho de 

Petición tal y como está plasmado en el articulo octavo de 

nuestra actual Constitución y que son a saber: 

1.- Facultad de realizar cualquier petición a los 

funcionarios pfiblicos. 

2.- Requisitos de la petición que son tres: 

a).- Realizarse por escrito. 

(44) C.f,R. CCIJSTITUCION POLITICA DE LOS ESTACOS UNIDOS HEXICA)jOS, Instituto de Investigaciones 

Juddicn, 1985, U.N.A.H., p. 24. 
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b) .- En forma pacifica. 

e).- De manera respetuosa. 

3.- Las obligaciones que surgen para la autoridad en 

el caso de que la petición reüna los requisitos ya sefialados 

son: 

a).- Contestar la solicitud por escrito. 

b). - Darla a conocer al peticionario en breve 

término. 

cabe señalar que en el articulo referido se encuentra 

una restricción para los extranjeros, que es la de no 

realizar peticiones en materia politica. 

Ahora bien, ya expuestos los elementos que integran 

actualmente el Derecho de Petición, pasaremos a analizarlos 

uno por uno, para su mejor comprensión. 

Lo anterior es importante si se toma en consideración 

que la figura jurídica de la resolución Negativa Fleta 

ranteria del presente tr~bajo está íntimamente relacionada con 
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el Derecho de Petición y por lo consiguiente muchas de las 

interpretaciones que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, asi como algunas de las consideraciones que aqui se 

tratan sobre la mencionada garantía constitucional tienen o 

debieran tener una relación directa con este derecho, así 

como con el modo en que debiera ser regulada o la institución 

del silencio administrativo. 

I. 4.c. l.a) .- FACULTAD DE REALIZAR CUALQUIER PETICION 

A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

Esta facultad de pedir algo a la autoridad significa 

en términos generales el requerimiento que hace el gobernado 

para que la autoridad realice o deje de efectuar algún acto 

propio de la esfera de sus atribuciones. 

En relación a este elemento, hemos de señalar que el 

llamado Derecho de Petición no se limita a la facultad de 

pedir algo a la autoridad ya que el señalado derecho püblico 

subjetivo que consagra este precepto, implica un derecho a 

recibir respuesta, por lo que bien lo podr1amos denominar 

Derecho de Respuesta o más precisamente "Derecho a Recibir 

Respuesta 11 y una obligación de hacer que se impone a los 

funcionarios y empleados públicos que consiste en la 
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obligación de contestar a las peticiones que reúnan los 

requisitos que a continuación analizaremos. 

Por lo tanto, "El Derecho de Petición" genéricamente 

considerado es el basamento del derecho de acción procesal 

frente a los órganos jurisdiccionales a los que se exige la 

impartici6n de justicia 11 ; C~ 5 > y también representa el 

mecanismo natural de gestión ante los órganos de la 

Administración PQblica. 

I. 4 • e. l. b) • - FORMA EN QUE DEBE EFECTUARSE LA 

PETICION. 

La Constitución se.ñala en su artículo octavo que la 

solicitud se debe formular por escrito de manera pacifica y 

en forma respetuosa. Sin embargo, cabria aqui hacer la 

distinción entre requisitos constitucionales y los que exigen 

las leyes secundarias, ya que si la solicitud cumple con los 

requisitos que establece el articulo octavo constitucional 

debe dicha solicitud ser forzosamente contestada, sin 

importar que no cumpla con los que las demás leyes exijan. 

(Requisitos reglamentarios). 

(45) C.F.R. coi;s;nucrcN PCLITICA DE tos ESTADOS UNIDOS HEX:tA,,,CS, Op. Cit. p. 24. 
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Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha dictado las siguientes Jurisprudencias: 

PETICION, DERECHO DE.- L• garantfa que otorga el 11rtfculo octavo constitucional, no 

consiste en ~ las peticiones se trMliten y resuelvan sin tas formalidades y req.Jlsltos 

que establecen les teyu relativas; pero si i"VO"'M a las autoridades la obll;acl6n de 

dictar a toda petición hecha por escrito, est6 bl1en o Nl form.ilada, un acuerdo unOlin 

por escrito, que debe hacerse sober tartbi~n en breve Unnlno al petlclonarlo11,(46) 

culnta Epoca: 

Torno ClCIV,•Hur-lllo Gil Osear y Co111s. P. 136. 

Tomo CXIY.· Penagos de Coss Culos y Coags, P. 498. 
Torno CXIV,• Ramfrez Vda. de Castañeda Marfa de Jesús. P. 965. 

Temo CXY.· Bravo Sandovat Jor;o y Coa11s. P, 116. 
Torno CXV.· Arpeche Islas Ignacio. P. 683. 

PEtlCIOfil DERECHO DE, EN CASO DE REc;tJISITOS RECiLAMENTARIOS,- AtJnqUe H cierto q.M en el 

derecho dt> petlcl6n no releva a los particulares del Cl.JT1)lfmlento de les eJtfgenclas qw 

la le11lslacl6n establezca en cada caso, tanblén es verdad que, sea que el solicitante 

satisfaga o no los requisitos reglamentarlos, en todo caso debe la autoridad dictar 

acuerdo dentro de breve pluo respecto de la petición y cO!llJf1icarlo tanbl~n, dentro de 

breve t~rmino al solicitante, En el supuesto de que el quejoso no haya curplldo las 

condiciones reglamentarlas correspondientes, no obstante que las 111ismas se le hayan 

exigido por la iiutorld&d, esto serA rrotfvo para pronunciar l.l"la resolución denegatoria, 

pero no para abstenerse de eniltlr acuerdo ocerca de la solicitud,<47> 

(4/¡) J~RISfilUOti.C:,\ y Vi.~:s s:i!i<E~.\U:li7ES 19i"t.·:97'5, ACTIJALIZAClCN IV AOHIHISTi:ATIVA, Ediciom:S Mllfol, 

Te•,i~ 10:.59, p. 804. 

(471 I0:.!.!-4, Ttni:; 1.:.n, p. 8:0. 
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A.R. 1841/11960.· Cella Terrl!llas aulntarwi. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. XXXVI, Tercera 
parte, Pág, 59. 
A.R. 754/1961.· Guadalupe Ofa:z de Calvlllo, 5 votos. Sexta Epoca, Vol. XLVII, Tercera 
Parte, Pi\g, 55. 
A.R. 466/1961.· Francisco Gonzále1 Moro. 5 votos. Sexta Epoca, Vol, Llll, Tercera Parte, 
P6g, 99. 
A.R. 5685/1961.· Ha~et HeJfa Carrasco, 5 votoo, sexta Epoca, Vol. LJll, hrcen Parte, 
Pig. 101. 
A.R. 8635/1961.· Rogello Rlll!ICls A.rellano, Unanimidad de 4 votos. Sexta Cpoca, Vol. LVII, 
l«lrcera Parte, P.6;. 117. 

En este sentido, también conviene expresar que el 

hecho de que la promoción no cumpla con algunos requisitos 

reglamentarios, no necesariamente trae aparejada una 

contestación negativa por parte de las autoridades, ya que lo 

más conducente y lógico serla que la autoridad prevenga al 

peticionario acerca de los requisitos que le falta cumplir 

para obtener la respuesta a su solicitud. Tal y como lo 

preven muchas leyes de manera por demás correcta. A modo de 

ejemplo citarnos el penúltimo párrafo del articulo 18 del 

Código Fiscal de la Federación: 

11 Cuando no se cumpla con los requisitos a que se 

refiere este articulo, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que en un plazo de 

diez días cumpla con los requisitos omitidos. En caso 

de que no subsane la omisión en dicho plazo, la 

promoción se tendrá por no presentada, si la omisión 

consiste en no haber usado la forma oficial aprobada, 
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las autoridades fiscales deberán anexar al 

requerimiento, las formas respectivas en el número de 

ejemplares que sea necesario 11
• 

I.4.c.l.c).- OBLIGACION DE CONTESTAR POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD. 

El articulo octavo Constitucional establece la 

obligación positiva que tienen las autoridades de contestar a 

la petición que haga el gobernado una vez que la petición que 

se le haga llene los requisitos ya señalados. El mismo 

articulo sefiala los requisitos que debe tener la contestación 

de la autoridad y que son: hecha por escrito y notificada en 

breve término al peticionario. 

Dentro de este punto cabe mencionar varios aspectos 

importantes en relaci6n con el origen de la obligaci6n y la 

forma en que una vez nacida la obligaci6n, ésta debe ser 

cumplida. 

Con respecto al nacimiento de la obligación a 

contestar, hemos de señalar que ésta nace no obstante la 

petición haya sido dirigida a una autoridad incompetente, 

pues esta deberá contestar aunque sea desechando la petición 

por falta de c~~petencia, en nuestro particular modo de ver, 
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pues de lo contrario se violarla el articulo Octavo 

Constitucional. 

En relación a lo anterior, existen las siguientes 

tesis sostenida por el Tribunal Superior de Justicia de la 

Nación y que a la letra establecen: 

PETICJON 1 DERECHO DE.· UM solicitud dirigida a ll')8 autoridad ~ llene los requisitos 

que ostablece el articulo octavo constitucional, le obliga a dictar el acuerdo procedent• 

y a hacerlo en breve Unnlno del conocimiento del peticionarlo, aunque no sea ese la 

autoridad obligada a conocer de I• petición, ya que el ah.dldo precepto no hace esa 

eKc~lón. <48> 

Sexta Epoca, Tercera Parte, Voll.l'IWl1 IX, p. 95. A.R. 7529/1957.· cartas Nava Rojas. 
Unanimidad de 4 votos, 

PETJCJON, DERECHO DE.- En los termino• del articulo octavo constll:uclonal, toda autoridad 

aui h que se estima fnccrrpetente, debe prcnnclar el acuerdo relativo a las 1oltcltudu 

que ante ellas se presenten, y hacerlo conocer al 1ollclt1nte,<49) 

sexu Epoca, Tercera Parte, VollJ'l'IM XII, p. 56. A.R. J549/1957.· Ratll Gavillo Revflta. 

Unanimidad de 4 votos. 

"Toda vez que el derecho abstracto de pedir, difiere 

de aquel derecho a que las autoridades resuelvan las 

peticiones reconociéndole un derecho pQblico subjetivo en 

(46) JURISPRUDENCIA y lESIS SOSRESALl!!>iTES, Op. Cit. lcsis 1469, p. 607. 

(49) IOEH, Tesis 1'72, p. 808. 
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cualquier sentido, lo cual constituye una garant1a 

constitucional diversa, o sea un derecho concretoº <SO> asi lo 

reconoce la Jurisprudencia en la Tesis 187, que a la letra se 

transcribe: 

PETICION, DERECHO DE.· Las garanths del artfculo eo. Constitucional, tienden a asegurar 

i.n proveido sobre lo que se pide y no e que se resuelvan peticiones en determinado 

sentido, (51). 

Quinta Epoca, TO'llO VII: 

Cervantes Iamora Enedlna, p. 540. 
Salas Mariano, p. 819. 
Alva Jod, p. 1059. 
Zeptda FranCfsco J, p. 1435, 
Cia. Granadl!ra e lrdJstrlal de Grt.r'ildoro, S.A., p. 1535. 

Por lo tanto, se satisface la garantia constitucional 

en el momento en que se atiende la petición de una persona, 

dándosele una contestación en el sentido que se considere 

procedente. 

Otro aspecto relacionado con el surgimiento de la 

obligación en cuestión es el de la existencia de interés 

juridico del peticionario. Nosotros somos de la opinión que 

no obstante el peticionario deje de comprobar el interés 

jur1dico que le asiste en relación con el objeto de su 

(50} CASTRO v •• Juventlno, (lp. Cit. p. 10J. 

(51) JURJSPRUDEijCIA y TESIS SOBRESALIENTES, op. Cit. Tesis 1452, p. 802. 
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petición, la autoridad debe emitir su contestación, ya que 

esta garantía sólo está condicionada en el articulo Octavo 

Constitucional, a ser ejercida por escrito, de manera 

pacifica y en forma respetuosa, por lo que en todo «;:aso la 

autoridad deberá contestar que es improcedente su petici6n, 

atendiéndola. 

Una vez que se han cumplido los requisitos 

mencionados en el párrafo anterior, nace la obligación de 

contestar de la autoridad. Cabe entonces recordar que la 

consti tuci6n sella la también cuáles deben ser los requisitos 

de esta respuesta y que son tres: realizada por escrito, en 

breve término y dirigida al peticionario. 

Es por lo anterior, que al igual que en los 

requisitos de la petición, debemos distinguir entre los 

requisitos constitucionales y aquellos que la Jurisprudencia 

de la corte ha señalado que las mismas debe llenar. As! pues 

debemos adicionar los siguientes requisitos 

Jurisprudenciales: 

a).- La resolución que emita la autoridad, debe ser 

congruente con lo solicitado por el peticionario y siguiendo 

el tr:imitA que la ley establecA. Al respecto Juventino v. 

Castro nos dice que si bien se ha "establecido que el derecho 
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de petición se cumplimente al producirse la contestación sin 

que importe el sentido de la resolución C52J. Este principio 

admite como excepción lógica la congruencia que debe haber 

entre lo pedido y lo resuelto. 

Sobre lo expuesto transcribiremos la Tesis y la 

Jurisprudencia siguientes: 

PETICIOH, DERECHO DE COHGRUEHCIA Y LEGALIDAD.· El artfculo So. Constitucional obliga a 

las autoridades a conuifcar ll'l ecuerdo escrito en respuesta 11 toda petición y a 

COllU'lfcarlo en breve ti!rmfno. Es claro que la respuesta debe ur con¡ruente a la 

petición, pues 1erfa absurdo estimar qJCt satflface la oblfgacldn constitucional con una 

respuesta fncorv.iru.nte. Pero tanblfn es cierto qm la respuesta no es c0r'l1fruente por el 

hecho de qut H diga al solicitante que se estllM que faltan elementos forflllllles o 

1111terlatu en 11 petición para dar curso en cuanto al fondo de lo prdldo. Y en este caso. 

lo que procederfa serfa fnp.1gnar la legalidad de la exigencia de tales elementos o 

requlaftos. pero no podrfa dtttrse v•tldomente qse la autoridad anitl6 dictar~ acuerdo 

congrLll!nte con la petición. pues la congruencia del acuerdo no debe ser confl.ndida con la 

legalidad de su contenido. 

Vohmen 75. Sexta Parte, p6g, 1.7, Primer Circuito AdTllnlstratfvo, 
Airparo en Revisión No. 371/75. Oionlsio Hartlnez Avlla, 12 de marzo de 1975, Unanimidad 
de votos. 

PETICION, JNTEilES JUIUDICO, POR VIOLACIONES Al DERECHO DE.- Por no dar congruente 

contestación a la sollchud que se haga anta la autoridad, se lesionan los Intereses 

jurfdicos del ocurs11nte, en virtud de que atento a to ordenado p-:1r el artfculo Bo. 

(52) CASTRO v. Juventfno, Op. Cit. P• 105. 
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Constitucional, lllS autoridades tienen la obl lgación de dictar a toda petición hecha por 

escrito, est~ bien o mal forrrolodo, un acuerdo tnrrbil!n por HCl"'ito que se hará conocer 

tarrbién al peticionario (53>. 

Quinta Epoca, tomo CXI 11: 

Heza Hartfnez Salvador y Coags. p. 640. 
Harquet SantllUn Miguel y Coags. p. 1363, 
Bonilla Robetón Rodolfo, p. 1363. 
Sánchez Asorno santlego y coags. p. 1363, 

TD'llO CXIV: 
Chavarrlo ücnzález Conc~pcl6n y Coags. p. 45. 

b) • - La contestación de parte de la autoridad no 

necesariamente será favorable para el que realiza la 

petición. Este criterio está plasmado en la siguiente 

jurisprudencia! 

DERECHO DE PETICJON,• los garantfas del artlculo 80. Constitucional tienden o asegurar un 

proveido sobre lo que se pide y no a que se resuelven les P'!ticiones en Ceterr.ilncd::t 

sentido <54> 

e).- Término para contestar. Como dijimos 

anteriormente, en la Constitución· se expresa la obligación de 

la autoridad de dar a conocer el acuerdo escrito que 

corresponda a la petición en "breve término11
• Al respecto, la 

suprema Corte de Justicia de la Nación, ha considerado que, 

como regla general, el breve término transcurre en cuatro 

('53> AFE•.oJCE DEL SEHA!íARIO JUDICIAL DE LA FEOE~ACIOPl 19~;'·1975, Tercera Parte, St!!lUnda Sala, Tesis 

471, p. 764. 
(54) JURISPRUOE~CIA y TESIS SOBRESALIENTES, Op. Cit. Tesis 1452, p. 802. 
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meses, lapso que concuerda con lo previsto en el Código 

Fiscal de la Federación para que se configure la Negativa 

Ficta. Esta regla queda plasmada en la Jurisprudencia 

siguiente: 

PETICIOH, OERECtlO DE TERMINO PARA EL ACUERDO RESPECTIVO.· A.Unto 11 lo dispuesto 

por el artfculo So. de la Constitución, que ordena que a todo petición debe reca~r el 

acuerdo respectivo; u Indudable que si pasan mh de cuatro meses desde que una persona 

presentó un ocurso y niogUn acuerdo recae a él, se viola la garantfa que 

consagra el citado articulo Constitucional (55) 

Culnta Epoca: 
Tomo XLIX.· üonzález Danhl, p. 40, 

Tomo L.· Vico Lópet Hor.Jel, p. 716. 

Tomo L.· Solares Maria, p. n9. 
TCl!ll L.· 11La lq:iulsora", Cfa, de Bienes de ll"fl'Uebles, S.A., p. 1173. 
Tomo L.- Blanes lópez Antonio, p. 2009, 

Sin embargo, corno toda regla general admite 

excepciones, no siempre debe entenderse esta resolución 

judicial en el sentido de que el breve término corresponde 

exactamente a cuatro meses ya que ha habido determinaciones 

judiciales en el sentido de que debe resolvarse en un plazo 

de diez a quince d1as, o bien en un plazo de treinta dias 

como lo establec1a hasta 1982 la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. Con ello lo que se quiere decir es 

que habrá veces que el breve término podrá ser menor de 

()5) JU~ISPRUOENCIA Y TESIS SCBRES~Ll~.,tES, Op. Cit. Tl:sis 141!1., p. 813. 
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cuatro meses y habrá otras en que la complejidad del asunto 

haga que los cuatro meses resulten insuficientes y que sea 

necesario otorgar más tiempo para la contestación, sin que 

valgan argumentas en relación al carnulo de solicitude~ que de 

acuerdo con las autoridades les impida resolver todos los 

casos con la prontitud debida. 

Por este motivo la Corte señala que por breve término 

11debe entenderse... aquél en que racionalmente pueda 

conocerse una petición y acordarse 11 <S6>. 

Al respecto resulta aplicables las siguientes 

Jurisprudencias, pronunciadas por la Suprema corte de 

Justicia de la Nación: 

PETICION, DERECHO DE. AOJERDO PQll ESCIUTO.· Se viola l11 gnr11ntf11 qutt consagra el artfculo 

octavo constitucional cuando no se cCllU1fcn po,. escrito algún acuerdo recafdo a la 

solicitud, sin que valga el ª"!ilUTJento de que el cúrulo de sollcltude& slmlla,.es lirplda 

que pvKlan resolverse todos tos cnos con ta prontitud Cf.Je los Interesados desean, pues 

anta esta situación, la oficina respectiva debe proveer a la solución de la falta de 

personal adecuado, de manera que su función amlnlstrativa se c1.11pla con toda eficacia. 

A.R. 45SS/1957.- Jod Antonio Monter. 5 votos. Sexta Epoca, Vol, IV, Tercera Parte, p. 
2Z7. 
A.11:. 5304/1957.· Gregaria lópez Seraffn. 4 votos, Sexta Epoca, Vol. VII, Te:-cera parte, 
p. 76. 

(56) PORRUA PE~:z, rrancls:o, Op. Cit. p. 253. 
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A.R. 420711957.· Gabriel Hartrnez H11rtrnez. 5 votos. Sellta Epoca, Vol. \'JI, Tercera 
Porte, p. 77. 
A.R. 616J/1957.· Alberto Flores LUg::i. 5 votos. Sexta Epoca, Vol, IX, Tercera Parte, p • ... 
A.R. 184/195B,• Julio Hartínez Horales, 5 votos. Sexta Epoca, Vol. IX, Tercera Parte, p. 
94. (57) 

PETICIOH. TERHIHO PARA fHITlR EL ACUERDO,· la tesis JurlsprUdencfal rúnero 767 del 

Apindlce de 1965 al SCY1111n.ario Ju:Hclol de la federación, e.11presa: "Atento lo dispuesto en 

el artículo octavo de ta Constitución, que ordel'\ll que a toda petición debe reciier el 

ocutrdo res~tlvo, es ird.ldable que si pasan mds de cuatro meses desde que l.Kl4 persona 

presento 111 ocurso y ningún acuerdo rec:ae a fl, ae viola la garantfa que consagra el 

cftedo artfcuto constitucional". De tos términos de esta tesis no se despre~ que deb.!in 

pasar lllás de cuatro meus sin contestación a uia petición, para ~ se considere 

transgredido el artículo octavo de la Constitución Federal, y sobre la observnnc:ia del 

derecho de petfcfón debe estarse sierrpre a los t~rmfnos en que: est6 concebido el r~tfdo 

precepto,CS8) 

A.11:. 7536/1964,o Jifcardo Meneses Ldpez. Unanimidad de vntos, Sexto Epoca, Vol. CH. 
Tercera Parte, p. 26. 
A.11:, Bn/1965.· Jos~ Rull G6nez. S votos. Sexta Epoca, vol. XCVI. Tercera Parte, p. 62. 
A,11:, 7286/1964.- Angel CarreOO LUl\a, Un.:inlmfdod de 4 \'otos. Sexta Epoca, Vol. XCVI, 
Tercera Parte, p, 62, 
A.R. 1729/1965.· Antonio Agullar Reyes, 5 votos. Sexta Epoca, Vol, XCVI, Tercera Partil!, 
p. 62. 
A.R. 3686/1965,· Gabrfd Granados Cabello. Uni::nanl111idad de 4 votos. Sexta Epoca, \.'ol. e, 
T0rcera Parte, p. 36. 

(57) JURISPRUDENCIA y TESIS SOBRESALIENTES, Op. Cit. Tesis 1476, p. 609. 
(58) JDEH, Tesis 594, p. 338. 
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En relación al breve término cabe ai'íadir, que este 

empezar& a contarse desde el dla en que sea presentada la 

petición. 

PETICION. DERECHO DE BREVE TERHINO.· La garantfa que se consagra en el articulo octavo 

constitucional tutela et derecho de los partlcutare:J para que tes sea c;ontestada toda 

petición que eleven a tas autoridades, en bre'le término y, si la demanda de anparo se 

pri:w:ueve antes de transcurridos cunro meses desde la presentación del escrito que no ha 

sido contestaodo, y no existe rrotivo alguno pura considerar que no pudo heberse dado 

debida respuestD en dh:ho lapso, existe vlotaclón al articulo ocuvo constitucional en 

perjuicio de la parte quejosa, p.ies las caracterfstlcas de la petld6n son las que 

determlnan\n al término para que se estime violado dicho precepto e Inclusive bte podrfa 

ser corrp.1tado en dhs, si la naturale:r.o de la solicitud asf lo exige. (59) 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADHINISTRATIVA DEL. PRIMER CIRCUITO. 
Arrparo en revisión 1966/88.· Sergio CHtl llo Flguero11.· 28 de septierrtlre de 1938.· 
Unanimidad de votos.- Ponente; Heria Péret de Leén Espinos•.· Secretoria: Adele Oomfngue: 

Saleur. 

(59) SEMANARIO JUDICl.&L e: LA FEDEll.&CIOU, Octa\la E~oco, Tomo 11, J1Jlio·Dicic!fbre 1988, 2a. Porte, 

TrltA.inalcs Cole3111dcs de Circuito, Editori11l Thcmis, p. J90. 
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CAPITULO II. 

EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD. 

Después de explicar el derecho que tiene todo 

individuo a formular una petición a la autoridad, as! como la 

correspondiente obligación de la misma de dar contestación 

por escrito y en breve término al peticionario siempre que 

este haya realizado su solicitud conforme a los requisitos 

constitucionales, surge el problema de lo que sucedería si la 

autoridad incumpliera con esta obligación. cuales son los 

efectos del silencio de la autoridad; como debe entenderse 

la falta de respuesta de la Administración; que medios 

adjetivos pueden ser utilizados para hacer efectivo el 

derecho de petición. 

II.l.- CONCEPTO DE SILENCIO ADMINISTRATIVO. 

Existen varias opiniones sobre lo que debe entenderse 

por silencio administrativo. 

El Lic. Miguel Marienhoff lo define como "una 

si tuaci6n que se produce cuando ésta -la Administración- no 
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emite o no se pronuncia en sentido alguno acerca de una 

petición que se le haya formulado 11 <60> 

Nava Negrete nos dice: ºcorresponde a lo que en la 

Doctrina y en la Jurisprudencia se conoce como silencio de la 

administración. Es el silencio de las autoridades 

administrativas o abstención de resolver, frente a instancias 

presentadas o promovidas por los particulares y que la ley 

transcurrido cierto tiempo, atribuye el efecto jur!dico de 

haberse dictado una resolución administrativa contraria o 

negativa a los intereses de esas instancias o en su caso 

favorables 11 <61>. 

Gabino Fraga opina que el silencio de la 

administración consiste en "una abstención de la autoridad 

administrativa para dictar un acto previsto por la ley y que 

tiene como nota esencial la de ilmbigUedad que no autoriza a 

pensar que dicha autoridad haya adoptado ni una actitud 

afirmativa ni negativa 11 <62> 

A costa Romero menciona que: "El silencio 

administrativo, no es falta de forma, sino falta absoluta del 

(60) HARIEHHOF, 'l!guel, TRATADO OE CERECHO ADHBllSTR.\TIVO, Editorial Prrrot, p, 23. 

(61) HAYA HEüRf·E, Atfonso, OEREChO PRCCES.\L ADHINISIRATPiO, Hó.1i:lco, EdltoriAI Porrúa, S.A., 1959, p, 

226. 

(62J FRAGA, C.:i:ino, DERECHO ADMINISTRATIVO, Op, Cit, P• 272. 



50 

acta, pues entendemos que la abstención de la Administración 

Pública, con su silencio, es la negación misma de la 

actuación o acto administrativo y, por tanto, afirmamos que 

el silencio administrativo es consecuencia de una abstención 

de la autoridad, a la que la ley reconoce presuntivamente 

diversos efectos jur!dicos". <6ll 

Fernando Garrido Falla, por su parte opina que, "el 

silencio administrativo consiste en la atribución por 

disposición general de un valor concreto al defecto de 

pronunciamiento expreso de un órgano ante una pretensión que 

exija una decisión del mismo, sin que por ende, pueda verse 

la institución en ausencia de tal disposición general 

deterrninadora del silencio11 • <64> 

De las definiciones podrla desprenderse que el 

silencio administrativo es una situación de hecho o acto 

material que consiste en una actitud pasiva de la autoridad 

respecto de una obligación de hacer, que es la de contestar 

la petición que se le haga por un particular; y cuya 

característica esencial es la de ambigüedad en decisión, la 

cual puede desaparecer si la ley contempla sus efectos 

(63) ACOSTA ROMERO, Op. Cit. p. 78. 

CM) OLIVERA TORO, Jorge, Op. Cit. p. 170. 
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jur!dicos, convirtiéndose en un acto jurídico presunto, que 

resulta de la resolución ficta. 

Respecto a la situaci6n de hecho, la Doctrina hace 

distinción de la hipótesis: 

La primera, es la situación que se presenta cuando la 

autoridad esté facultada para actuar o no actuar, es decir 

tiene una facultad discrecional que ejerce no actuando, la 

abstención es el ejercicio de la facultad conferida por la 

ley de no usar el poder. 

La segunda situación se presenta cuando existe una 

obligación jur1dica que debe ser cumplida por la autoridad y 

que puede tener o no tener consecuencias jurídicas en la ley. 

En este O.ltimo caso, el silencio se da como una 

figura con trascendencia jur!dica, la cual según los efectos 

jurídicos a la ley o consecuencias de hecho que de ello se 

deriven tendrá diversa naturaleza. 
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II.2.- NATURALEZA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO. 

II.2.a).- COMO ACTO MATERIAL. 

Si la ley no preve el silencio administrativo como 

condición para su aplicación, estaremos frente a una omisión 

de la autoridad, ante la obligación de dar respuesta a una 

petición. 

sin embargo, dado que no existe manifestación de 

voluntad, ni efectos jurídicos derivados de la omisión de la 

obligación estaremos frente a un 11 acto materia1 11 • 

El simple silencio de la autoridad constituye un 

hecho que conforme a la doctrina se considera como un acto 

material. 

Gabino Fraga nos dice que el acto material por su 

parte, está constitu.1do por hechos naturales o voluntarios 

que no trasciendan al orden jurídico. En ellos no sólo falta 

como en los hechos jur1dicos, la intención de engendrar, 

modificar o extinguir una situación o derecho, sino que 

tampoco existe una norma jurídica general cuya aplicación se 

condicione por ellos. 
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II. 2. b) • - COMO HECHO JURIDICO O ACTO JURIDICO 

PRESUNTO. 

"Los actos presuntos, son aquellos en los que a la 

conducta administrativa el ordenamiento jurídico le asigna un 

efecto determinado, en ellos no existe manifestación de 

voluntad ni una conducta que racionalmente y en v1a de 

interpretación tenga que darle algün efecto, sino que se 

trata de una presunción legal que determina la existencia de 

un acto administrativa. Dentro de esta forma se incluye el 

silencio administrativo". C65> 

Los hechos jurldicos se caracterizan por ser aquellos 

que son producidos por la actividad del hombre o bien por la 

naturaleza, los cuales producen efectos de derecho, 

independientemente de la intención de sus autores. 

El acto juridico en cambio, 11 es una manifestación 

exterior de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo fin es 

engendrar, fundamentándose en una regla de derecho, en contra 

o en provecho de una o de varias personas, un estado, es 

decir una situación jurídica general y permanente, o al 

contrario, un efecto de derecho limitado que conduce a la 

(65J LUCERO ESPJ"IOSA, Honucl, TEORIA y PRACTICA DEL COHTE"ICIOSO AOHllilSTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL 

OE LA F!:DERACIOll, Hcxico, Editorial PorrU.:i, S.A., 1992, p.p. 54 y 55, 



54 

forrnaci6n, a la rnodificaci6n o a la extinción de una relación 

de derecho 11 • <66> 

Siendo el acto administrativo una especie del género 

acto jur1dico, el primer punto a analizar será si existe o no 

manifestación de voluntad en el caso del silencio 

administrativo con efectos en la ley. 

Siendo el silencio administrativo "la falta absoluta 

de acto, entendemos pues que la abstención pública con su 

silencio, es la negación misma de la actuación o acto 

administrativo" a la que la ley reconoce presuntivamente 

efectos juridicos. 

Estamos de acuerdo en que el silencio de la autoridad 

entraña una omisión, y ambigüedad en cuanto a su significado, 

sin embargo al existir una presunción prevista por el 

legislador se crea por ficción legal un acto de autoridad 

constituido por la resolución f icta, producto del silencio 

administrativo. 

Esta pasividad o incertidumbre es un hecho al cual la 

ley presuntivamente transforma en un silencio elocuente o 

(66) VC;io;e en BC~JA SORIA~O, l'~nuel, TEORIA GESERAL DE Lf.S OllLICiACIOHE"S, Ht?idco, Edltoriill Porrua, 

:'i.A., 198~, p. 84. 
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silencio administrativo, del cual no se puede decir que 

origina una voluntad pública con todos los elementos y 

potestad que le caracterizan sino una ficción legal. 

En cuanto al sentido afirmativo o negativo de esta 

ficción legal, se presume que existe la manifestación de 

voluntad de la autoridad en determinado sentido como 

consecuencia de la falta de voluntad expresa. 

Se presume que si falta el elemento objetivo para que 

se integre el acto, es decir la forma; la sola conducta de la 

autoridad (en este caso la omisión) hace presumir que ésta 

desea que se produzcan los efectos jurídicos previstos en la 

ley. 

Igualmente se presume que existen los elementos del 

acto, asl como los requisitos de validez, es decir: sujeto, 

manifestación de voluntad, objeto y forma; además del motivo 

y fin del acto, aunque en la realid~d no se haya actualizado 

la voluntad püblica con todos los elementos y potestad que la 

caracterizan; como consecuencia de la presunción se dice que 

existe un acto administrativo ficto. 

Esta presunción legal entendiéndose como la 

consecuencia que la ley deduce de un hecho conocido llegando 
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a la aceptación como existente de otro desconocido o incierto 

y a su vez es iuris tantum o relativa ya que se admite prueba 

en contrario, en el caso de que se ejerciera la acción ante 

un tribunal jurisdiccional. 

A continuación haremos un análisis de la forma como 

opera el acto administrativo, presunto en el caso del 

silencio administrativo, guiándonos en elementos del mismo 

que son a saber: sujetos, manifestación externa de la 

voluntad, objeto y forma. 

En el acto administrativo intervienen dos sujetos de 

derecho: La administración con sus caracteres connaturales 

de competencia y voluntad, ya que sola ella interviene en la 

construcción de la voluntad de las relaciones jur1dicas entre 

Estado y el sujeto o sujetos pasivos, los administrados. 

El sujeto activo es el creador del acto 

administrativo, es el 6rgano admí.nistrativo que en ejercicio 

de la personalidad jur1dica del Estado, manifiesta contenidos 

aptos para crear, modificar o extinguir el mundo jurídico que 

está bajo su competencia. Por la materia se presume que es la 

administración el sujeto activo del silencio administrativo. 
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En cuanto a la voluntad es uno de los elementos 

principales del acto administrativo. Para su estructuración y 

vigencia se debe dar un proceso de elaboración. Este proceso 

comprende dos fases: 

La fase interna de intención y estructuración de la 

decisión, se habla de un 11 preacto administrativo en la medida 

que no alcanza la condición de acto, por carecer de 

juridicidad, provocada por la exteriorización del ~ismo y su 

contacto con los sujetos a quienes se involucren 11 .<67> 

La fase externa o de exteriorización es la proyección 

al exterior del órgano de las elaboraciones producidas al 

interior del mismo; es conocida como la etapa de declaración 

de voluntad. 

El preacto administrativo o estructuración de la 

decisión-voluntad por s1 solo no produce los efectos que la 

administración espera; se hace indispensable que aquel 

fenómeno interior se exteriorice, para lo cual necesita un 

signo externo que haga conocer, el cual puede ser otro que su 

declaración, la que una vez producida convierte el "preacto" 

{67) SAMTOflHIO, Jorse Orlllrido, ACTO ADH\HISTRATIVO: FRDCEDIHIENTO, EFICACIA Y VALIDEZ, U.H.A.H., 

ln~:ituto de 1r11eo;;tigaciones Jurldicas, Hó:idco, 1988, p. 70. 
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en acto, imprimiéndole la juridicidad necesaria para producir 

efectos jurldicos. 

La exteriorización puede ser real o presunta, este 

último supuesto es lo que a nuestro juicio constituye el 

silencio administrativo con consecuencias en la ley. 

La exteriorización se realiza mediante la forma que 

señale el ordenamiento respectivo. 

En el silencio, es la omisión por cierto tiempo lo 

que constituye la exteriorización de acuerdo a la ley, y el 

efecto jur1dico, la integración de una resolución fleta que 

da la interpretación de ese silencio en determinado sentido. 

Con la aclaración de que la presunción se base en el 

hecho conocido la omisión-, expresado conforme a los 

términos previstos en la ley, llegando a la acepta~i6n de que 

existe otro desconocido o incierto, es decir, que existe la 

decisión deducida por el legislador a través de una acción 

legdl de la omisión. 

A partir del hecho conocido, el legislador autoriza 

presumir una manifestación concreta de voluntad en 

determinado sentido. 
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El Maestro Acosta Romero nos dice: 11 La manifestación 

de voluntad, o sea la expresión del proceso volitivo del 

órgano administrativo que está actuando como tal, debe tener 

una exteriorización perceptible, o sea que se manifiesta 

objetivamente. Es pertinente aclarar que no se confunda el 

hecho de que la manifestación de la voluntad sea externa, con 

la forma como se objetiva ésta, que es otro elemento del acto 

administrativo". <68> 

II.2.c).- INTEGRACION DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

COMO ACTO JURIDICO PRESUNTO. 

Del estudio y análisis de los incisos anteriores se 

concluye que el silencio administrativo es un acto 

administrativo presunto, que se integra por un acto negativo 

que es "el silencio de las autoridades administrativas o 

abstención de resol ver, frente a instancias presentadas o 

promovidas por particulares, y que la ley, transcurrido 

cierto tiempo, atribuye el efecto jur1dico de haberse dictado 

una resolución administrativa contraria o negativa a los 

intereses de esas instancias o en su caso favorable". <69J 

(68J ACOSTA RC1'1ERO, Op, Cit. p. 86. 

(69) IRACA, C<1bino, Op. Cit. P• Z26. 
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Al respecto existe la siguiente tesis de 

jurisprudencia: 

DERECHO DE PETICIOH,• ll falta de proveído a U1 escrfto es esfflelalrnent& acto negativo. 

Quinta Epoca: Tomo XXVI l, p. 198, Hac:fas Rmnón. (70) 

De esta definición se desprende que los elementos que 

integran esta figura jurldica son: Primer elemento: 

Existencia de una instancia de particulares, solicitando, 

pidiendo o impugnando una resoluci6n de la administraci6n. 

Segundo elemento: Actitud omisa de la autoridad 

administrativa que se abstiene de resolver la instancia o 

petición del particular. Tercer elemento: Transcurso de 

cierto tiempo, previsto en la ley, sin que las autoridades 

administrativas resuelvan. cuarto elemento: Presunción como 

efecto jur!dico de la actitud omisa de la autoridad,. de que 

existe ya una resolución administrativa. Esta resolución 

puede ser positiva o negativa, según lo considere el 

legislador tal y como se verá más adelante. 

(70) JURISPRt,;CE .. CIA y TESIS SOBRESALIENTES. ACTUALIZACICN IV ACHINISTRATIVA, Op, Cit. Tesis 1267, P• 

6?2. 
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II. 3. - INSTANCIAS DEL GOBERNADO PARA HACER EFECTIVO 

EL DERECHO DE PETICION EN EL CASO DE SILENCIO DE LA 

AUTORIDAD. 

Si la administración omite su obligación de dar 

respuesta al particular, surge inmediatamente la sanción de 

poder exigir, la acción, para a la vez hacer efectivo su 

derecho de impugnar ese silencio, ya que en el caso de no 

aceptar esta tesis se estar1a admitiendo tan solo idealmente 

la existencia de un derecho subjetivo sin sanción para la 

autoridad omisa y sin derecho a exigir que se haga efectivo 

su derecho a una resolución en un plazo breve, as1 como su 

derecho a impugnar a través de medios de defensa expeditos 

esta clase de omisiones. 

Si la administración niega o afirma lo solicitado 

aunque sea en forma ficta omitiendo su obligación de dar 

respuesta al particular, surge inmediatamente la sanción de 

poder exigir, la acción para poder hacer efectivo su derecho 

de impugnar la resolución ficta. 
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II.J.a) .- EL AMPARO COMO MEDIO DE DEFE!!SA DEL 

PARTICULAR FRENTE AL SILENCIO DE LA AUTORIDAD. 

De un primer análisis se desprende que el silencio de 

la autoridad infringe las garant1as m1nimas que otorga el 

Estado a los particulares, violándose en efecto el articulo 

So. Constitucional, por lo que el próximo paso a seguir, es 

estudiar cuales son los medios de impugnación que tiene el 

gobernado para hacer efectiva su derecho para obtener una 

respuesta por parte de la autoridad en el caso de haber 

formulado su petición: 

La solución jur1dica prevista por la constitución 

para estos casos es el Juicio de Amparo ante los Tribunales 

del Orden Federal, regulado en los articules 103 y 107 de la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

procediendo para este caso en especial el amparo con 

fundamento en el articulo 103 fracción I, contra un acto de 

autoridad, violatorio de las Garant1as Individuales; en 

especifico del Derecho de Petición consagrado en articulo So. 

de nuestra Constitución, sin que sea obligatorio para el 

particular agotar los recursos establecidos en las leyes 

secundarias toda vez que lo que se impugna no es la legalidad 

de los actos de la administración, sino la violación de la 

garantia individual del derecho de petición. 
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Al respecto se ha pronunciado la siguiente tesis de 

jurisprudencia que guarda relación con el criterio 

anteriormente sostenido: 

PETICICN, DERECHO DE.· la autoridad responsable estuvo obltgada a proveer, mediante 

acuerdo escrito, la petición de ta quejosa, sin que sea obst6culo para ello el hecho que 

11q1Jélla tnvoc:a en sus aguvfos de que, por el decurso de noventa dfas, su abstención 

debió entenderse e~ ~a negativa fleta, la que pudo ser cClll'batlda prevlDmente al 

~ro, ~!ante el juicio fiscal de nulidad; porque dados los términos en que esU 

concebido el articulo octavo de la Constitución F«!deral, es claro que dicha quejosa no 

tuvo por qué aguardar a que se configurara esa resolución fleta, y a que por no ser ~ta 

un acuerdo escrito, uf cc:rno por emerger sólo con et transcurso de U'I largo lapso, 

evidentemente no es el acul?rdo que pul?de satisfacer el derecho de pctfclón.01) 

SeAtü Epoc:i, Tcrc1?r1t Parte: Vl)t. 1, pli!J. 214, A.R. 372/1957. E~cadora de Santa Clar1 1 

S.A. 5 votos. 

El juicio de amparo constituye en la actualidad la 

última :instancia impugnativa de la mayor parte de los 

procedimientos judiciales, administrativos y aún de carácter 

legislativo, por ser un medio extraordinario que tutela todo 

el orden juridico nacional contra las violaciones realizadas 

por cualquier autoridad siempre que esas infracciones se 

'7i) JtJlllSPO:-!.::EMCIA r TiSIS SOBl!ES~:..mnes, Op. en. Tl!sis 591, p. ll7. 
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traduzcan en una afectación actual, personal y directa a los 

derechos de una persona jur!dica individual o colectiva. 

Este juicio, segQn la Ley de Amparo, precederla ante 

los Juzgados de Distrito y tendrla por objeto el que se exija 

a la autoridad responsable emitir la contestación que 

corresponda a la petición, cumpliendo as! con la garantía 

violada. 

Sin embargo, hemos de señalar que no obstante el 

juicio de amparo es el medio considerado idóneo para la 

defensa en contra del silencio administrativo violatorio de 

la garant1a individual consagrada en el articulo octavo 

Constitucional, ya que a través de él se remedia la situación 

de incertidumbre jurldica respecto a la situación del 

gobernado, también es cierto que este medio de defensa 

resulta ser una solución tardada en virtud de que "hasta 

después de la dilatada tramitación del juicio 

correspondiente, el particular podrá en ejecución del fallo 

sesionar a la autoridad para que dicte la resolución, por lo 

que se le deja en situación poco satisfactoria". C7Z> 

La situación del gobernado, después del juicio de 

amparo por violación al articulo ao. Constitucional remedia 

(72) FllAGA, Gilbino, Op. Cit. p. 370, 
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la situación de incertidumbre, pero por la tardanza viola, de 

facto, otros principios constitucionales como son los 

articulas 14, segundo párrafo, 16 y 17 de nuestra carta 

Magna, ya que se viola el derecho a un juicio seguido ante un 

tribunal previamente establecido, conforme a leyes expedidas 

con anterioridad al hecho; se vial~ la garantía 

constitucional que tiene todo gobernado a no ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, pape.les o posesiones sino en 

virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que 

funde y lDOtive la ·causa legal del procedimiento, y en la 

especie, en relación a los procedimientos administrativos 

segein la cual, las autoridades administrativas deben 

sujetarse a las leyes respectivas y por último se infringe el 

derecho que tienen todos los administrados a una justicia 

expedita, y que hasta después de notificada la respuesta, 

producto del juicio de amparo, el administrado podrá ejercer 

la acción procesal ante los tribunales Administrativos, 

patentizándose, con este sistema prácticamente nugatorio, una 

auténtica denegación de justicia. 

Además el fallo protector en el amparo, conserva la 

fórmula Otero sobre los efectos de la sentencia, según la 

cual dicho fallo no hará declaración alguna sobre la ley o 

acto que lo motive. Por lo que teóricamente el acto sigue en 

pie aunque ya no podrá ejecutarse en perjuicio de quien 
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obtuvo la sentencia favorable de amparo. "La situación 

material creada por la autoridad es destruida no en forma 

automática directa por la sentencia de amparo, sino mediante 

procedimiento que en ejercicio de su jurisdicción propia 

sigue la autoridad responsable bajo el control y la 

vigilancia de la autoridad judicial federal, la que, para 

lograr la destrucción de aquella, puede llegar inclusive a 

remover de su cargo a la autoridad" (73) 

11La desvinculación que conforme a la teoría 

constitucional existe entre la sentencia de amparo y la 

revocación del acto permite sostener que la primera es 

puramente declarativa de los vicios que el acto adolece; que 

no es la sentencia de amparo sustitutiva del acto impugnado 

ni creadora de la situación que deberá tomar nacimiento al 

desararecer la que existía antes de la interposición del 

juicio". <74> 

Con estas restricciones es admisible lo que con tanta 

frecuencia se expresa: que el amparo es un juicio de 

nulidad. c7sl 

(73) CAlllllLLO FLORES, Antonio, LA JUSTICIA " LA ANllHJSTllACIOH PUBLICA, Hbfco, Editorial PorrUa, 

S.A., 2a, r-ctlció,,, 1973, p. 233. 
(74J IDEH. p. 234. 

(75J ISIDEH. 
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En la 

consiste en 

medida, en que la defensa del 

la demanda de anulación de 

particular 

un acto 

administrativo, el amparo constituye una institución 

procesal capaz de ofrecer una garantía eficiente •.. Sin 

embargo, cuando se confronta el juicio de amparo con las 

exigencias de un buen contencioso administrativo; cuando ya 

no se ve en el amparo el procedimiento clásico y primitivo de 

defensa de un grupo reducido de los derechos del hombre, sino 

de manera más general se mira en él la forma de control de la 

legalidad de la administración, se advierten en el amparo 

deficiencias cuyo remedio acaso no podrá lograrse sino cuando 

se reconozca la necesidad de plantear el problema como 

distinto del de hallar una defensa mediante un procedimiento 

sencillo y de urgencia a los atentados más brutales del poder 

público". C76> 

11 oesde luego se siente la necesidad de que se 

reconozca la autonomía de las cuestiones del Derecho 

Administrativo, lo que hasta ahora no ha podido lograrse en 

los procedimientos de amparo; siendo importante la existencia 

misma de un tribunal especializado que maneje precisamente 

normas de Derecho Administrativo, . "con la conciencia y la 

responsabilidad de 

instituciones de esa 

que esta 

disciplina, 

(76) CARRILLO FLORES, Antonio, Op. Cit. p. 234. 

manejando conceptos e 

y no vagas e imprecisas 
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"cuestiones constitucionales" que si bien en su sitio propio 

son sin duda las más importantes de todo orden jur1díco, no 

hay razón para invocarlas cuando solo se trata de revisar la 

aplicación de leyes secundarias" cn1 

No es dificil mostrar las deficiencias concretas del 

amparo; pero más que ninguna otra importa el hecho de que no 

sea un procedimiento especializado, pensado, estructurado, 

con la mira a atender a los problemas que nacen del 

funcionamiento administrativo. "Un intento de sistematización 

del desajuste entre el amparo y las exigencias de un 

contencioso administrativo que armonice los intereses 

privados o los públicos, puede hacerse si examina las 

siguientes cuestiones: a) el carácter del interés; b) la 

naturaleza del acto impugnable; c) la posición de la 

autoridad; d) la situación del tercero; e) la firmeza del 

procedimiento anterior, principalmente en lo que se refiere a 

la estimación de la autoridad administrativa y en su caso la 

autoridad jurisdiccional administrativa, hayan realizado de 

los presupuestos de hecho del acto impugnado en amparo, f) la 

suspensión del acto y g) el contenido de la sentencia, la 

ej ecucí6n de la misma. 11 <78> 

(77) CARP.!LLO FlC.:IE'S, Antcnio, Cp. Cit. p. 235. 

C78J l:lEl1. p. 237. 
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Lo anterior ha dado como resultado la necesidad de 

reforzar los instrumentos jurldicos de protección de los 

administrados frente a la administración. 

:U. J. b) • - OTRAS INSTANCIAS DEL GOBERNADO FRENTE AL 

SILENCIO DE LA AUTORIDAD. 

Del análisis anterior se desprende que la omisión de 

la autoridad deberá subsanarse mediante otros medios de 

defensa más eficaces tales como ser los recursos 

administra ti vos, asi como los procesos jurisdiccionales, ya 

sea ante tribunales administrativos o ante tribunales 

judiciales. 

II.J.b.1).- El Recurso Administrativo. 

Los recursos administrativos son considerados como 

los procedimientos de impugnación de los actos 

admi.nistrativos, a fin de que los administrados defiendan sus 

derechos o intereses jurídicos ante la propia administración 

generadora de los actos impugnados. 

A travé~ de ellos, la administración püblica no 

realiza una función de naturaleza jurisdiccional en tanto que 

no existe controversia entre las p·artes, ya que solo se 
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somete a la revisi6n un acto administrativo, sin que exista 

un tercero que resuelva de manera imparcial el asunto. 

Los recursos administrativos deberán siempre estar 

previstos en la ley, ya que es un medio legal de que dispone 

el particular afectado en sus derechos o intereses por un 

acto administrativo determinado para obtener en los términos 

legales, de la autoridad administrativa una revisión del 

propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo 

anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la 

ilegalidad y la inoportunidad del mismo. 

El recurso administrativo tiene por objeto que la 

autoridad administrativa que lo recibe a trámite, conteste y 

dicte resolución, sin embargo este medio de impugnación 

resulta doblemente tardado al del amparo, en virtud de que 

en el supuesto de que la autoridad se abstenga de contestar, 

habría que agotar posteriormente el juicio de amparo, por lo 

que cuando estos son opta ti vos resulta inconveniente 

agotarlos. 

La existencia del recurso administrativo como medio 

eficaz para obtener la respuesta de la autoridad en el caso 

del silencio administrativo es muy discutida, toda vez que la 

administración al proceder a revisar, carece de oportunidad 
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para someter al derecho e interés pfiblico sus decisiones, en 

virtud de ser ella misma quien ha incurrido en la falta de 

contestación a las peticiones hechas a los particulares • 

II.J.b.2).- La Jurisdicción Administrativa. 

La jurisdicción administrativa se refiere a las 

instancias que tienen los gobernados para impugnar los actos 

administrativos ante tribunales administrativos o ante 

tribunales judiciales. 

Es por naturaleza, un medio de defensa que conlleva 

su conocimiento ante órganos jurisdiccionales en materia 

contenciosa, el cual es promovido 

administrados en contra de un 

controvertido, 

administrativa. 

emanado siempre 

generalmente por los 

acto administrativo 

de la autoridad 

"El establecimiento de tribunales que resuelva la 

controversia entre los administrados y la administración 

pública se justificó por la necesidad de establecer un limite 

a las prerrogativas de los órganos administrativos, ya que se 

les impide, por un lado que sean ellos los que revean el acto 
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y, por otra parte, el sometimiento ante un tribunal imparcial 

que se encarga de dirimir el conflicto". <79> 

La ventaja de este medio de impugnación estriba en 

que el 6rgano jurisdiccional tiene facultades para ordenar a 

las autoridades administrativas a que contesten, en el caso 

del silencio administrativo. 

Asimismo, existe una ventaja diversa a la anterior en 

los casos en los que la ley de la materia establece los 

supuestos de configuración de la resolución negativa o 

afirmativa ficta, en los supuestos casos de omisión de la 

autoridad administrativa a dar respuesta al particular en 

relación a las peticiones o recursos que le son formulados, 

as! corno la regulación en la ley de los medios de 

impugnación ante un tribunal jurisdiccional competente para 

conocer este tipo de resoluciones, ya que en este supuesto el 

tribunal que resuelva ya no sólo lo hará. en el sentido de 

ordenar que se conteste, sino que resolverá. en cuanto al 

fondo de la controversia dictando una resolución declarativa 

con lo cual se evita los trá.mites innecesarios. 

(79) LUCERO ESPINOSA, Manuel, Op. Cit. p. 15. 
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II. 4 POSIBLE REGULACION DEL SILENCIO ADMIHISTRATIVO Y 

LOS MEDIOS PARA SU IMPUGNACION, 

A continuación, analizaremos la problemática del 

silencio administrativo, asl como las posibles soluciones que 

se le pueden dar a la falta de respuesta de la autoridad en 

la ley y las consecuencias que cada una de éstas tendria al 

momento de aplicarse. 

A nuestro modo de ver existen tres soluciones 

posibles: La primera, serla legislar y promulgar un Código de 

Procedimientos Administrativos a nivel federal, en el cual se 

preeviera la solución general, es decir, que contuviera una 

serie de normas aplicables en todos lo supuestos en que las 

autoridades no dieran contestación a una petición de un 

administrado, pero que permitiera la aplicación concomitante 

de otras reglas de excepción previstas por los ordenamientos 

administrativos, que por su materia, circunstancia o 

importancia asi lo requieran. De este modo, si la Ley de la 

Materia no prevee regulación alguna en relación al silencio 

administrativo, o la tiene, pero ésta es insuficiente, 

siempre podrá acudirse a las reglas generales establecidas 

por el Código de Procedimientos Administrativos. 
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En relación a la importancia que tiene un 

ordenamiento de carácter general en materia administrativa, 

·es preciso señalar la importancia que está adquiriendo la 

regulación del procedimiento administrativo, a través de 

ordenamientos que señalen con precisión la actividad 

administra ti va, y establezcan la posibilidad de la 

participación de los administrados en la creación de los 

actos y resoluciones administrativas que los afecten, asi 

como el establecimiento ae medios de defensa y medidas 

precautorias adecuadas dentro del mismo procedimiento 

administrativo. Y en via de ejemplo citaremos como modelos 

la Ley Española de Procedimientos Administrativos del primero 

de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo de la Repüblica 

Federal Alemana, que entró en vigor el primero de enero de 

mil novecientos setenta y siete, 

A nuestro modo de ver, esta solución seria la idónea 

ya que un ordenamiento con estas caracteristicas vendria a 

dar una solución general para el silencio de 

cualquiera autoridad administrativa y unidad de criterio en 

cuanto a su interpretación e impugnación ante los tribunales 

jurisdiccionales competentes tanto a nivel federal como 

local, sin perjuicio de que cada ley hiciera sus excepciones 
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en los casos que fuera necesario realizarlas de acuerdo a la 

materia, circunstancia e importancia. 

La segunda 

administra ti va se 

solución 

previera 

serla que 

la regulación 

en cada ley 

del silencio 

administrativo de acuerdo a su materia, tomando siempre en 

cuenta qué efectos tendrla el sentido de la respuesta ficta 

con relación al interés pQblico. 

A decir verdad, este es el modo en que en la práctica 

se ha venido regulando en México esta figura, siendo varios 

los ordenamientos jurídicos que la contemplan a nivel federal 

no as! a nivel local, por lo que consideramos conveniente la 

regulación del silencio administrativo en este ámbito, el 

cual de acuerdo con la materia deberá mantener el criterio de 

unidad con respecto al orden federal. 

La tercera solución serla legislar y promulgar un 

Código de Procedimientos Administrativos en el cual se 

previera todos los supuestos que pudieran presentarse en el 

caso de que las autoridades no dieran contestación a una 

petición de un administrado, as! como las consecuencias 

derivadas de estos supuestos, sin que fuese necesario que 

cada ley de la materia la contemplara. 
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Consideramos que esta solución no es viable en este 

momento, en que la Administración Püblica Mexicana pasa por 

un periodo de desconcentraci6n y existe una instrumentación 

jur1dica excesiva, a veces injustificable y hasta ilógica, 

que regula procedimientos administrativos diversos. En 

consecuencia, un Código de Procedlmientos Administrativos 

uniforme acarrearla en la practica muchos inconvenientes y 

complejidad en su aplicación. "Muchos intentos se han hecho 

por formular Códigos de Procedimiento Administrativo 

uniforme, pero todos han frücasado". <BO> 

Por esta razón, consideramos que la primera de las 

soluciones apuntadas es la más adecuada, ya que no obstante 

exista un Código de Procedimientos Administrativos que 

establezca reqlas de carácter 9eneral, cabe la opción de que 

se creen excepciones a las mismas a través de las distintas 

leyes administrativas, las cuales de acuerdo a su materia, 

circunstancias e importancias regulariin el silencio 

administrativo. 

C8'J) TRIBUNAL ¡:¡$CAL DE l,\ rEDElfACIO'i, CUAREIHA ,, CINCO A,:;cs AL SEilVICIO DE HEKICO, T. 11, Héxico, 

19ez, p. Jae. 
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II.5).- EFECTOS JURIDICOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

II. 5. a) EFECTOS DEL SILENCIO. ADMINISTRATIVO EN LA 

DOCTRINA. 

Los efectos del silencio administrativo en la 

doctrina se manifiestan en tres sentidos, el primero de ellos 

en el cual no debe atribulrsele sentido alguno ante la 

ausencia de la manifestación de voluntad de la autoridad, 

caso en el cual no tendrá efecto jur1dico y necesariamente 

debe recaer una resolución a la petición del particular en 

base al derecho de petición garantizado constitucionalmente. 

Entonces el silencio administrativo puede ser considerado 

como hecho juridico o bien como acto administrativo presunto, 

especie del acto jurldico. 

El segundo es cuando se le atribuye un sentido 

negativo al silencio administrativo, supuesto que es 

necesario ante la abstención de la autoridad administrativa 

para que tenga un determinado efecto jurldico, a fin de 

eliminar los obstáculos de la inactividad administrativa, 

éste no puede darse en el sentido de una respuesta positiva, 

porque con ello se afectarian intereses nacionales ante la 

ineptitud, apat1a o mala fe de un funcionario. 
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Y esta a nuestro juicio es la solución más adecuada, 

ya que al dar al silencio administrativo, pasado un término 

limitado y sin que se obtenga una respuesta de la 

administraci6n es dable presumirse que hay una resoluci6n 

negativa, con lo cual a través de una forma suigeneris de 

manifestarse la voluntad de la administraci6n pQblica se 

permite al particular la continuaci6n de los tr!imites y de 

los recursos procedentes. 

Además, a nuestro juicio es la solución más adecuada 

para la mayoría de los casos, si consideramos que la gran 

parte de las leyes administrativas tienen la caracter!stíca 

de ser de orden pQblico. Sin embargo, depender!i de la ley de 

la materia el determinar en que sentido debe entenderse la 

respuesta fícta, ya que habrá situaciones en las cuales la 

respuesta afirmativa no tenga consecuencias perjudiciales al 

bien ptlblico y pueda ser posible dar preferencia al interés 

particular. 

La afirmativa es conveniente en los casos en que su 

aplicación se dé exclusivamente en el ámbito de los órganos 

de la administraci6n, sobre todo en aquellos que tengan 

jerarquía de órganos superiores respecto de los inferiores, 

caso en el cual el efecto serla la aprobación o confirmación 

de resoluciones o procedimientos adoptados por el inferior. 
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Asimismo, es factible obtener una manifestación 

volitiva confirmatoria de las pretensiones del particular por 

parte de la autoridad en los casos en que favoreciendo el 

interés del peticionario, no se afecte el interés colectivo, 

sino ünicamente el interés del particular. 

II.S.b) EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO EN EL 

DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

El silencio administrativo puede tener en la ley 

ciertos efectos juridicos siempre que ésta asi lo considere 

como es en el caso de la negativa ficta contemplada en el 

Código Fiscal de la Federación. Asimismo, en otros casos es 

considerado como afirmativo como en la 11 Ley Reglamentaria del 

Servicio de Banca y Crédito en la Ley Federal del Trabajo, en 

la Ley sobre el Control de Registro de la Transferencia de 

Tecnolog1a, el Reglamento de la Trabajo, en la Ley Sobre el 

Control de Registro de la Transformación de Tecnolog1a, el 

Reglamento de la Ley de Inversiones Extranjeras y en la Ley 

de Invenciones y Marcas". <61> 

(61) LUCEao ESPINOSA, Haouel, Op. Cit. p. 55. 
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A continuación haremos una exposición de los 

distintos tratamientos que ha tenido la figura del silencio 

administrativo tanto en la Constitución, como en las Leyes de 

carácter Federal y Local, y en algunos Reglamentos: 

II.5.b.1).- EN LA CONSTITUCION: 

AFIRMATIVA FICTA. 

La figura del silencio administrativo con efectos de 

presunción afirmativa ficta en nuestra carta Magna se 

encuentra contemplada por los articulas 72 inciso ~); 

art1culo 73 fracción IV y por el art1culo 96 que citarnos a 

continuación: 

Art. 72. - Inciso B). - Se reputará aprobado por el 

Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 

observaciones a la Cámara de su origen, dentro de 

diez dlas útiles; no ser que, corriendo este 

término, hubiera el Congreso cerrado o suspendido sus 

sesiones en cuyo caso la devolución deberá hacerse el 

primer dia útil en que el Congreso esté reunido". 
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Art. 73.- El congreso tiene facultad: VI.- Para 

legislar en todo lo relativo al Distrito Federal 

sometiéndose a las bases siguientes 

Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal 

superior de Justicia del Distrito Federal serán 

hechos por el Presidente de la República y sometidos 

a la aprobación de la Cámara de Diputados, la que 

otorgará o negará esa aprobación dentro del 

improrrogable término de diez d!as. Si la Cámara no 

resol viera dentro de dicho término, se tendrán por 

aprobados los nombramientos ••• 11 

Esta fracción actualmente se encuentra reformada por 

reformas en el Diario Oficial de la Federación del 6 de abril 

de 1990. 

El articulo 96 señala al igual que el articulo 73, 

actualmente reformado, lo siguiente: 

Los nombramientos de los ministros de la Suprema 

Corte serán hechos por el Presidente de la República 

y sometidos a la aprobación de la cámara de 

Senadores, la que otorgará o negará esa aprobación 

C~ntro del ireprorrogable termino de diez dias. Si la 
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Cámara no resolviere dentro de dicho término, se 

tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la 

aprobación del senado no podrán tomar posesión los 

magistrados de la Suprema corte nombrados por el 

Presidente de la Repú.blica. En el caso de que la 

Cámara de Senadores no apruebe dos nombramientos 

sucesivos respecto de la misma vacante, el Presidente 

de la Repú.blica hará un tercer nombramiento, que 

surtirá sus efectos desde luego, como provisional, y 

que será sometido a la aprobación de dicha Cámara en 

el siguiente periodo de sesiones. En este periodo de 

sesiones, dentro de los primeros diez d1as el Senado 

deberá aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo 

aprueba o nada resuelve, el magistrado nombrado 

provisionalmente continuará en sus funciones con el 

carácter de definitivo. Si el senado desecha el 

nombramiento cesará. desde luego en sus funC1.'ones el 

ministro provisional y el Presidente de la República 

someterá nuevo nombramiento a la aprobación del 

senado en los términos senalados. 

NEGATIVA FICTA. 

Como ejemplo del silencio administrativo con efectos 

de negativa f icta en la Constitución citaremos el text~ 
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anterior de la fracción XII del articulo 27 del referido 

Documento Fundamental, el cual actualmente se encuentra 

derogado por el Articulo Unico del Decreto de 3 de enero de 

1992, publicado en el Diario Oficial de 6 del mismo mes y 

afio, que a la letra dice: 

Fracción XII.- Las solicitudes de restitución o 

dotación de tierras o aguas se presentarán ante los 

gobernadoresª 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las 

Comisiones Mixtas, las que sustanciarán los 

expedientes en plazo perentorio y emitirán dictamen; 

los gobernadores de los Estados aprobarán o 

modificarán el dictamen de las Comisiones Mixtas y 

ordenarán que se dé posesión inmediata a las 

superficies que, en su concepto, procedan. Los 

expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal 

para su resoluci6n. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en 

el párrafo anterior, dentro del plazo perentorio que 

fije la ley, se considerará desaprobado el dictamen 

de las Comisiones Mixtas y se turnará el expediente 

inmediata~ente al Ejecutivo Federal. 
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II.5.b.2).- EN LAS LEYES FEDERALES: 

También encontramos varios ejemplos de silencio 

administrativo con efectos tanto de afirmativa ficta, como de 

presunciones en sentido negativo. 

AFIRMATIVA FICTA. 

En la Ley Federal del Trabajo encontramos dos 

articulas que establecen respuestas de fletas en sentido 

afirmativo, el articulo 153-R y el 366 ültirno párrafo. 

El articulo 153-R se refiere a los planes de 

capacitación y adiestramiento que deben presentar los 

patrones conforme a lo pactado en la revisión o prórroga del 

contrato Colectivo de Trabajo, as1 corno a la Constitución y 

bases generales a que se sujetará el funcionamiento de 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, el cual a 

la letra dice: 

Art. 153-R: 11 0entro de los sesenta dlas hábiles que 

sigan a la presentación de tales planes y programas 

ante la Secretarla de Trabajo y Previsión Social, 

ésta lo..:; aprobará o dispondrá que se les hagan las 
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modificaciones pertinentes, en la inteligencia de que 

aquellos planes y programas que no hayan sido 

objetados por la autoridad laboral dentro del término 

citado, se entenderán definitivamente aprobados". 

El articulo 366 se refiere al registro de los 

sindicatos ante la Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

en los casos de competencia federal y en las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje en los de competencia local. 

El articulo 366 expresa: 

El registro podrá negarse Qnicamente: 

I.- Si el sindicato no se propone la finalidad 

prevista en el articulo 356. 

II. - Si no se constituyó con el nCímero de miembros 

fijado en el articulo 364, y 

III.- Si no exhiben los documentos a que se refiere 

el articulo anterior. Satisfechos los requisitos que 

se establecen para el registro de los sindicatos, 

ninguna de las autor ida des correspondientes podrán 

negarlo. 
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Si la autoridad ante la que se presentó la solicitud 

de registro, no resuelve dentro del término de 

sesenta d1as, los solicitantes podrán requerirla para 

que dicte resolución, y si no lo hace dentro de los 

tres dlas siguientes a la presentación de la 

solicitud, se tendrá por hecho el registro para todos 

los efectos legales quedando obligada la autoridad 

dentro de los tres dlas siguientes a expedir la 

constancia respectiva. 

En la Ley General de Bienes Nacionales se prevee 

también otra afirmativa ficta, pues en su articulo So. 

párrafo tercero establece lo siguiente: 

Se presumirá que la Legislatura Local de que se trate 

ha dado su consentimiento, cuando no dicte resolución 

alguna dentro de los cuarenta y cinco dias 

posteriores al de la publicación en el "Diario 

Oficial de la Federación, excepto cuando esté en 

receso, caso en el cual el término se computará a 

partir del dla en que inaugure su periodo inmediato 

de sesiones. La negativa expresa de la Legislatura 

correspondiente, dejará dichos bienes sujetos a la 

jurisdicción local. 
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La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n 

de Servicios relacionados con Bienes Inmuebles, establece en 

su articulo 21: 

Las personas interesadas en inscribirse en el Padr6n 

de Proveedores, deberán solicitarlo por escrito y 

satisfacer los requisitos 

Reglamento de esta ley. 

que establezca el 

La secretarla dentro de un término que no excederá de 

quince dlas hábiles contados a partir de la fecha de 

recepción de la solicitud, resolverá sobre la 

inscripción en el padrón o la modificación de la 

clasificación. Transcurrido este plazo sin que haya 

respuesta se tendrá por inscrito al solicitante o por 

modificada su clasificación. 

Esta disposición al igual que todo el Capitulo II 

denominado "Del Padrón de Proveedores" fue derogado por el 

articulo cuarto del Decreto de 11 de julio de 1991, publicado 

en el Diario Oficial de 18 del mismo mes y año. 

El articulo 12 de la Ley Sobre el control y Registro 

de Transferencia y Tecnología y el Uso y Explotación de 



ªª 

Patentes y Marcas, expresa también una presunción afirmativa 

ficta: 

Art.- 12.- La Secretaria de Patrimonio y Fomento 

Industrial (hoy, Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial} deberá resolver sobre la procedencia o 

improcedencia de la inscripción en el Registro 

Nacional de Transferencia de Tecnologia, dentro de 

los noventa dias hábiles siguientes a aquél en que se 

presenten ante el mismo los documentos en que consten 

los actos, convenios o contratos a que se refiere el 

articulo segundo. 

hubiera dictado 

contrato de que 

Transcurrido este término sin que 

resolución, el acto, convenio o 

se trate deberá inscribirse en el 

Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia. 

NEGATIVA FICTA. 

A modo ejemplificativo de resoluciones negativas 

fictas previstas por el legislador como consecuencia del 

silencio de la administración en las Leyes Federales, haremos 

mención al anterior articulo 283 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria, hoy abrogada, en el cual se establecía el 

sentido negativo que se daba al silencio del Ejecutivo Local 

en los casos en que la comisión Agraria Mixta le turnara a 
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éste el dictamen formulado por ella en relación a la 

dotación de tierras, caso en el cual si el Ejecutivo Local no 

formulaba su dictamen dentro de un plazo de cinco dias, se 

entendería como desaprobado. 

Asimismo, el articulo 37 del Código Fiscal de la 

Federación establece expresamente el sentido negativo que 

deberá darse al silencio de las autoridades fiscales en 

relación a las instancias o peticiones que se les formulen: 

Art. 37: Las instancias o peticiones que se formulen 

a las autoridades fiscales, deberán ser resueltas en 

un plazo de cuatro meses, transcurrido dicho plazo 

sin que se notifique la resolución, el interesado 

podrá considerar que la autoridad resolvió 

negativamente e interponer los medios de defensa en 

cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no 

se dicte la resoluci6n, o bien esperar a que esta se 

dicte. cuando se requiera al promovente que cumpla 

los requisitos omitidos o proporcione los elementos 

necesarios para resolver, el término comenzará a 

correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
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'rr.s.b.3) .- EN REGLAMENTOS: 

Podemos citar a modo de ejemplo dos supuestos de 

resoluciones fictas previstas en este tipo de ordenamientos: 

se encuentra previsto en el articulo 20 del 

Reglamento de la Ley orgánica de Obras Públicas, el cual fue 

derogado al igual que el Capitulo II denominado "Del Padr6n 

de contratistas de Obras Públicas, por el Articulo Segundo 

del Decreto de 11 de julio de 1991, publicado en el Diario 

Oficial del 18 del mismo mes y ano y e>cpresa: 

Art. 20.- Transcurrido el plazo que establece la ley 

sin que la Secretarla haya resuelto sobre la 

solicitud de inscripci6n en el Padrón de Contratistas 

de Obras Públicas, el interesado podrá participar en 

concursos y contratos en su especialidad. 

Igualmente, el articulo 12 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles establece que transcurrido el 

plazo que establece el articulo 21 de la ley (actualmente 

derogado) sin que la secretarla haya resuelto sobre la 

solicitud de inscripción en el Padrón de Proveedores, el 

interesado podrá contratar presentando a la dependencia o 
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entidad su declaración por escrito señalando que se encuentra 

en el supuesto a que se refiere este articulo y constancia de 

la solicitud de inscripción presentada en la secretarla la 

que debia contener el sello o acuse o recibo de la misma. 

El otro caso de resolución f icta en un reglamento es 

el que establec1a el articulo 7 del Reglamento Interior de la 

comisión Nacional Bancaria, derogado por el Decreto publicado 

en el Diario Oficial del 18 de noviembre de 1986, el cual 

regulaba: 

Art. 7. - Una vez aprobadas las actas en la sesión 

siguiente a aquella a la que se refieren, se enviará 

un tanto a la Secretaria de Hacienda y otro al Banco 

de México. La comisión, cuando asi lo acuerde, podrá 

someter para su aprobación, en comunicación especial, 

aquellas de sus resoluciones que no admitan demora en 

la ejecuci6n. Se entenderán aprobados los puntos 

sobre los cuales la Secretaria de Hacienda no haga 

reserva dentro de los cinco d1as siguientes a la 

fecha en que el acta de que se trata haya sido 

entregada en la Direcci6n General de Crédito. Lo 

mismo sucederá respecto de los que hayan sido 

reservados por la secretaria; si ésta no comunica su 

resolución a la Comisi6n dentro de los treinta dias 
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siguientes a la fecha del oficio que contenga la 

reserva de que se trate. 

Del estudio de los ordenamientos citados se 

desprende: 

Considerando que existe un nümero casi incalculable 

de ordenamientos administrativos, son pocos aquellos que 

establecen como garantía individual la obligación de hacer 

recaer un acuerdo escrito a toda petición de los 

particulares, formulada en forma escrita y de manera pacifica 

y respetuosa, asi como de hacer conocer dicho acuerdo al 

peticionario, tal y como lo establece la Constitución en su 

articulo octavo Y son todavía menos los que preven una 

respuesta ficta como efecto del silencio administrativo. 

Los supuestos de silencio administrativo previstos en 

el Derecho Positivo Mexicano reúnen los cuatro elementos 

necesarios para su integración como acto: existencia de una 

instancia de particulares; pidiendo o impugnando una 

resolución de la administración; actitud omisa de la 

autoridad a resolver la instancia o petición del particular; 

transcurso de cierto tiempo previsto en la ley, sin que las 

autoridades resuelvan y presunción de que existe una 
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resolución administrativa, la cual puede ser positiva o 

negativa. 

La figura juridica de la positiva fleta es utilizada 

por el legislador mexicano para proteger el interés pQblico, 

confirmar o aprobar los procedimientos realizados ya sea por 

el Estado o por los particulares en situaciones concretas. 

Sin embargo, .hemos de señalar la lamentable situación 

de que a la fecha se hayan derogado diversos ordenamientos 

que contemplaban resoluciones fletas en el derecho positivo 

toda vez que al hacerlo se ha dado un paso atrás en el hecho 

de dar certidumbre jur1dica a los particulares, de 

conformidad con la garantla individual consagrada en el 

articulo octavo constitucional, privando de manera informal 

la vida, libertad, propiedades y derechos de los particulares 

al no preveer los medios eficaces de impugnación ordinarios 

que deberla tener el particular ante los tribunales 

previamente establecidos, pues es precisamente en aras a la 

protección de las garantias individuales que surge la figura 

de las resoluciones fictas. Dependiendo del particular la 

facultad de decidir que tiene por derecho, pudiendo o no 

considerar negada o concedida en su caso, la petición. 



.· 

94 

Cabe mencionar también que la fiqura de la neqativa 

ficta antes que limitar las garantias individuales de los 

particulares, viene a ampliar estos derechos minimos a través 

de ordenamientos secundarios que conceden un derecho 

adicional y por lo tanto válido de ser, además un derecho 

opcional que opera solo cuando sus efectos proporcionan un 

mayor beneficio que el establecido en nuestro articulo octavo 

constitucional, por lo que no puede considerarse su 

requlaci6n como inconstitucional. 

En resumen dirlamos que las resoluciones f ictas, y en 

particular la neqativa fleta, es una figura juridica que 

antes que infrinqir el articulo octavo constitucional lo 

complementa y añade un mecanismo más e><pedito de hacer 

efectivo dicho derecho en la práctica, por lo que debiéramos 

conaiderar su regulaci6n en diversas materias en lo futuro. 
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CAPITULO III. 

LA NEGATIVA FICTA Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

El epiteto "administrativo" utilizado para este 

procedimiento, hace referencia a dos tipos de procesos: El 

proceso administrativo y el proceso contencioso adminis

trativo que a continuaci6n analizaremos. 

III.1.- EL PROCESO ADMINISTRATIVO. 

El proceso administrativo es aquel que tiene por 

objeto la estructuración de una manifestación de voluntad que 

conduce a la producción del acto administrativo y se surte 

ante funcionarios que pertenecen a la administración activa. 

Este proceso consta de tres etapas a saber: 

En la primera etapa del proceso, las autoridades 

administrativas toman o preparan las decisiones ejecutorias, 

comprenden una serie de formalidades, ritualidades y otros 

actos intermedios propios de la estructuración de la decisión 

administrativa, los cuales dan al autor del propio acto la 

ilustración en formas innecesarias para guiar su decisión, al 

mismo tiempo que constituyen una garantla de que la 



96 

resolución que se dicta se apega a las normas legales; as1 

como a su posterior exteriorización, con el fin de producir 

los efectos a que la administración quiere llegar. Esta etapa 

se conoce como la ºactualización administrativa". 

En la segunda etapa, conocida como de la 11 v1a 

administrativa", la administración vuelve sobre sus actos con 

el fin de revisarlos. Comprende procedimientos garantes a 

seguirse en los eventos en que los afectados con el proceder 

de la actividad administrativa interpongan ante la misma, los 

medios de impugnación legalmente conocidos con la finalidad 

de que ésta los aclare, modifique o revoque. 

A esta etapa del proceso corresponde la interposición 

de instancias o recursos administrativos. 

Gabino Fraga define al recurso administrativo como 

11 un medio legal de que dispone el particular, afectado en sus 

derechos o intereses por un acto administrativo determinado, 

para obtener en los términos legales, de la autoridad 

administrativa una revisión del propio acto, a fin de que 

dicha autoridad lo revoque, anule o lo reforme en caso de 

encontrar comprobada la ilegalidad o inoportunidad del 

mismo". <02 > 

(82) FRAGA, Cabino, Op. Cit. p. 435. 
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Los elementos caracteristicos del recurso 

administrativo se pueden clasificar como sigue: 

a).- Existencia de una resolución administrativa 

expresa o presunta que afecte un derecho o interés legitimo 

del particular recurrente. 

b).- La fijación en la ley de las autoridades 

administrativas ante quienes debe presentarse. Esa autoridad 

puede ser la misma que dictó el acto, la jerárquica superior 

o un órgano especial distinta de las anteriores. 

e) . - La fijación de un plazo dentro del cual deba 

interponerse el recurso. 

d) • - Los requisitos de forma y elementos que deben 

incluirse en el escrito de interposici6n del recurso. 

e) • - La fijación de un procedimiento para la 

tramitación del recurso, especificación de pruebas, etc. 

f) .- La obligación de la autoridad revisora de dictar 

nueva resolución en cuanto al fondo. 
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Para su estudio en el presente trabajo pudiera 

clasificarlos de acuerdo a los siguientes dos criterios: 

a).- Según la autoridad que revisa, puede 

clasificárseles en recursos graciosos o jerárquicos, siendo: 

- Recursos graciosos los que tramitan ante la misma 

autoridad que emiti6 la resoluci6n, respecto de la cual 

quiere obtener su modificación o anulaci6n. 

- Recursos jerárquicos, los que se tramitan ante una 

autoridad superior a aquella que emitió el acto impugnado. 

b) • - Según la opción y obligatoriedad que tenga el 

particular de agotarlos, los mismos pueden clasificarse en: 

- Recursos obligatorios, 11 aquellos que es menester 

para el particular agotarlos antes de acudir a u11a instancia 

posterior". <83> 

- Recursos optativos, aquellos que no es menester 

agotarlos previamente al juicio contencioso administrativo 

quedando al albedrio del particular el intentar la via 

administrativa o la contenciosa. 

(83) SANTOFIHIO, Jaime Orlando, Op. cit. p. 116. 



99 

La decisión que se tome en la via administrativa será 

tomada por la autoridad administrativa la cual opera bajo el 

sistema identificado de 11 justicia retenida" en virtud de que 

su trámite y resolución están confiados a los propios órganos 

emisores o bien otros ubicados en la misma esfera; que 

revisan los actos de la propia administración. Esta decisión, 

sin embargo, que pudiera equiparse a una decisión judicial no 

lo es, ya que en ellos no existe una verdadera controversia y 

quien los decide tampoco tiene el carácter de imparcial que 

debe tener un juzgador en un verdadero proceso 

jurisdiccional. 

La tercera etapa del proceso es la de 11ej ecuci6n" de 

la resolución, en la cual la administración pQblica ejecuta 

por si los actos por ella dictados. El acto administrativo 

perfecto produce sus efectos a partir de que ha quedado 

formado y une:. vez que se cumplan ciertos requisitos que las 

leyes pueden establecer para que el propio acto sea conocido, 

sin embargo, puede ocurrir, y esto principalmente cuando se 

trata de actos que ponen a los particulares alguna obligación 

o de actos de la administración que puedan afectar la esfera 

jurídica de los mismos titulares, que el acto no sea 

voluntariamente obedecido, caso en el cual a falta de 

impugnación por el particular se admite que la administración 
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esté capacitada para proceder en forma directa a la ejecuci6n 

de sus propias resoluciones, las cuales gozan de la 

presunción de legitimidad siempre que hayan sida dictadas por 

autoridad competente. 

La facultad de la administración para ejecutar sus 

resoluciones sin intervención de ningún otro poder, encuentra 

su origen y fundamento en el articula 89 fracción I de la 

Constitución, ya que en ella se otorga al Ejecutivo la 

facultad de ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Uni6n, y como esa ejecución se realiza por medio de los actos 

administra ti vos, es natural que se entienda que el propio 

poder es competente para imponer el cumplimiento de los 

mismos. 

En relaci6n a la regulaci6n del procedimiento 

administrativo, éste tiene una gran importancia cuando el 

acto que se va a realizar tiene un carácter imperativo y 

afecta situaciones jurídicas de los particulares. En estos 

casos el derecho positivo ha adoptado tres posiciones: o no 

ha regulado ningún procedimiento; se ha inspirado en los 

principios del procedimiento judicial o ha organizado un 

procedimiento diferenciado del procedimiento judicial. 
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En México, la posición adoptada por nuestro régimen 

legal, es la que consiste en organizar procedimientos 

especiales adecuados al acto que ha de realizarse. Esta 

posición es acertada en virtud de los objetivos especiales a 

los que está encaminada la actividad administra ti va. sin 

embargo, como lo expresamos anteriormente, seria conveniente 

la existencia de ordenamiento general, que sin excluir 

algunos procedimientos especiales sirva también como 

legislación supletoria en materia de personalidad, de 

notificaciones, forma de computar los términos legales, 

audiencia de las partes, medios de prueba y de impugnación, 

silencio administrativo y resoluciones en materia 

administrativa, dejando esta propuesta para un posterior 

análisis, ya que la misma excede los limites del presente 

trabajo. 

!II.2.- LA NEGATIVA FICTA Y EL PROCESO ADMINISTRATIVO 

El desarrollo del proceso administrativo en los 

eventos de iniciación en ejercicio del Derecho de Petición se 

fundamenta en el articulo octavo Constitucional, que reconoce 

la siguiente garant1a de libertad de acción: los funcionarios 

y empleados püblicos deberán respetar el ejercicio del 

derecho de petición siempre que se formule por escrito, de 

manera pacifica y respetuosa, debiendo a su vez recaer a toda 
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petición un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, 1a cual tiene la obligación de hacerlo conocer en 

breve término al peticionario. 

A través de este derecho se impone a los funcionarios 

la obligación de contestar dichas peticiones en breve 

término, sin que importe el sentido de la resolución. 

Ahora bien, suponiendo que la autoridad 

administra ti va no contestara la petición o instancia 

formulada por el particular, el remedio inmediato seria 

recurrir al juicio de amparo a efecto de que la autoridad 

jurisdiccional competente ordene a la autoridad 

administrativa cumplir con su obligación de dar respuesta 

Unicamente, con lo cual no se paralizaría el proceso 

administrativo, toda vez que la autoridad administrativa 

quedaría obligada a dar respuesta afirmativa o negativa al 

particular, en relación a su petición. sin embargo, como ya 

se comentó anteriormente, dicho juicio es muy tardado y va en 

contra de varios principios del proceso. 

En base a lo anterior, nosotros consideramos que 

cuando el legislador preve una negativa ficta en la ley, lo 

hace tomando en cuenta los efectos negativos del silencio 
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administrativo en el proceso, as1 como los efectos benéficos 

de este tipo de resoluciones. 

Como una forma de corroborar la afirmación anterior 

haremos un breve análisis de los principales principios 

procesales as! como de su relación con la negativa ficta: 

III.2.a).- PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL. 

El principio de economia se proyecta tanto a los 

ámbitos temporales y pecuniarios, como al ámbito material de 

la actividad administrativa. Tiene como fin agilizar las 

decisiones, asi como que las actuaciones se cumplan en el 

menor tiempo y con el menor de los gastos. '1Según este 

principio, el proceso ha de desarrollarse con la mayor 

economia de tiempo, energía y de costo, de acuerdo .con las 

circunstancias del caso". <B4J 

Al preever el legislador la configuraci6n de una 

negativa ficta, el objetivo buscado es precisamente el 

proveer al administrado de un requisito de procedibilidad de 

la acción procesal, ya que después de transcurrido el breve 

término fijado en la ley, el administrado podrá actuar en 

contra de dicha resolución, de tal forma que el plazo 

(84) PALLARES, Eduardo, Op. Cit. p. 625. 
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sea un plazo breve y no indeterminado como el que serla en el 

caso del simple silencio administrativo. 

III.2.b).- PRINCIPIO DE CELERIDAD. 

se pretende que el procedimiento sea más dinámico, 

para lo cual se busca acabar con aquellas prácticas que 

perturban su libre marcha. La celeridad procesal implica por 

lo tanto, que el funcionario dé cumplimiento a sus 

obligaciones procesal-administrativas en el menor tiempo 

posible. 

si el funcionario incumple con su obli9aci6n de 

contestar, tal negligencia no debe causar sus efectos 

negativos en el administrado, por ello consideramos que el 

legislador prevee tal situación y suple la omisión con una 

presunción, la autoridad ha actuada emitiendo una resolución 

negativa a los intereses del particular (al menos para 

efectos procesales), de tal forma que no se suspenda la 

marcha del proceso administrativo, mediante el inicio del 

proceso contencioso cuya finalidad será impugnar la nulidad 

de la resolución negativa f icta. 

104 
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Al respecto comenta el maestro Fraga: Es la negativa 

ficta una medida adecuada para evitar la "dilación o 

paralización del procedimiento, fijando para ello plazos 

breves obligatorios para que la autoridad dé cumplimiento a 

sus obligaciones y en caso de no hacerlo fijar cuál será la 

responsabilidad de los funcionarios y empleados que no 

obedezcan dichos plazos y las medidas para reclamar la 

negligencia y responsabilidad consiguientes" C85>, agregando a 

esta idea que la finalidad de la configuración de la negativa 

ficta no es en si la de fincar una responsabilidad al 

funcionario público, sino lograr la celeridad en la obtención 

de una respuesta, que en el caso de la impugnación de una 

negativa ficta se obtiene mediante la resolución de 

declaración de nulidad de la misma, e incluso mediante el 

recurso de queja, en el caso de que la auto:r:idad 

administrativa sea renuente a ejecutar la resolución de 

nulidad. 

De igual forma el maestro Fraga afirma en forma 

decisiva: "sin duda la medida más importante pues y debe 

adoptarse es la de establecer que el transcurso de un término 

sin que la autoridad resuelva, determine presuntivamente que 

se considere resuelto el asunto en sentido positivo o en 

(!~) F:ZAGA, Cab 1ro, Cp. Cit. p. 260. 
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sentido negativo, es decir, deberá aplicarse la teoria sobre 

el silencio de la administración". <86> 

III.2.c).- PRINCIPIO DE EFICACIA PROCESAL. 

Se pretende a través de los procedimientos 

establecidos que se logren los fines perseguidos, para lo 

cual, las autoridades deben remover de oficio los obstáculos 

puramente formales, evitando as1 llegar a decisiones 

inhibitorias. Se busca sanear en la via administrativa los 

vicios del procedimiento que se advierten durante la 

actuación, esto a petición del interesado. 

En relación a este elemento, cabe tan sólo decir que 

la conclusión de todo proceso administrativo tendrá que ser 

el acto o resolución administrativa expresa o presunta, en 

caso de silencio de la administración; es por ello que la 

existencia de la resolución negativa fleta cobra una 

importancia relevante, pues dictada la resolución en forma 

presunta se abre una puerta eficaz para recurrir 

administrativa o judi
0

cialmente dicha resolución, ya por la 

via administrativa o la via contenciosa administrativa, sin 

necesidad, como ya expresamos anteriormente de interponer un 

juicio de amparo por violación al articulo octavo 

(86) FRAGA, Cobino, Op. Cit. p. Z60. 
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Constitucional, entorpeciendo la libre marcha del proceso 

administrativo. 

III.2.d) .- PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. 

Tiene como fin garantizar los derechos de todas las 

personas sin ningCin género de discriminación, motivo por el 

cual, las autoridades no deben dar preferencia a persona 

alguna. 

Con relación a este principio, diremos que si bien la 

negativa ficta opera en beneficio de J.os administrados, lo 

hace en forma general y solo para efectos procesales, pues 

como vimos anteriormente, uno de los elementos del silencio 

administrativo como acto es precisamente la presunción, como 

efecto jur!dico de éste, de que existe una resolución 

administra ti va, la cual debe ser en sentido contrario a lo 

pedido en las instancias o en su caso favorable. Como afirma 

Manuel Maria Diez: "el problema de la interpretación del 

silencio surge con referencia al interés de un particular que 

se concreta en una reclamación destinada a obtener una 

manifestación volitiva de parte de la autoridad 

administrativa", <87> por lo que al respecto también debemos 

concluir que el interés jurídico de la autoridad en el caso 

(e7> DIEZ, Konuel Maria, EL ACTO ADMINISTRATIVO, Buenos Aires, Tlpogr.iiflc:a, p. 156. 
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de que presuntamente se configure una resolución ficta 

quedará protegida toda vez que ésta deberá interpretarse en 

el sentido de que no satisface el interés reclamado por el 

particular, por lo que al impugnarla dará oportunidad de que 

la autoridad conteste la demanda como lo estime pertinente, 

dej~ndose a salvo sus derechos en el proceso jurisdiccional 

en el supuesto de que su respuesta haya sido oportuna. 

III.2.e).- PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE. 

Consideramos que es este el principio de mayor 

importancia en relación a las razones que tuvo el legislador 

para preever una resoluci6n negativa ficta en la ley. 

"La certidumbre es un principio que se refiere a la 

certeza que debe tener el administrado en relación a su 

situación jur!dica". '"" 

Fue la negativa ficta, por tanto, una fórmula 

práctica de dar certidumbre jurídica a los administrados 

frente a la inactividad de la administración. A través de 

resolución ficta el administrado se ve autorizado por la ley 

a presumir cuál fue la manifestación concreta de voluntad de 

la administración con respecto a su petición o instancia; y 

(68) DICCIOMARIO JURIDfCO HEXICANO, T. 11, Op. Cit. p. 22.3. 
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de esta forma conocer cuál es su situación jurídica con 

respecto a esta resolución, para as1 poder proceder de 

acuerdo a sus intereses, ya en la via administrativa, 

contenciosa administrativa o bien en la vía judicial. 

III.2.f).- PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. 

Consiste en la exteriorización debida de las 

decisiones administrativas para que surtan los efectos 

jurídicos esperados. Haciendo la aclaración de que 

exteriorización en este caso se refiere a la forma en que la 

voluntad debe exteriorizarse y como ya dijimos anteriormente, 

en relación a la forma en el acto, ésta se da en la manera en 

que la ley dice que el silencio debe configurarse, es decir, 

por el transcurso del tiempo que la misma establece. Y si 

bien cabria alegarse que la forma de las respuestas fictas, 

violan los requisitos que exige nuestra Constitución, hemos 

de recordar que esta ficción es en favor de los particulares, 

quienes tienen la elección de considerar la respuesta a su 

petición como ficta, o bien no hacerlo, quedando en este 

último caso posibilitado para interponer el juicio de amparo 

por violación al multicitado articulo octavo de nuestra carta 

Magna, sin perjuicio de las garantías constitucionales. 
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III.2.g).- PRINCIPIO DE CONTRADICCION. 

Se refiere al momento posterior a aquél de la 

formaci6n de la decisión administrativa, pe1·mitiendo a los 

interesados utilizar los medios de impugnación primeramente 

administrativos y posteriormente jurisdiccionales, por lo que 

se encuentra 1ntimamente ligado al principio de definitividad 

que se analizara en este mismo estudio. 

Del principio expresado en este inciso cabe concluir 

que, si algo permite la configuración de una resolución 

negativa fleta, es precisamente el darle al peticionario la 

facultad del ejercicio de la acción ante el órgano 

jurisdiccional de lo contencioso administrativo para que éste 

a su vez dirima la controversia, o bien ante la misma 

autoridad administrativa para que interponga los recursos 

administrativos procedentes. 

En relación a este principio, el maestro Gabino Fraga 

nos dice: "en efecto, la situación de un particular que ha 

formulado una solicitud para que se dicte en su favor en acto 

administrativo, 

administrativo 

o que 

contra un 

ha 

acto 

interpuesto un recurso 

que lo afecta, queclaria al 

arbitrio de las autoridades si éstas se abstuvieran de 

resolver instancias que les fueran dirigidas, pues como el 

110 
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particular no puede recurrir, administrativa o judicialmente 

mientras no haya un acto 

solicitado, prolongada la 

que niegue 

abstención 

expresamente lo 

se nulif icarlan 

prácticamente los derechos q11e las leyes le otorgan". ca9> 

Por lo que puede concluirse que la resolución 

negativa ficta posibilita, a través de su configuración, el 

que este principio sea una realidad en la ley, en virtud de 

que al producirse la definitividad de este tipo de 

resoluciones es dable al particular impugnarlas ante el 

órgano jurisdiccional competente. 

III.2.h).- PRINCIPIO DE LEGALIDAD: 

El principio de legalidad es la caracterlstica propia 

y necesaria del orden jurldico, el cual establece que la 

conducta de los hombres en sociedad -como particulares o como 

órganos del estado- debe ser conforme lo prescriben las 

normas juridicas. 

En el caso de las autoridades, este principio niega 

la posibilidad de que el Estado pueda cometer actos 

antijurídicos en relación con los particulares, tal y como lo 

consagra el articulo 16 de nuestra Constitución, que dice: 

(.29) FRAC.A, Ciat1no, Op. Cit. p. 27!, 
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Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles, posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que funde 

y motive la causa legal del procedimiento. La 

doctrina entiende que la Garant1a de Legalidad se 

encuentra básicamente en la fundamentación y 

moti vaci6n del acto de molestia, que obliga a la 

persona encargada del órgano del Estado a mostrar al 

particular la legalidad del acto que va a ejecutar, a 

riesgo, si lo ejecuta sin mostrarlo, de que su acto 

sea declarado nulo conforme a los procedimientos 

establecidos para el caso. <~> 

"El principio de legalidad demanda la sujeción, en 

este caso de la autoridad administrativa al derecho en vigor, 

en otras términos, todo acto o procedimiento jurídico llevado 

a cabo por ellas debe tener su apoyo estricto en una norma 

legal en sentido material, la que a su vez debe estar 

conforme a las disposiciones de fondo y forma consignadas en 

la constitución. En este sentido el principio de legalidad 

constituye la primordial exigencia de todo estado de derecho 

en sentido técnicoº. <91) "'i al mismo tiempo, la más 

(90) OICCIOHARIO JURIDICO l'IEXICAHO, T. VI, Op, Cit,, p.p. 18 y 19. 

(91) !OEH. T. VJI, p.p. Z16 y i!17, 
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importante columna sobre la que se asienta el total edificio 

del derecho administrativo". <92> 

Este principio proclama la exigencia de que la 

actuación administrativa se someta a las normas legales y 

puede decirse que expresa la cualidad de la actividad 

administrativa que es conforme a la ley. Asi la sumisión de 

la administración a los dictados de la ley no es sino la 

expresi6n más patente de la existencia del derecho 

administrativo, "este principio señala la competencia de los 

órganos administrativos y al expresar la conformidad de la 

actuación administrativa a la ley, existe regularidad 

jurídica de la administración". C9JJ 

11 El principio de legalidad indica que la 

administración no puede realizar actos concretos que no estén 

previstos en una disposición anterior, la que debe tener 

caracterlsticas de abstracci6n, generalidad, impersonalidad, 

permanencia, etc., atributos del acto legislativo al que está 

sujeta la actividad administrativa conforme al postulado 

politice mediante el cual el poder detiene al poder y también 

(92) OLJVERA DEL TORO, Jorge, HA!IUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Editorial Porr1h, S.A., Hé.ir.lcc, 19eS, 

p. 121. 
c9l) 1810E!1, 
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sus trabajos y labores que están previamente 

determinados". <94> As1, existe sometimiento a la norma legal 

y también a la determinación de los trabajos a realizar. 

El principio de legalidad implica a su vez 

legitimidad y oportunidad en el cumplimiento de la ley por lo 

que se dice que el 6rgano administrativo debe apreciar si 

existen las circunstancias fácticas y oportunas para la 

realización del acto. 

La violación al principio de legalidad implica 

ilicitud o ilegalidad, en resumen, arbitrariedad. 

11 Serra Rojas e.stablece que en tales casos el 

funcionario considera la ley indebidamente por los siguientes 

motivos: 1).- No la toma en cuenta; 2).- Señala una indebida 

interpretaci6n; 3) .- La aplica en exceso; 4) .- Reduce el 

campo de su aplicación y 5) . - Aplica otra ley más no la 

indicada para el caso". <95> 

11 El principio de legalidad genera seguridad juridica 

para las administrados, protegiéndolos en contra de las 

arbitrariedades a que estarian expuestos si la administración 

(9l.¡ OLIVEllA DEL TOllO, Jor9c, Op. Cit. p. 12l. 

(95) IOEH. p. 1i!t., 
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no estuviera ligada a normas juridicas y a la vez produce 

firmeza en la actuación administrativa que deberá ser 

conforme a los dictados de la ley, traduciéndose por tanto en 

una actuación coherente.. 11 <96> 

En consecuencia, el principio de legalidad también 

presupone la existencia de medios de defensa y respeto a las 

garant1as que tiene el gobernado en el caso de violación a 

este principio por parte de las autoridades, as1 corno la 

existencia de órganos jurisdiccionales que juzguen sobre la 

legalidad de los actos administrativos, de manera que los 

actos violatorios a una norma jurídica sea susceptible de ser 

impugnados juridicarnente a través de medios, juicios, 

procesos o recursos que en todo Estado de derecho deben 

existir a fin de restablecer el estado de legalidad. 

III.2.i) .- PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 

El principio de definitividad implica la existencia 

de resoluciones dictadas por la autoridad que han puesto fin 

al procedimiento administrativo y no admiten recurso 

administrativo, o bien la interposición de éste es de 

carácter optativo, por lo que en consecuencia es la 

resolución el producto final de la manifestación de la 

(9~) OLl\IEAA DEL lORO, JC•rse, Op. Cit. p. 124. 
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autoridad. En esta tesitura para promover el juicio 

contencioso administrativo es menester que el afectado ejerza 

previamente las acciones de impugnación previstas en las 

leyes especiales que regulan los diferentes actos 

administrativos, relativos a las materias sobre las que versa 

la competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

salvo que su ejercicio sea optativo; es decir que la ley 

relativa establezca la libertad del afectado para escoger la 

via que va a ejercer: administrativa o contenciosa. 

Para ser susceptible de impugnación el acto o 

resolución administrativa expresa o presunta en el caso del 

silencio de la autoridad respectiva ante los tribunales 

administrativos o comunes, deberán de participar del carácter 

de definitividad de dicho acto o resolución, el cual consiste 

en la existencia de una resolución administrativa que afecte 

un derecho o un interés legitimo del particular recurrente. 

Este término se utiliza fundamentalmente en el juicio 

de amparo y en el derecho procesal administrativo. En el 

juicio de amparo se habla de principio de definitividad como 

un requisito de procedibilidad de la pretensión, según el 

cual, para impugnar un acto de autoridad por via de amparo, 

deben de agotarse previamente todos los recursos ordinarios 

que la ley que regule el acto reclamado, prevee. Igualmente 
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para el caso de impugnación de actos administra ti vos o de 

resoluciones presuntivas ante los tribunales contenciosos 

administrativos, el principio de definitividad opera como un 

requisito de procedibilidad de la pretensión, debiendo 

agotarse previamente todos los recursos ordinarios que la ley 

de la materia contemple en relación a dichos actos. 

En relación a este principio cabe mencionar que en el 

caso de - las resoluciones negativas fletas, el particular 

tiene la opción de impugnarla de dos maneras: la primera, a 

través del juicio de amparo por violación directa a la 

garantía del derecho de petición en los términos del articulo 

octavo Constitucional, sin que esto implique la impugnación 

en cuanto a la legalidad de los actos de la administración. 

Asimismo, puede optar por el juicio ante los tribunales 

contenciosos administrativos competentes, para efecto de 

impugnar la legalidad de sus resoluciones. 

Al respecto existen las tesis relevantes de 

Jurisprudencia pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: 

RECURSOS ORDINARIOS. HO ES NECESARIO AGOTAUOS CUANDO UNICAMENTE SE ADUCEH VIOLACIONES 

DIRECTAS A LA CONSTITUCION,• En principio un Juicio de garantfas es irrproc~ente y de~ 

ser sobrcseido cuando la parte qyejosa no hace V.ller, previamente a la promoción de dicho 
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Juicio los recursos ordfruirlos que establezca la ley del acto, pues entre los principios 

flm~ntales en~ se sustenta el Juicio constlfuclonal se halla el de deflnftfvfdad, 

se9Un el cual este Juicio, que es un medio e,11traordlnado de defensa, sólo será 

procedente, salvo los casos de eJ11cepcfón que la mlsm11 Constitución y lo Ley de All'paro 

precisan, y con base en M'b3s esta S~rema Corte en su Jurisprudencia, cuando se hayan 

agotado previ11111enta las recursos que la ley del acto haya Instituido precfs11111ente para la 

f11pJ9naclón de htl!. Como \XIII de las excepciones de referencia, esta Suprema Corte ha 

establecido la que ae actual 1111 cuando el acto reclaMdo carll!ce de fundAmentncfdn y 

moUvaclón, ya que no Instituirla sfgnlflcarfa dejar al quejoso en Htodo de Indefensión, 

porque precisamente esas carenclu (falta absoluta de fU'ldamentaclón y motivación), 11! 

frtpedlrfa hacer valer el recurso Idóneo p11ra atncor dicho acto, pues el desconocimiento 

de tos motivo' y fl.ndamentos de fste, no le permltldan lnpugnarlo mediante un recurso 

ordinario. Eapero no hay razón para pretender que por el hecho de que, en la dt.'milnda de 

garantfas se aduzca al lado d~ vfolaclonH de 11arantfas de legalidad por estimar que se 

vulneraron preceptos de le-yes secundarlos, violación d la 11nrantfn de audiencia, no deba 

•votarse el recurso ordinario, puesto que mediante fste cuya interposición pr-fva de 

detinitlvfdad del acto recurrido el afectado puede ser oido con la airplltucf que la 

garantfa de audiencia persigue, ya qui! tiene la oportunidad de expresar sus defensas y de 

eporUr les pruebas legalmente procedentes. En cll!lblo, cuando únlcamentl! se aduce la 

violación deo garantía de audiencia, no es obl lgatorlo para el afectado hacer valer 

recurso a~¡;ur.o. El quejoso debe p..ies, antes de promover el juicio de garantfas, agotar el 

recurso esublecldo por la ley de la materia, pul!s la circunstancia de que en la demanda 

de anparo se haga referencia a violaciones de preceptos constitucionales, no releva al 

afectado de la obligación di! agotar, en los casos en que proceda, los recursos que 

est.ttuye la ley ordinaria que estima uuitll~n fnfringiCa, put!S de lo contrario lrrporaría 
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el arbitrio del qoeJoso, quien, por el sólo hecho de nl\olar violaciones a la Carta 

Ma;na podrfa optar por acudir dfrectMiente al Juicio de twrporo o agotar tos medios 

ordinarios de defensa que la ley secundarla establezca.(97) 

Arrparo en revisión 2501/78.· Irmobllhrfa Hcxnero 1818, S.A.· 7 ~ febrero de 1980.· 
Un&nlmldad de 4 wtos.· Ponente: Jorge JMrrltu. 
2a. Sala, HptfJNt Epoca, Yotu:ien Semestral 133·138, Tercere parte, p4g. 85, 

Tesla ~ han aentado prtt~tes: 

Aq>tro en revisión 466/78,· Emll lo Martfne1. Hartfnez.· 4 de abril de 1979.· 5 votos,· 
Ponente: Arturo serrano Robles. 
2a. Seta, Hptl11111 Epoca, Volunen sem111tral 121·126, Tercera Parte, pgg. 66, 

~ro en revlafón 1on11s.· Tostlldores y Molinos de Cat6 Caibete, S.A .. • 9 da novlerrt:ire 
de t978,· 5 votos.· Ponen~e: Arturo Serrano Rebles. 
2a. Sala, 'Sfptlma Epoca, Yolunen Stitnestral 115·120, Tercera Parte, P'll• 79, 

PETICIOH, DERECHO De.· La autorlct.d responsable estuvo obligada • proveer, mediante 

acuerdo escrito, 1• petición de I• quejosa, sin que sea obsUculo para ello et h~ho q.Je 

M¡Uilla lrr1oce en s111 agravios de ~, por 9l decurso de noventa dl11, su abstención 

debió entend.rsa como ~ nt1911tfve fleta, la quo pudo .s11r cmbltlda prevlMllfilt• al 

enparo, mediante ~l Juicio fiscal de nul ldad; porcp.18 dados lm Urmlnoa en que a1t6 

ccnctbldo el artfeuto octavo de l• Comtftuc:16n federal, n claro que dlch• q.JOJOH no 

tuvo por qu6 agu.rdar 11 que se configurar• ese resolución flete., y a <r-H! p:ir no aer fft• 

1.r1 acuerdo escrito, aaf cano por emer!iler sólo con el transcurso de 1.r1 largo lapso, 

evfdentemmte no es el acuerdo q.ie puede utfsf•cer el derecho de petfcf6n.C98) 

Sexta Epoca, Tercera Parte: Vol. J, pig. 49. A.R. 372(1957. Errp1cadora de Santa Clara, 
S.A. 5 votos, 

(97) JURISPRUDENCIA y TESIS SOBRESALIENTES, ACTUALilACION VII AD~ll/ISTRATIVA, C''P'· Cit., Tesis 1085, p. 
127. 
(98) IDEH, tesis 591, p. 337. 
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Concluyendo pues, de los conceptos a que se ha hecho 

mención, la negativa ficta establecida en la ley como un acto 

juridico produce un estado de seguridad jurídica para los 

administrados, quienes ante la .omisión de las autoridades y 

la respectiva configuración y existencia de una resolución 

administrativa, con carácter de definitiva, tendrán el 

derecho de impugnar ésta ante los tribunales administrativos, 

quienes a su vez deberán tener competencia para conocer de 

este tipo de resoluciones, ya que la competencia sólo puede 

darse mediante disposición expresa establecida en ley. 

III. 3. - EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LA 

JURISDICCION ADMINISTRATIVA. 

En virtud de que la administración pllblica puede 

incurrir en errores u omisiones en perjuicio de los derechos, 

bienes o intereses legitimes de los particulares, es 16gico 

que deban existir medios de defensa por los cuales estas 

lesiones puedan ser superadas, para juzgar sobre la legalidad 

de los actos administrativos actúan los tribunalgs, sean 

éstos adr.dnistrativos o judiciales, y as! evitar la 

afectación de los derechos de los gobernados. 

Asl pues, el juicio contencioso administrativo hace 

alusión a un punto esencial del derecho administrativo: la 
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justicia administrativa, la cual se integra por los medios 

jurisdiccionales existentes para lograr la extinción de actos 

administrativos contrarios al derecho. 

Por lo tanto, debemos entender por funci6n 

jurisdiccional aquella "manifestaci6n del Estado que tiene 

por objeto resolver las controversias que se plantean entre 

dos partes con intereses contrapuestos, que son sometidos a 

la consideraci6n de un Organo estatal, el cual actúa de 

manera imparcial 11 • <99> 

En relación a la jurisdicción administrativa 

diremos que es aquella jurisdicción espec!ficamente, 

referente a las 

impugnar los 

instancias que tienen los gobernados para 

actos administrativos ante tribunales 

administrativos o bien judiciales. Se define la jurisdicci6n 

ordinaria en dos aspectos fundamentales: El primero, en razón 

de la naturaleza de la contienda en cuanto solo pueden ser 

partes en el litigio el particular afectado por un acto 

administrativo y la autoridad que lo emitió; el segundo, 

respecto a la apreciación y juzgamiento de la contienda, toda 

vez que en este sentido el tribunal es sólo un órgano revisor 

d~l acto administrativo y por lo tanto, la contienda deberá 

ser resuelta conforme a los aspectos que fueron materia de 

(99) LUCERO ESPlllOSA, H.muel. Op. Cit. p. 15. 
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tal acto y no otros distintos de aquellos dictados en la vla 

gubernativa con el fin de confirmarlos, revocar.los, anularlos 

o modificarlos. 

Como consecuencia de la materia establecida para esta 

jurisdicción, es decir, los actos administrativos se le ha 

denominado jurisdicci6n contencioso administrativa. 

El contencioso administrativo constituye, dada su 

naturaleza, un medio de control jurisdiccional de los actos 

de la administraci6n pQblica, pues representa una instancia 

por medio de la cual los administrados pueden lograr la 

defensa de sus derechos o intereses cuando se vean afectados 

por actos administrativos ilegales. 

El término contencioso en el derecho administrativo 

se refiere a la jurisdicción especial encargado de resolver 

los litigios o controversias entabladas entre los 

particulares y la administración. 

En este orden de ideas, podemos decir que el proceso 

contencioso administrativo, desde el punto de vista formal es 

aquel que se lleva a cabo ante jueces de la rama 

jurisdiccional del poder público, ubicados en el ámbito del 

Pode.r Ejecutivo que se rige por normas y principios 
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reguladores del procedimiento a seguir ante los tribunales 

jurisdiccionales especializados, para resolver las 

diferencias, controversias y litigios suscitados entre la 

administración pública y sus contradictores. 

De lo anterior inferimos: a) jurisdicción y b) el 

proceso relativo a dicha jurisdicción que en el proceso 

intervienen un órgano jurisdiccional y dos partes: 

El órgano jurisdiccional en el proceso debe tener 

competencia jurisdiccional en materia administrativa, es 

decir, competencia para conocer de las demandas fundadas en 

derecho administrativo para su satisfacción. El jue2 

administrativo no es un órgano de la administración activa y 

por lo tanto tiene justicia delegada, o bien jurisdicción 

retenida, la cual significa que debiera tener en el primero 

de los casos, completa independencia para dictar sus fallos, 

sin dejar por esta razón de ser ajenos a la estructura 

interna de la administración pública, o bien en el segundo 

supuesto, poseer cierta independencia funcional, pues sus 

resoluciones requerirán la aprobación de las autoridades 

administrativas de mayor jerarquía. 

Las partes en el proceso contencioso administra ti va 

son dos: el particular que formula una pretensión, objeto del 
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proceso. Y la autoridad administrativa contra la cual se 

formula dicha pretensión. 

La capacidad para ser parte en el proceso equ~vale a 

la aptitud de figurar como titular de derechos y obligaciones 

de carácter procesal. 

La legitimación, es la aptitud de ser parte en un 

proceso concreto y constituye un requisito procesal sin el 

cual no procede la pretensión. 

En cuanto al objeto del proceso contencioso 

administrativo, éste se traduce en la satisfacción de las 

pretensiones procesales que se deduzcan frente a la 

administración pública, a través de la confirmación, 

revocación, anulación o modificación dictados a través de la 

resolución. 

La pretensión procesal administrativa obedece a 

requisitos que se refieren a los sujetos, objeto y a la 

actividad. 

De acuerdo con la regla de la "decisión previa" 

vigente en el proceso contencioso administrativo francés, que 

consiste en que no puede promoverse un recurso ante el juez 
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administrativo si no existe una decisión previa de la 

administración contraria a la pretensión del promovente, sólo 

ser~ admisible la pretensión procesal si existe un acto 

administrativo a la presunción derivada del silencio 

administrativo. 

S6lo existiendo el objeto procesal se podrá dar 

inicio al proceso contencioso a través de la demanda que 

presente el administrado ante el órgano jurisdiccional 

administrativamente competente. 

III. 4. - LA NEGATIVA FICTA Y EL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

La figura de la resolución negativa ficta adquiere 

una importancia relevante dentro de este proceso, pues si 

consideramos lo dicho en el inciso anterior, sólo existiendo 

un acto administrativo o la presunción derivada del silencio 

administrativo será admisible una pretensión procesal de 

carácter administrativo, si la ley calla en cuanto al 

significado de dicho silencio no será admitida la demanda y 

el particular quedara en una situación de incertidumbre 

jurídica, a la espera de un acto que defina su situación 

jurídica, quedando nulificados prácticamente sus derechos. 
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La situación del particular cambia, si la ley presume 

que el silencio administrativo debe entenderse como una 

resolución contraria a los intereses del administrado, puesto 

que al existir una resolución administrativa presunta 

prevista en la ley, con carácter de definitiva, el particular 

podrá acudir a los tribunales competentes a deducir sus 

pretensiones, siendo el juez competente para resolver en 

cuanto al fondo de la litis. 
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CAPITULO IV. 

NEGATIVA FICTA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

IV.1.- EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION COMO 

TRIBUNAL COMPETENTE PARA CONOCER DE NEGATIVA FICTA EN 

MATERIA FISCAL FEDERAL. 

El Tribunal Fiscal de la Federación de acuerdo con el 

articulo primero de la Ley Orgánica de dicho Tribunal, es un 

tribunal administrativo dotado de plena autonom1a para dictar 

sus fallos, con la organización y atribuciones que esta ley 

establece y de acuerdo a su articulo segundo se integra por 

una Sala superior y por las Salas Regionales con nueve 

magistrados la primera y tres cada una de las segundas. 

La Sala Superior tiene competencia de acuerdo al 

articulo 15 de la Ley orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación para: "I. - Fijar la jurisprudencia del Tribunal 

conforme al Código Fiscal de la Federación; II.- Resolver los 

juicios con características especiales, en los casos 

establecidos por el Código Fiscal de la Federación; III.

Conocer de las excitativas para la impartición de justicia 

que promuevan las partes, cuando los magistrados no formulen 

el proyecto de resolución que corresponda o no emitan su voto 

respecto de proyectos formulados por otros magistrados, 
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dentro de los plazos señalados por la Ley; IV.- Calificar las 

recusaciones, excusas e impedimentos de los magistrados y, en 

su caso, designar al magistrado que deba sustituirlos; V.

Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre 

las Salas Regionales; y VI. - Establecer las reglas para la 

distribuci6n de los asuntos entre las Salas Regionales cuando 

haya más de una en la circunscripci6n territorial, as1 como 

entre los magistrados instructores y ponentes". c1001 

De igual forma señala la ley antes mencionada que las 

Salas Regionales conocerán de los juicios que se inicien 

contra resoluciones definitivas: 

Articulo 23: 

I.- Las dictadas por autoridades fiscales federales y 

organismos fiscales autónomos, que determinen la 

existencia de una obligación fiscal, la fijen en 

cantidad liquida o den las bases para su liquidación. 

II. - Las que nieguen la devolución de un ingreso 

indebidamente percibido por el Estado; 

III.- Las que impongan multas por infracción a normas 

administrativas federales; 

(HlO) CODICO FISCAL OE LA FEDEAACION, Do Fiscal Editores, Heidco, 1991, 12a. edición. 
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IV. - Las que causen un agravio en materia fiscal a 

que se refieren las anteriores; 

v.- Las que nieguen o reduzcan las pensiones o 

prestaciones sociales de miembros del ejército, 

fuerza aérea y armada nacional; 

VI. - Las que se dicten en materia de pensiones 

civiles con cargo al erario federal o al ISSSTTE; 

VII.- Las que dicten sobre interpretación y 

cumplimiento de contratos de obra pública, cel~brados 

por las dependencias de la administración püblica 

federal centralizada; 

VIII.- Las que constituyan responsabilidades, por 

actos no delictuosos contra funcionarios o empleados 

de la federación; y; 

IX. - Las señaladas en las demás leyes como 

competencia del tribunal. 

Para los efectos del precepto anterior, se 

considerarán definitivas las resoluciones cuando no admitan 
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recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea 

optativo para el afectado. 

Precisando lo anterior, hacemos notar que no existe 

el carácter de resolución ficta en forma expresa dentro de la 

competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, má.s sin 

embargo, su conocimiento se encuentra dentro de su 

competencia toda vez que las resoluciones negativas fictas 

encuadran dentro del Concepto de resoluciones definitivas, de 

conformidad con lo establecido en los articules 37 y 131 del 

Código Fiscal, a los cuales se har& referencia más adelante, 

toda vez que en ellos se autoriza al interesado peticionario 

a considerar que la autoridad ha resuelto en forma negativa 

su instancia o petición. 

Al hablar del Tribunal Fiscal de la Federación el 

Maestro Gabino Fraga en su obra Derecho Administrativo, nos 

dice que 11 el contencioso que conoce el tribunal se ha 

estructurado dentro de los lineamientos de un proceso 

subjetivo de legalidad, ya que la reclamación del particular 

que promueve el juicio sólo es procedente si constituye el 

derecho a la legalidad que es un derecho subjetivo, lo cual 

se encuentra sancionado en el mismo Código Fiscal, que en su 

articulo 190 declara que es improcedente el juicio ante el 
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Tribunal Fiscal: "fracción I": contra resoluciones o actos 

que no afecten los intereses juridicos del actor¡ II •.• ". (101> 

El procedimiento para tramitación de los juicios ante 

el Tribunal Fiscal está de acuerdo con los principios de un 

verdadero juicio y no con los de un recurso, ya que el mismo 

es un proceso totalmente independiente de aquel que se lleva 

a cabo ante las autoridades administrativas, ya que esta 

instancia marca el :momento en que se inicia el procedimiento 

contencioso fiscal. 

Este procedimiento que forma un titulo especial del 

Código Fiscal separado de la Ley orgánica del Tribunal sobre 

la materia, se inicia con la demanda de nulidad, que deberá 

ser presentada, salvo casos determinados, dentro de los 

cuarenta y cinco dias siguientes a aquél en que haya surtido 

sus efectos la resolución impugnada o en el plazo de cinco 

arios cuando la autoridad fiscal pida la nulidad de una 

resolución favorable a un particular, excepto cuando dicha 

resolución haya originado efectos de tracto sucesivo en que 

la nulidad puede demandarse en cualquier época sin exceder de 

cinco años. (articulo 207 del Código Fiscal). 

(101) FRAGA, t:iaD1no, Op. Cit. p. 462. 
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La contestación de la demanda debe producirse dentro 

del término de cinco días y la audiencia del juicio se fijará 

dentro de un plazo que no exceda de cuarenta y cinco dias. 

(articulo 212 del C6digo Fiscal) • 

El magistrado instructor declarará cerrada la 

instrucción diez dias después de la contestación de la 

demanda, cuando se hayan desahogado las pruebas y resueltos 

los incidentes, pudiendo las partes presentar alegatos dentro 

de los cinco días siguientes al acuerdo que declare cerrada 

la instrucción. (articulo 235 del C6digo Fiscal). 

Las facultades gue la ley otorga al Tribunal Fiscal 

respecto de los casos de su competencia, son las que 

corresponden al tipo del contencioso de anulación, ya que 

como la misma exposici6n de los motivos del C6digo Fiscal 

anterior al vigente nos habla de: "será el acto, y a lo sumo 

el órgano, el sometido a la jurisdicción del tribunal, no el 

Estado como persona jurídica. El tribunal no tendrá otra 

funci6n que la de conocer la legalidad o declarar la nulidad 

de actos o procedimientos. Fuera de esa órbita la 

administración pública conserva sus facultades propias y los 

tribunales federales, y concretamente la Suprema corte de 
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Justicia su competencia para intervenir en todos los juicios 

en que la Federación sea parte". c1oz> 

Asimismo, en el Titulo cuarto dedicado al 

Procedimiento contencioso, se fijan como causas de anulación 

de una resolución o de un procedimiento administrativo: la 

incompetencia del funcionario que haya dictado el acuerdo o 

que haya tramitado el procedimiento impugnado; la omisión de 

los requisitos formales exigidos en las leyes; vicios del 

procedimiento que afecten las defensas del particular y 

trasciendan al sentido de la resolución impugnada; si los 

hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 

se apreciaron en forma equivocada, o bien, se 

contravenci6n a las disposiciones aplicadas, o 

dictó en 

dejó de 

aplicar las debidas; y cuando dictada en ejercicio de 

facultades discrecionales no corresponda a los fines para los 

cuales la ley confiera dichas facultades. (articulo 238 del 

Código Fiscal). 

segQn el articulo 239 del Código Fiscal, la sentencia 

definitiva podrá: 

1.- Reconocer la validez de la resolución impugnada; 

II.- Declarar la nulidad de la resolución impugnada; 

(102) FRAGA, (jabino, Op. Cit. p. 464. 
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III. - Declarar la nulidad de la resoluci6n impugnada 

para determinados efectos, debiendo precisar con 

claridad la forma y términos en que la autoridad debe 

cumplirla, salvo que se trate de facultades 

discrecionales. 

En relación a la sentencia, ya sea que esta sea para 

efectos de declarar la simple anulación o validez del acto 

seqún corresponda, o bien de condena, se dice que el Tribunal 

Fiscal se clasifica en algunos casos como un tribunal de 

simple anulaci6n, y en otras, cuando la sentencia trae como 

consecuencia una condena para la autoridad demandada, como 

por ejemplo en los asuntos de pensiones civiles o militares 

en que se condena a que se otorgue al actor una pensi6n, se 

considera al Tribunal Fiscal de la Federación como un 

tribunal de plena jurisdicción. 

Si la sentencia obliga a realizar un determinado 

acto, o iniciar un procedimiento, deberá cumplirse en un 

plazo de cuatro meses, aün cuando haya transcurrido el plazo 

sefialado por el articulo 67 de este mismo ordenamiento. 

Respecto a la ejecución de las sentencias dictadas 

por el tribunal, es de resaltarse que el tribunal no está 

dotado de competencia para conocer de mandamientos dirigidcs 
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a obtener la ejecución de sus fallos, salvo en los casos de 

impugnación a la resistencia de la autoridad a través de la 

queja por incumplimiento de sentencia firme, regulada en el 

articulo 239 del Código Fiscal de la Federación que "procede 

por una sola vez ante la Sala Regional dentro de los quince 

días siguientes a que surte efectos la notificación del acto 

o resoluci6n que la provoca, cuando la autoridad demandada 

repite indebidamente el acto o resoluci6n anulado, o cuando 

se cumplimente en exceso o defecto una sentencia. En este 

caso, la Sala del conocimiento pediré un informe a la 

autoridad responsable y dictará su resolución que podrá: 

anular el acto o resolución repetida; dejar sin efectos el 

acto o resolución con el que cumplimenta con exceso o 

defecto; declarar infundada la queja. También podré imponer 

multas al responsable, amonestar al funcionario y comunicarlo 

a su superior 11 • c103> 

De lo contrario sólo restarla al particular combatir 

la resistencia de la autoridad a través de los medios 

ordinarios, principalmente promoviendo el juicio de amparo 

indirecto. 

(1Qj) LUCERO ESPINOSA, Hanuel, Op, Cit, p.p. 222 y 22J, 
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IV. 2 • - ARTICULOS QUE REGULAN LA CONFIGURACION DE LA 

NEGATIVA FICTA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

Los articulas que se refieren a la confi9uraci6n de 

la negativa ficta en el Código Fiscal Federal, son é1 37 y 

131 de esta ley, que a la letra dicen: 

Articulo 37: Las instancias o peticiones que se 

formulen a las autoridades fiscales deberán ser 

resueltas en un plazo de cuatro meses; transcurrido 

dicho plazo sin que se notifique la resolución, el 

interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 

negativamente e interponer los medios de defensa en 

cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no 

se dicte resolución, o bien esperar a que ésta se 

dicte. 

Articulo 131: La autoridad deberá dictar resolución y 

notificarla en un término que no excederá de cuatro 

meses contados a partir de la fecha de interposición 

del recurso. El silencio significará que se ha 

confirmado el acto impugnado. 
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El recurrente podrá decidir esperar la resolución 

expresa o impugnar en cualquier tiempo la presente 

confirmación del acto impugnado. 

IV.3.- ELEMENTOS DE LA NEGATIVA FICTA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL. 

Desglosando los articules citados podemos sintetizar 

sus elementos en: 

Una instancia o petición formulada a las 

autoridades fiscales (Art. 37 C.F.F.); o bien un recurso 

interpuesto (Art. 131 C.F.F.); actitud pasiva de la 

autoridad, consistente en el incumplimiento a su obligación 

de contestar lo solicitado (Art. 37 c.F.F.); o bien el 

silencio de la autoridad será resultado del incumplimiento de 

la misma a su obligación de dictar resolución y notificarla 

en un término que na excederá. de cuatro meses (Art. 131 

C.F.F.); transcurso de cierto tiempo que en ambos casos, -es 

decir conforme al los articules 337 y 131 del Código Fiscal 

Federal- es de cuatro meses; presunción, que consiste en 

considerar que la autoridad contestó negativamente (Art. 37 

c.F.F.); o bien, considerar que se ha confirmado el acto 

impugnado corno consecuencia del silencio de la autoridad; la 

opción del administrado que conforme al articulo 37 del 
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C6digo Fiscal de la Federaci6n será de interponer un medio de 

defensa, el cual deberá presentarse después de transcurridos 

los cuatro meses y antes de que conteste la autoridad, o 

bien, de esperar a que ésta se dicte; conforme al articulo 

131 del Código Fiscal de la Federación la opci6n del 

recurrente consistirá en la posibilidad de impugnar en 

cualquier tiempo la presunta conf irmaci6n del acto impugnado 

ejerciendo los medios de defensa conducentes o esperar a que 

la contestación se de en forma expresa. 

IV.4.- ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DE LA NEGATIVA 

FICTA. 

IV.4.a) .- PRIMER ELEMENTO: EXISTENCIA DE UNA INSTAN

CIA DE PARTICULARES. 

En relación a este primer elemento cabe decir que las 

instancias o peticiones deben reunir los requisitos que 

establece la Constituci6n asi como el Código Fiscal de la 

Federación. 

Los requisitos constitucionales ya comentados son: 

que la petición sea formulada por escrito y de forma paclf ica 

y respetuosa, según se desprende del articulo octavo de este 
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Documento Fundamental, los cuales son aplicables tanto a las 

instancias o peticiones como a los recursos. 

Los requisitos legales establecidos en el Código 

Fiscal de la Federación se establecen en el art1cul0 18 y, 

son: 

a).- Constar por escrito; 

b) • - El nombre, denominación o razón social, 

domicilio fiscal, manifestando el Registro Federal de 

Contribuyentes para efectos de fijar la competencia 

de la autoridad y la clave que le correspondió a 

dicho registro; 

e). - Contener el señalamiento de la autoridad a que 

se dirige el propósito de la promoción; 

d).- A elección del peticionario, puede contener 

también el domicilio para recibir y olr 

notificaciones y a las personas' autorizadas para 

tales efectos¡ 

e).- si exlsten formas oficiales, el promovente 

deberá utilizarlas. 
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Haciendo la aclaración que el mismo articulo 18 prevé 

la omisi6n de algün requisito e indica que la autoridad 

deberá requerir al particular para que subsane dicha omisión 

en diez d1as. Por lo que s6lo si el particular incumple con 

los requisitos después de ser requerida se considerará por no 

presentada la promoción. 

Cabe señalar también los requisitos establecidos en 

el articulo 34 del C6digo Fiscal de la Federación relativos a 

las consultas que hagan los particulares y que son los 

siguientes: 

l.- Debe ser hecho por el particular en forma 

individual; 

2.- Y debe versar sobre una situación real y 

concreta. 

De lo contrario no se configurará la negativa ficta 

según se desprende de la siguiente tesis del Tribunal Fiscal 

de la Federaci6n: 

NEGATIVA FICTA.· DEBE RECAER SOBRE UNA SITUACJON REAL T CONCRETA, los recursos deben 

reunir :idemis de los r~lsltos est3blecldos en el articulo octavo constitucional y 18 
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del Código Fiscal de la federac:i6n, aquellos que lrdfca el artfculo 122 del mhmo 

ordenamiento, asf como aneirnr tos docunentos necesarios que señala el arth:uto 123. 

(104) 

Revisión No, 974/79,· Resuelta en sesión de 18 de novlenbre de 1960, por unanimidad de 7 
votos.· H1111lstrado Ponente: Alfonso Cortina Ciutlérrez,• Secretarh: Lic. Ha. Estela del 
Refugio hrrer Mac Gregor Polsot. 

IV.4.b) .- SEGUNDO ELEMENTO: ABSTENCION DE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A RESOLVER LA INSTANCIA DEL 

PARTICULAR. 

Esta abstención se entiende tanto en sentido material 

como formal en los siguientes casos: 

Que exista una negativa de la autoridad 

administrativa a resolver una instancia, recurso o petición, 

transcurrido el plazo de cuatro meses que señala el articulo 

37 del Código Fiscal de la Federación, para la resolución de 

dichas instancias o peticiones. 

- Que exista una resolución favorable o negativa 

e~presa, pero que no ha sido notificada debidamente al 

particular al momento de interponer la demanda o medio de 

defensa. 

(104) TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACION, CUARENTA Y CINCO AÑOS, Op. CU. T. 111, p. 252. 
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- Que existan tan solo acuerdos de trámite dictados 

por la autoridad administrativa, o bien diligencias diversas, 

(bien o mal notificadas) pero que no resuelvan en definitiva 

la petici6n del particular. 

Que exista una resolución, pero que no sea 

congruente con lo solicitado y por lo tanto no resuelva en 

definitiva. 

Al respecto, existe la siguiente Jurisprudencia del 

Tribunal Fiscal de la Federaci6n: 

NEGATIVA FICTA.- CASOS EN QUE SE COllFIWRA,-EJtlsten tres sl1tetn11s desde el p..nto de vlsU 

doctrinarlo par• ~ H configure la negativa fleta: aJ.- En el prhnero se rec¡ufere q.19: 

el particular 3cl.da ante la autoridad en dos ocasiones en solicitud de respuesta, 

reiterando su petición y Hr6 a p.11rtlr de la t.lltl11a prcm:>cfón que se ~Ieee a contar el 

Urmlno de dicha negufn, bJ,· En el 1~, ol pl110 eq:ileu • COll'pJterse dH~s de 

que el expediente ha quedado Integrado. e),· Y por UltifllO, el tercer sistema se puede 

en..ncfar en el sentido de que si no se da respueata dentro del t~r11lno q.ie fila l• ley, 

sin taMr en cuente l• tr.nlteclón que debe seguirse, debe tmerse por resuelto en 

sentido negativo por el sll!lJle transcurso del tErmlno. Este último m6todo es el que 

adopta el Código Fiscal vigente con la aclaración de que no le para ningún perjuicio a la 

autoridad, teda vez que bta tiene la posibilidad de promover su resolución." 
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R. No. 1791/67 resuelta en sesión de 21 de febrern de 1969 por 12 votos a favor y dos en 
contra. (l05) 

NEGA1'1VA fICTA.• CCf!O SE CONFICURA.· El sólo transcurso del Urmlno da noventa dios a que 

alude el articulo 92 dd Código Fiscal de la Ff!deracf6n entre la fecha de la Instancia 

del particular y el n:wnento en que se reclM'.11 ante el Trfb.nal Flscot, sin contestación 

de la 1utorfdad1 constituya 1618 f'lf1J•tlva fleta respecto a la solicitud del partkular. La 

cfrcuistancfa de que la eutorfdad hubiere protu\Cfado su resolución dentro de dicho plazo 

y la hi.JJfere cO!rlJl'lfcado a ta autoridad notfflcodora no altera esta conctusldn, puesto que 

dicha resolución no surta 'us eftctos contra los particulares sino hasta qua toa mlSllW)S 

qaedan debldM!mte notificados de ella. 

Revisión No. 522/79. Resolución de f~ha 2.8 de febrero de 1980 por 1.n11nimldad de 7 votos. 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutflrnz. iecretarlo: lle. Carlos Aldzar Garcle. 
ct06> 

NEGATIVA FICTA.· CUANDO SE CONFIQJRA.• De coofonaldad con el •l'tfculo 92 ~I Código 

F11c1l de l• Fedencfón, le ne¡atht• fleta se conflgun cuando dentro del tl,..lno que la 

ley fil•, o a falte de Urmlno establecido, al en noventa dfas ta autoridad respectiva no 

ha resuelto la Instancia del particular. De acuerdo con lo •nterlor, no es suficiente 

para tener por desvirtuada la existencia de t.na n.gatfva fleta, el que se hayan dictado 

acuerdos de tr*nlte o realizado dflf;enclaa diversas pero que no resolvieron en 

deffnftlv• I• petf-c:fón del particular, C107) 

Revisión Ho. 34/75 resi.:elta en sealM de 25 de 1brll de 1980 por uianfmf~ de 8 votos, 
Hagfctrado Ponente: Mariano Azuela Gültrón. Secretarlo: Lic. Edgar Hern.ilndet cannona. 

(105) TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACJON, CUARENTA Y CINCO A,i;OS, Op. Cit. p. 248, 
(106) IOEH, p. 250. 

(107) IBIDEH. 
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Lo que afirmamos respecto a las resoluciones 

incongruentes, lo sostenemos en el siguiente razonamiento: 

si bien existe formalmente una resolución pero su 

contenido no se relaciona en lo solicitado, es ilógico 

considerar contestada una petición con estas caracteristicas. 

A esto cabe aunar la jurisprudencia citada en el 

Capitulo I de este trabajo ("PETICION, INTERES JURIDICO, POR 

VIOLACION AL DERECHO DE.") 

IV.4.c).- TERCER ELEMENTO.- TRANSCURSO DE CIERTO 

TIEMPO PREVISTO EN LA LEY PARA QUE LAS AUTORIDADES 

RESUELVAN. 

El tiempo necesario que debe transcurrir para que se 

haga efectiva y válida la presunción de que existe una 

resolución administrativa es de cuatro meses según el 

articulo 37 del código Fiscal de la Federación vigente y de 

noventa dias de acuerdo a los articules 92 y 192 del Código 

anterior. 

sin embargo, hemos de distinguir tres aspectos 

importantes en relación a este elemento: 
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- El cómputo del tiempo se de momento a momento. 

- Este plazo no será interrumpido cuando la autoridad 

promueva o dicte diligencias y acuerdos de trámite. 

- Son dos elementos concomitantes para hacer efectiva 

la presunci6n de la ley. 

- Es un término de tolerancia que implica que antes 

no puede presumir la existencia de una resolución negativa, 

ni iniciar contienda de fondo; pero no lleva impllcita la 

idea de marca, un momento que obligue al particular a hacer 

uso de su derecho de acción puesto que crea un derecho no una 

obligación. 

En relación al plazo necesario que debe transcurrir 

para que se haga efectiva y válida la presunción de que 

existe una resolución administra ti va, existe la siguiente 

tesis relevante del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, que 

resulta ilustrativa en cuanto a la interpretaci6n de este 

elemento: 

HEGAÚVA FICTA. 1 PAllA SU COtPUTO DEBEN TOHAJISE EH CUENTA UNJCAHENTE LOS DIAS HABILES! El 

11rtfculo 92 del Código fiscal de la f~eración seftala que las lnstancíu o peticiones que 

u forrrulen a las autoddadu fiscales deberán ser resueltas en el término de noventa 
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df11s, y que el silencio de les autoridades durante ese Un:ifno se considera como 

resolución Mgatln. Por :anta, si bien es cierto que el precepto legal mencionado no 

señala en quf forma se cc:q:iuurA el tfrmlno de noventa dlas a que se refiere, tanbfbl lo 

es que este pr"epto fonne parte de ui contexto legal que debe Ht interpretado en forma 

Conjunta en lo ~ a aus dl1poslclonH se refiere, ccmo lo ea el Código Fiscal da l• 

Federación. En consecuencia, 11 el artfculo 105 del actual Código fiscal de la 

Federación, dispone que los Urmlnos legales en trMltes ednlnistratfvoa fijados en dfas 

par disposiciones generales, o por 1 .. autoridades fiscales, se coq:iutarAn aóto los 

h6bl les, debe entenderte que para ccxrp.1tar el Urmlno a que H refiere el artículo 92 del 

Código llM!nClonado, H tClflat6n en c..-nta únfcamMte los dfH hábil.es, en virtud de que 

dicho tfrmlno nt6 fijado en dfes cano lo preceptúa el artfculo 105 cltedo. (108) 

lar. T ,C,• lnfo,... 1979, la., p. 125. 

De acuerdo con este razonamiento del Tercer 

Tribunal Colegiado, el actual Código Fiscal de la 

Federaci6n en el articulo 37 prevee que: transcurrido el 

plazo de cuatro meses sin que se notifique la resoluci6n; 

dicho plazo debe computarse de la manera en que el mismo 

código señala para el cómputo de plazos fijados por mes en el 

articulo 12 del Código Fiscal de la Federación, el cual a 

saber menciona: Cuando los plazos se fijen por mes o por afto 

sin especificar que sean de calendario, se entenderá que en 

el primer caso el plazo concluye el mismo d!a del mes 

calendario posterior a aquél en que se inició y ••• en los 

plazos que se fijen por mes o por año cuando no exista el 

(108) TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, CUARENTA T CINCO AliOS, Op. Cit. P• 125. 
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mismo dia en el mes calendario correspondiente, el término 

será el primer d1a hábil del siguiente mes calendario. 

IV.4.d).- CUARTO ELEMENTO: PRESUNCION LEGAL. 

La presunción es originada por el silencio de las 

autoridades, ante una instancia que se ha formulado, durante 

el transcurso del plazo de tolerancia sellalado en la ley y 

que en el Código Fiscal de la Federación como hemos visto es 

de cuatro meses. 

Esta presunci6n se establece en la ley en forma 

genérica para los supuestos que la misma preve; por lo tanto, 

para que la presunción exista y sea válida son necesarios los 

siguientes requisitos: 

- Existencia de una instancia, recurso o petición 

formulada por el administrado. 

- Silencio de la autoridad respecto de ellas. 

- Transcurso de cierto tiempo. 
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Esta presunción no es válida si existe una resoluci6n 

expresa notificada oportunamente dentro del plazo de cuatro 

meses. 

Dado que el silencio es dificil de probar, será a 

cargo de la autoridad probar la negación de la omisión, por 

lo cual el ünico requisito formal será probar el transcurso 

de cuatro meses a partir de que la instancia o recurso fue 

presentado. 

Los efectos jur!dicos de la presunción son los 

siguientes: 

- Presumir que las afirmaciones del administrado son 

ciertas. Presunción que admite pruebas en contra. (mediato). 

- Presumir que existe una resolución definitiva, lo 

cual dará derecho de acción procesal al peticionario para que 

acuda al Tribunal Fiscal de la Federación para que el mismo 

decida sobre los puntos en controversia en cuanto al fondo de 

6sta. 
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IV.4.e).- QUINTO ELEMENTO: OPCION DEL ADMINISTRADO EN 

CUANTO AL SILENCIO DE LA AUTORIDAD A SU INSTANCIA; 

RECURSOS O PETICION EN EL CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION. 

La ley en sus articules 37 y 131 establece dos 

opciones para el particular: 

La primera, interponer un medio de defensa en contra 

de la resolución f icta prevista en la ley, sea en la vla 

administrativa o a través del procedimiento contencioso 

administrativo. 

La segunda opción, esperar a que se dicte la 

resolución expresa de la autoridad. 

En el caso de interponer un medio de defensa, el 

efecto juridico de la presunción será el de dar al 

administrado un derecho de ·acción procesal, si existe una 

resolución negativa ficta, luego entonces, esta puede ser 

impugnada en cuanto al fondo mientras no exista resolución 

expresa y notificada. 

En relación a este supuesto existe la siguiente tesis 

sustentada por el Pleno Tribunal Fiscal de la Federación: 
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RESOLUCION NEGATIVA fJCfA,• CUANDO SE COMFIGURA Y ES IMPUGNABLE ANTE El TRIBUNAL.- Según 

SI concluye de los ertfcutos 92 y 192 fracción IV del Código de la Hoterfo, sl~re que 

transcurran mb de navent• dfas despuh de hecha tM"I& petición o for11J.Jlada uia Instancia, 

aln que H notlflq.¡e al sol fcltante lo que al respecto H hl.bfere decidido, se estima 

producido l.NI resolución negativa, 

Es Inexacto qud UI negativa fleta no cONtltuy• o que 11 111ls11111, deaeporez.ea o quede 

Insubsistente 1610 por 11 cfrci.nstancfa de que antes d1 l!!!pluarae a Juicio a ta 

autoridad adnlnistratlYa (pero con µosterloridad a la Interposición e la demanda), se di 

a conocer al actor la determinación que la misma proncn:ló, puu cabe aclarar que el 

momento que ha de tenerse en ccnsfderacl6n para establecer la exfstl!nefa de ta negativa 

fleta y la oportLnldad y procedencia de ta dt'lllanda, es la fecha de presentación de 'ª'ª• 
por lo que a cualquier decisión emltfd-9 o notificada posteriormente • tal fHh1 no puede 

tOll\lrse en cutntl ·~ todavía no se hubiera eq:ilazado a l• demandada. (109) 

3er. T .c.· Informe 1979, 3a, p. 125. 

La otra opci6n es esperar a que se dicte la 

resolución expresa. Cabe aclarar que esta opción se desprende 

que al no existir notificación formal transcurrido más de 

cuatro meses, el particular puede interponer un juicio de 

amparo por violación al articulo octavo Constitucional para 

obtener de esa forma la resolución expresa. 

(109) TIUSUNl.t.. ~ISCAL OE LA FEOERACICH, CUARENTA Y CINCO AÑOS, Op. Cit. p. 209. 
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IV.5.- CONFIGUFACION DE LA NEGATIVA FICTA EN EL 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

En materia fiscal federal, basta el sólo transcurso 

del término de cuatro meses sin que haya respuesta a una 

petición, instancia o recurso para que se configure la 

negativa. 

La negativa f icta es la presunción de ley como 

consecuencia del silencio de que existe una resolución 

negativa de la autoridad. 

Esta presunción tiene como efecto el dar un derecho 

de acción procesal que puede. o no ejercerse por el 

administrado, quien tiene dos opciones: 

- Esperar la resolución expresa. 

Interponer juicio de amparo por violación al 

artículo octavo Constitucional para obtener una resolución 

expresa, debidamente notificada. 

Dado que la resolución ficta nunca es notificada por 

su naturaleza, se presume su existencia mientras no exista 

una resolución expresa notificada. La negativa ficta existe, 
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en tanto la ley asl lo exprese y el particular as1 lo 

considere, impugnándola. 

IV. 6. - LA NEGATIVA FICTA Y LA REGULACION DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

IV.6.a) .- REGULACION DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

La negativa ficta puede ser impugnada en los términos 

que establecen los articules 37 y 131 del Código Fiscal de la 

Federaci6n. 

El articulo 131 prevee la impugnaci6n de la 

resolución negativa ficta que se configura en los términos 

que establece el articulo 37 del Código Fiscal, pero en 

relación a la interposición de recursos en la vla 

administrativa. 

Otro articulo que a su vez regula la negativa ficta 

en la fase administrativa es el articulo 123, el cual prevee 

la excepción de presentar constancia de notificación en el 

caso de impugnar este tipo de resoluciones: 
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Art. 123.- El promovente deberá acompafiar al escrito 

en que interponga el recurso: 

I ..... 

rr.- El documento en que conste el acto impugnado. 

III. - constancia de la notificación del acto 

impugnado, excepto cuando el promovente declare bajo 

protesta de decir verdad que no recibió constancia o 

cuando la notificación se haya practicado por correo 

certificado con acuse de recibo o se trate de 

negativa ficta. 

IV ••• 

consideramos que la fracción II del articulo l2J del 

código Fiscal de la Federación deber1a expresar, al igual que 

lo hace el articulo 209 fracción III: el documento en que 

conste el acto impugnado, o en su caso copia de la instancia 

no resuelta por la autoridad. 

IV.6.b).- REGULACION DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

En relación a la negativa ficta dentro del 

procedimiento Contencioso Administrativo, habremos de 

distinguir diversos momentos para el análisis de los 
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artículos que guardan relación con la impugnación de la 

resolución negativa ficta en la fase contenciosa. 

IV.6.b.l) .- INTERPOSICION DE LA DEMANDA: 

Sólo el particular afectado en sus intereses tiene el 

derecho de ejercitar la acción procesal en contra de una 

resolución negativa ficta. 

Esto se logra a través de la interposición de la 

demanda con fundamento en el articulo 37 del Código Fiscal de 

la Federación. 

indicar: 

De acuerdo con el artículo 208 la demanda deberá 

I.- Nombre y domicilio del demandante; 

II.- Resolución que se impugna, y que con fundamento 

en el articulo 37 o 131 deberá ser la resolución 

presunta. 

III.- Los hechos que den motivo; el transcurso de más 

de cu.:itro meses sin que exista resolución expresa 

notificada y que comenzará a correr a partir del d1a 

en que se tuvo por presentada la instancia, recurso o 

petición. 
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IV. - Las pruebas que ofrezca; que en este caso será. 

el escrito de la instancia, recurso o petición 

sellada de recibido por la autoridad. En su caso, del 

correo o tel~grafo. 

V. - La expresión de agravios que pueden ser tanto 

formales corno materiales; 

VI.- Nombre y domicilio del tercero interesado cuando 

lo haya. 

Además a la demanda deberá adjuntarse los elementos a 

que hace referencia el articulo 209 del Código Fiscal de la 

Federación y que son: 

I.- Una copia de la misma para cada una de las partes 

y una copia de los documentos anexos para el titular 

a que se refieren la fracción III del articulo 198; 

II. - Documento que acredite su personalidad o en el 

que conste que fue reconocida por la autoridad 

demandada, cuando no gestione en nombre propio; 

III.- Documento en el que conste el acto impugnado, o 

en su caso, copia de la instancia no resuelta por la 

autoridad. 

IV.- constancia de la notificación del acto 

impugnado, excepto cuando el demandante declare bajo 

protesta de decir ve~dad que no recibió constancia o 
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cuando hubiera sido por correo. Si la notificación 

fue por edicto se deberá señalar la fecha de la 

última publicación y el nombre del órgano en que ésta 

se hizo. 

v.- ... 

VI.- ••• 

VII.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

Si faltase alguno de los datos o documentos que debe 

integrar y adjuntarse a la demanda, el Magistrado Instructor 

requerirá mediante notificación al demandante. 

Para mayor claridad, consideramos que la fracción IV 

deberla añadir a las excepciones de constancia de 

notificación el supuesto de negativa ficta, ya que en este 

caso nunca se notificarla. Además de que as! lo prevee el 

articulo 123. 

IV.6.b.2).- PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA 

DEMANDA: 

DE LA 

La procedencia de la demanda requiere de que se 

reúnan los presupuestos procesales para la· iniciación del 

juicio, es decir, que se reúnan los requisitos o condiciones 
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que deban cumplirse para el principio o el desarrollo válido 

de un proceso. 

En el caso de juicio de nulidad promovida en contra 

de una resolución negativa ficta, los Qnicos requisitos para 

su procedencia son: Que se haya formulado una instancia y que 

transcurran los cuatro meses sin que ésta se resuelva. 

Asimismo, es de resaltarse que en los casos de 

neqativa ficta no se atiende a la regla de los cuarenta y 

cinco d!as siguientes a los cuales debe presentarse el 

escrito de demanda, ya que el interesado no está obligado a 

interponer la demanda en dicho término, pudiéndolo hacer en 

cualquier tiempo, mientras no se dicte resolución expresa y 

siempre que haya transcurrido el plazo respectivo de cuatro 

meses a que se refiere el articulo 32 del Código Fiscal de la 

Federación. 

Al respecto tiene aplicación la siguiente tesis de 

Jurisprudencia, que a la letra establece: 

NECi\TIVA FICTA.· PROCEDENCIA DE LA •• No obstante que la autoridad fornule respuuta 

antes d1:1 ser tn'fllatad:t a juicio. De ccnformfdrid con el criterio sustentado por los 

Tribunales del Pod1:1r Judicial de la federac!Gn, se llega ri la ccnct1.1slón de que les 

.ortfcutcs 92 y t92 fracclcn IV del Cédigo fiscal d1:1 ta leCeraclón Unfcilmente eJdgen como 



158 

rtqufsltos para que se configure l11 negativa fleta el que se hubiere forll'l,jtado 1.na 

Instancia y que trrinscurran noventa dfas, salvo el caso en que la ley especial señale 

Otro termino, sin que seo resuelta e11pres11troente; y la circunstancia de que la autoridad 

dicte y notifique su resolución expresa con posterioridad 11 ta Interposición del Juicio 

de nulidad por parte del actor, da ninguna manera desvfrtlla ta existencia de dicha 

n.gativa fleta, no ob1tante que la autoridad haga antes de ser eirplozada a juicio; sino 

que lo que procede tti el caso es que la autoridad demandada, en los t~rmlnos del artrculo 

204 del propio Código Fiscal Federal, al dar contestación a la demanda expreu los hechos 

V et derecho en que se apoye su negativa. 

11. No. 129/74.· Resuelta el 5 de julio de 19n. 
A.T.F. Años XLI y JCLll, Enero de 19n a Julio de 1978, p. 64. (110) 

Cabe mencionar que entre los presupuestos procesales 

que deben de satisfacerse para la procedencia del juicio ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación en general, se encuentran 

aquellos relativos a la cornpctancia del juzgador, as1 como a 

la capacidad procesal, a la representación o personería, a la 

legitimaci6n y al interés jurldico de las partes. 

En el caso de que los elementos necesarios para la 

iniciación y/o desarrollo válido del juicio no lleguen a 

reunirse, o se configuren de manera defectuosa dentro del 

procedimiento, el mismo y también la relación juridico

procesal impedirá al tribunal pronunciarse sobre el fondo de 

(110) TRIBllHAL flSCAL OE LA ~ECE~ACIOlf, CUAllElfTA y CINCO A~os, Op. Cit. T. 111, p. 250. 
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la controversia, ya sea desechando o sobreseyendo el juicio 

instaurado en contra de la resolución negativa ficta. 

El articulo 202 del C6diqo Fiscal de la Federación 

sefiala que la demanda será improcedente si: 

I.- No se afectan los intereses jur1dicos del 

demandante; 

Como no se sabe cuál es el interés jurídico de éste, 

en el caso de una negativa fleta, esto no debe ser motivo de 

improcedencia. 

II. - La impugnación no corresponde a la competencia 

del Tribunal Fiscal de la Federación 

Respecto a esta causa, nos remitimos a la competencia 

del Tribunal Fiscal de la Federación, la cual se encuentra 

regulada en el articulo 23 de la Ley Orgánica anteriormente 

relacionada en el presente capitulo. 

Por lo tanto, será competente para conocer de una 

demanda fundada en una negativa ficta siempre que ésta se 

configure respecto de cualquier asunto de los que alude el 

articulo 23 del ordenamiento antes citado, o respecto de los 
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cuales la ley de la materia le otorgue competencia para 

conocerlos. 

Al respecto, citaremos la siguiente tesis del 

Tribunal Fiscal de la Federaci6n: 

NEGATIVA FJCTA SE Ce>ijFIGIJRA EH CUALQUIER ASUIHO QUE SEA CCJ(JIETENCIA DE ESTE TRIBUNAL. la 

figura de la negatlvill flch debe s1u· atribuible a IH autorfdadu fiscales o 

ecblnfstratlvas ~ no resuelven les Instancias o peticiones dt: los particulares en el 

termino que establece el artfculo 92 del Código Fiscal de ta Federación, en rel11e:f6n con 

el cuestfonarfo que corresponde a la coq:ietencia del Tribunal Fiscal de te F«leracfón. 

llegando Inclusive a presentarse esta 1ituacl6n cwndo los organismos descentralizados 

encargados de otcir11ar lH J)ft1Slones civiles o militares no reauelvan las solfcltUdes de 

los beMflclarlos en el l•P'D de noventa dfas. (111) 

c.s. No. 5, Resuelta el 10 de octtbre de 9n. 1.Nnlmldad. 

Serán igualmente improcedentes las demandas conforme 

al articulo 202 del Código Fiscal de la Federaci6n en el caso 

de: 

III.- Que hayan sido materia de sentencia pronunciada 

por el Tribunal Fiscal de la Federación, siempre que 

haya identidad de partes y se trate del mismo acto 

(111) TRJBUMAl FISCAL DE lA fEDE'RACION, CUARENTA Y CIMCO A~CS, Op, Cit. T. 111, p. 251. 
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impugnado, aunque las violaciones alegadas sean 

distintas. 

En este caso, cuando sea la misma actora quien 

impugna una negativa fleta en contra de la propia autoridad, 

la demanda será improcedente y en base a este principio, 

deberá ser sobrese1da la ampliación de la demanda cuando se 

aleguen violaciones distintas a las alegadas en la demanda 

original, cuando la autoridad no dé contestación a la 

demanda. 

Las partes que pueden intervenir en el juicio 

contencioso administrativo son el demandante, los demandados 

que pueden ser la autoridad que dictó la resolución impugnada 

o el particular a quien favorezca la resolución cuya 

modificación o nulidad pida la autoridad administrativa, el 

titular de la dependencia o entidad de la administración 

pública federal, Procuradur!a General de la República o 

Procuradur1a General de Justicia del Distrito Federal de la 

que dependa la autoridad mencionada en la fracción anterior y 

por último el tercero que tenga derecho incompatible can la 

pretensión del demandante, conforme a lo dispuesto en el 

articulo 198 del Código Fiscal de la Federación. 
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Otro supuesto de improcedencia serla el establecido 

en la fracción IV del articulo 212 del Código Fiscal de la 

Federación: 

IV. - "Respecto de los cuales hubiere consentimiento, 

entendiéndose que hay consentimiento 'Cinicamente 

cuando no se promovió algún medio de defensa en los 

términos de las leyes respectivas o juicio ante el 

Tribunal Fiscal en las plazos que señala este Código. 

Dentro de este supuesto se entiende por medio de 

defensa el que exista algún recurso obligatorio que sea 

menester agotarlo por el particular, tales como: 

a) . - El Recurso de Inconformidad previsto en la Ley 

del Seguro social y su Reglamento. 

b). -El Recurso de Revisión, previsto en el Código 

Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, como regla general. 

e} • - El Recurso de Oposici6n al Procedimiento 

Administrativo de Ejecuci6n contemplado en el art!culo 116 

del C6digo Fiscal de la Federación es obligatorio en tanto 

que debe de agotarse previamente la promoción del juicio ante 

dicho tribunal, aclarando que en relación al Recurso de 
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Revocación, éste es optativo de agotarse por el interesado 

antes de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación en 

términos del articulo 120 del mismo ordenamiento legal. 

En cuanto al juicio ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, cabe señalar que la demanda no puede ser 

considerada improcedente por presentarse después de los 

cuarenta y cinco d1as siguientes a aquél en que halla surtido 

efectos la notificación de ésta. (la resolución impugnada), 

conforme a lo dispuesto en el articulo 207 del Código Fiscal 

de la Federación, ya que en tanto exista el silencio 

administrativo, la demanda puede ser interpuesta en cualquier 

momento a aquél en que surte efectos la negativa ficta; es 

decir, después de los cuatro meses establecidos en el 

articulo 37 del mismo ordenamiento legal. 

También es improcedente la demanda en contra de actos 

que conforme a la fracción V : 

V. - Que sean materia de un recurso o juicio que se 

encuentre pendiente de resolución ante una autoridad 

administrativa o ante el propio Tribunal. 
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En relación a los recursos pendientes de resolución 

ante una autoridad administrativa, sean optativos u 

obli9atorios cabe distinguir dos supuestos: 

El primero es que haya transcurrido el plazo de 

cuatro meses previsto en el articulo 37 del Código Fiscal de 

la Federación sin que éstos seün resueltos, supuesto en el 

cual se configura la negativa ficta y será procedente la 

demanda. 

Y en el segundo, que no haya transcurrido el plazo 

sefialado del articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, 

una vez presentado el recurso, caso en el cual tendrá que 

esperar a que se resuelva, o bien a que se configure la 

negativa ficta para que sea procedente la demanda. 

La fracción VI del articulo en comento se refiere al 

supuesto de improcedencia del juicio en el caso en el que los 

actos 

VI. - Puedan impugnarse por medio de algún recurso o 

medio de defensa, con excepción de aquellos cuya 

interposición sea optativa. 
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De lo cual se desprende que la ley debiera ser clara 

en cuanto a la clasif ícación de los recursos que proceden en 

los distintos procedimientos administrativos. 

Del articulo 120 del Código .Fiscal de la Federación 

concluimos que s6lo el recurso de revocación es optativo, por 

lo que el ünico recurso obligatorio en el C6digo Fiscal de la 

Federación es el de oposici6n al procedimiento administrativo 

de ejecución, de tal forma que el administrado Supiera qué 

recursos deben agotarse y cuáles no, antes de impugnarles en 

la via contenciosa administrativa. 

Siguiendo con los supuestos de improcedencia, la 

fracción VI se refiere a aquellos actos: 

VII.- conexos a otro que haya sido impugnado por 

medio de algün recurso o medio de defensa diferente" 

Caso en el cual seguirán la suerte de aquél. 

VIII.- Que hayan sido impugnados en un procedimiento 

judicial. 

De este inciso se desprende que la demanda contra una 

negativa ficta será improcedente si antes se promovi6 un 
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juicio de amparo por violación al 

Constitucional. 

articulo octavo 

IX. - Contra ordenamientos que den normas o 

instrucciones de carácter general y abstracto, sin 

haber sido aplicados concretamente al promavente. 

Al respecto, existe la siguiente tesis relevante del 

Tribunal Fiscal de la Federación: 

NEGATIVA flCTA DEBE RECAER S09RE UNA SITUACIOH REAL y CONCRETA.· De conformidad con loo 

artfculos 91 y 92 del Código Trlb.starlo federal, las autoridades fiscales deben resolver 

las consultas que- se le planteen sobre situaciones rHles y concretas en et tlrmlno 

fijado por la ley, y en su defecto, en el pl120 de noventa dfas; transcurrido el misma 

sin que haya dictado la ruolucfón respectivo, ::e con:ofdcrar& car.o resolución negBtiva, 

por tanto, si en ~ caso concreto el causante sol lcfu ante la autoridad que confirme que 

no era suJeto de la tasa c~lementarla sobre utfl tdades brutas extraordinarias, ello 

constituye la'l!I situación rul y concreta que al no ser resuelta en el pluo referido 

configura t.na respuesta negativa, sin que ello quede desvirtuado por el hecho de que la 

autoridad Clrtcfera de elementos de Juicio para emitir 1.na resolución, pues si asf lo 

consideró debió requerir su aportación, 11nath:11r ta situación pl11nteada y emitir una 

resolución dentro del tll!rmino legal, y al no hacerlo existe negativa fleta hr;iu;nada. 

Revisión No. 974/N resuelta en sesión de 18 de novlel!t>re de 1980, por unanlmidt1d de 7 
votos. Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Cutlérrez,• Secretarla: Lic. Ha. Estela del 
Reh;glo Tener Haci.iregcr Polsot. H, 1. Novi«rbre de 1980, p.ig. 29, (112) 

(112) TRIBUNAL flSC:AL OE LA fEDERACION, CUARENTA Y CINCO Ai'.iDS, Op, Cit, T. 111, p. 252, 



x.- Cuando no se haga valer agravio alguno. 

En este caso la negativa ficta es precisamente el 

estado de incertidumbre el motivo de agravio al particular, 

por lo que se da por supuesto que ésta no puede ser causa de 

improcedencia de la demanda. 

XI. - cuando de las constancias de autos aparezca que 

no existe el acto reclamado. 

En la negativa ficta el acto reclamado existe por 

presunción de ley, si de las constancias de autos se 

desprende que la negativa no existe porque si hubo resolución 

expresa y notificada en tiempo, entonces se sobreseerá el 

juicio al momento de que se pruebe la existencia de dicha 

resoluci6n expresa. 

Presunta la resolución negativa sin que existan 

causas de improcedencia de la demanda interpuesta, se 

admitirá la demanda. 
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IV.6.b.J) .- SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 203 

del Código Fiscal de la Federación, las causas de 

sobreseimiento son: 

I.- Desistimiento del demandante. 

II. - cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga 

alguna de las causas de improcedencia a que se 

refiere el articulo anterior. 

III. - En el caso de que el demandante muera durante 

el juicio, su pretensi6n es intransmisible o si su 

muerte deja sin materia el proceso. 

IV.- Si la autoridad demandada deja sin efecto el 

acto impugnado. 

V. - En los demás casos en que por disposición legal 

haya impedimento para emitir resolución en cuanto al 

fondo. 

En el caso de la fracción V cabe decir que no debe 

sobreseerse la demanda por extemporánea, ya que la negativa 
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ficta no tiene plazo para interponerse, siendo actualmente 

una excepción al articulo 207 del Código Fiscal de la 

Federación motivada en el hecho de que la negativa ficta no 

se configura a través de la notificación, y que es 

precisamente la falta de esta la que autoriza a suponer su 

nacimiento. 

Al respecto es aplicable la siguiente tesis relevante 

pronunciada por el Tribunal Fiscal de la Federación: 

NEGATIVA FICU.• lt!PUGNADJlfOAD DE LA.· Y OPORTUIHDA!J DE LA DEHl.HDA.· L11 negativa fleta 

delta o preslrlta puede configurarse respecto de la Instancia en la que se pretende la 

recon1lderacl6n de ui proveido definitivo; es l11p.1gnable ante el Tribunal Fiscal de la 

Fedenclón aia ve.t transcur;ido1 los noventa días que ser"iata et articulo 162 del Código 

Fiscal de la Federaclón, con Independencia de la fecha en que el ri:currente haya quKlado 

notificado del prove(do que cootiattó mediante recurso tt<hlnlstratlvo, aunque este no 

estuviera previsto en la ley, y de acuerdo con el texto anterior del articulo 19 del 

mismo código no surte efecto jurídico alguno. Por tanto, el scbreseer el Juicio 

con~lderado extetq:)Ordnea la demanda, es violatorlo de la tesis Jurlsprudencfal del Pleno 

del Trlbtnll, de velntlnuove de enero de mil novecientos cuarenta, p.Jesto que el acto 

hrp.Jgnado es la negativa fleta y no la resolución q1a dio motivo al recurso 

aQnlnlstratlvo. 

Revisión No. 1806/63.· Resuelta el 27 de octubre de 196s.<113> 

(113J TRIBUNAL FISCAL DE LA fEDEllACIOH, CUARENTA Y CINCO AhCS, Op. Cit. T. 111, p. 254. 



IV.6.b.4).- CONTESTACION A LA DEMANDA. 

En relación a la contestación de la demanda, el 

articulo 212 del Código Fiscal de la Federación nos dice que 

ésta deberá ser realizada dentro de los cuarenta y cinco dtas 

siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. En 

el caso de no producirse la contestación en tiempo o bien que 

ésta no haga referencia a todos los hechos de la demanda, se 

tendrán como ciertos los que el actor impute de manera 

precisa al detnandado, salvo que por las pruebas rendidas o 

por hechos notorios resulten desvirtuados. 

La contestación expresará de acuerdo con el art1culo 

213 del mismo ordenamiento legal: 

I.- Los incidentes de previo y especial 

pronunciamiento a que haya luqar; 

II. - Las consideraciones que a su juicio impidan se 

emita decisión en cuanto al fondo o demuestren que no 

ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el 

actor apoya su demanda; 

III. - Se referirá concretamente a cada uno de los 

hechos que el demandante le impute de manera expresa, 

afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora 

170 
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por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron según 

sea el caso; 

IV.- Los argumentos por medio de los cuales se 

demuestre la ineficacia de los agravios; 

v.- Las pruebas que ofrezca. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 214, a la contestación de demanda deberán adjuntarse 

los siguientes documentos: 

I.- copias de la misma y de los documentos que 

acompaña para el demandante y para el tercero 

señalado en la demanda; 

II.- Documento con el que acredite su personalidad, 

cuando el demandado sea un particular y no promueva 

en nombre propio; 

III.- El cuestionario que deba desahogar el perito el 

cual deberá ir firmado por el demandado 

IV y v.- (Derogadas) 

VI.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

El articulo 215 hace alusión expresa en relación al 

caso de negativa ficta en los siguientes términos: 
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En caso de resoluci6n negativa ficta, la autoridad 

expresará los hechos y el derecho en que se apoya la 

misma. 

De igual forma, el numeral antes citado da a la 

autoridad demandada la opción de allanarse a las pretensiones 

del demandante o revocar la resolución impugnada, en este 

caso la resolución ficta. Por lo que puede concluirse que el 

caso _de impugnación de una negativa ficta, la contestación 

hará las veces de emisión de la resolución que no fue dictada 

en tiempo, por lo que la autoridad deberá fundar y motivar la 

negativa al momento de contestar la demanda. 

Contestada la demanda, el demandante contará con 

cuarenta y cinco dias siguientes a aquél en que surta efectos 

la notif icaci6n del acuerdo que admita dicha contestación 

para ampliar su demanda, cuando se trate de impugnación a una 

resolución negativa ficta, de acuerdo a lo establecido en el 

articulo 210 fracción I del ordenamiento en comento, contando 

a su vez el demandado de un término de cuarenta y cinco dlas 

para dar contestación a la ampliación de la demanda, 

computado a partir de aquel en que surta efectos la 

notificación del acuerdo que admita la ampliación. 
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Por lo anterior podemos concluir que la litis en el 

juicio fiscal, cuando se demanda una resolución negativa 

ficta se integra por una parte, con el escrito inicial de 

demanda y la contestación a ésta y por la otra, con la 

ampliación de dicha demanda y su respectiva contestación, 

teniendo aplicación la siguiente tesis de jurisprudencia: 

NEGATIVA FICTA. LITIS EN EL JUICIO FISCAL, CUANDO SE DEMANDA NULIDAD DE UNA RESOLUCION DE 

ESE CARACTER.· Cuando se frrpugna Lr111 resolución Mg11tlv11 tfct11, la lftla en el Juicio 

fiscal queda establecida, por t.na parte, con el escrito fnlclal de demanda y la 

contestación que de ella se haga, en la ~ se expresen los fundillllCntos de ta resolución 

negativa fleta, y par la otra, con la orrpllllclón de dicha demenda y su contestación. 

211. S.· Informe 1980, 2a., p. 108. (114) 

A mayor abundamiento y por lo que se refiere a las 

pruebas ofrecidas por las partes, cabe destacar que 

actualmente en el juicio de nulidad son admisibles toda clase 

de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades 

mediante la absolución de posiciones, según lo establece el 

articulo 230 del Código Fiscal de la Federación, lo cual 

significa que no existe ya la prohibición de ofrecer pruebas 

distintas de las rendidas en el procedimiento administrativo, 

ya que no aparece esta exclusión en ningún otro precepto y 

(114) TRIBUliAL FISCAL DE LA FEDERACION, CUARENTA 'f CINCO A~OS, Op. Cit. T. IV, p. 212. 
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puesto que tampoco se ordena apreciar la resoluci6n impugnada 

como se probó ante la autoridad demandada. 

con dicha reforma se logró devolver al procedimiento 

contencioso administra ti va su carácter de verdadero juicio, 

dando al particular una mayor posibilidad de defensa. 

También se patentiza la posibilidad de ofrecer 

pruebas supervinientes mientras no se hay dictado sentencia, 

en cuyo caso se deberá dar vista a la contraparte por el 

término de cinco d!as conforme al artículo 230 antes citado, 

con objeto de que exprese lo que a su derecho convenga. 

El magistrado instructor tiene facultad para mejor 

proveer, otorgándole el artículo 231 la facultad de ordenar 

la práctica de cualquier diligencia relacionada con los 

puntos controvertidos, o bien para acordar la exhibición de 

cualquier documento. 

En contraste con las anteriores disposiciones que 

.establecen una amplia libertad de prueba, existe una 

limitación a la cual no se encuentra justificación y que se 

refiere a la imposibilidad de requerir el envi6 de un 

expediente administrativo contemplado en el articulo 209, con 

que se priva a la sala juzg.J.dora de tener un elemento de-
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juicio que en ocasiones es necesario, y que no puede ser 

suplido con las constancias aisladas que conoce y puede 

precisar el particular para que se le expida copia de ellas. 

También existe una limi taci6n indirecta a la 

posibilidad de ofrecer pruebas en juicio, derivada del 

articulo 46 fracción IV del Código Fiscal en vigor, según el 

cual, los hechos contenidos en las actas de visita se tendrán 

por consentidos cuando el contribuyente no se inconforme 

dentro del plazo legal o, si lo hace, no presente 

oportunamente las pruebas que los desvirtúen. 

Por tanto, como hace notar en su ponencia el 

licenciado Rodríguez Lobato "implicitamente se dispone que en 

contra de los mismos hechos no se pueden ofrecer ni rendir 

pruebas, lo cual afecta el derecho de defensa del particular. 

(115) 

Cabe aclarar también que el momento para determinar 

la existencia de la negativa ficta lo es aquel en el cual se 

presentó la demanda ante el Tribunal Fiscal, siendo 

irrelevante que la autoridad emita una resolución expresa con 

posterioridad a la interposición de la demanda, aduciendo que 

{115> JUSTICIA ADHINISTRATJVA, Colegio de Profesores e Investigadores de Ot?recho fiscal y Finanzas 
Pl.iblici1S, A.C., Editorial Trillas, S.A. de C.V., Héidco, 19117, p. 107. 
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aún no ha sido emplazada, alegando que la negativa ficta ya 

configurada deje de existir en función de la resolución 

emitida. 

En relación a esta cuestión, el Tribunal Fiscal de la 

Federación ha dictado las siguientes tesis de Jurisprudencia: 

NEGATIVA FICTA, IOIENTO QUE DEBE Tc:t4ARSE EN CUENTA PARA OETERHINAR SI EXISTE LA,• El 

momento que debe taMrse en cuenta para determlMr lo edstenclo de la negativa fict.11, lo 

es cuando se presenu la demanda ante el Tribunal Fiscal, y no cuando se le notifica t!sta 

a la autoridad demandada, por lo que cualquier resolución emitida o notlffcoda con fecha 

posterior a la mencionada presentación no p.ido tomarse en consideración no obstante que 

no se haya erTplazado a Juicio a ta demnndada. (116) 

Jer. T.C.· Informe 1976, la., p. 206. 

NEGATIVA FICTA. UNA VEZ CONFIGURADA E INICIAOO EL JUICIO FISCAL CORRESPOV.DIENTl:, LA 

AUTORIDAD NO PUEDE DESVIRTUARLA HEDIANTE RESOLUCIOH EXPRESA.· SI la autoridad ente le que 

se promovió el recurso, no dicta resolución dentro de este plazo se configura negativa 

fleta y, una vez. iniciado el Juicio fiscal correspondle:ite, c11rece de relevancia jurfdlca 

que la autoridad emiu LJ'\3 resolución eJCpresa, puesto que ésta se dicta con fecha 

posterior a tos noventa dfas en cuestión de la presentación de la demanda de nulfd<1d, y 

por el lo no puede alegarse que la negativa ficto que se ha configurado dctje do existir. 

(117> 

Jer. T.C,• Informe 1976, Ja,, p. 207. 

(116) lll!BUMAL flSCAL OE LA íEOE~ACIC"I, CUl,REftT.\ y Cll~CO Aiios, Op. Cit. T. IV, p. 210. 

(117J IDEH, p. 211. 
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IV,6.b.5).- PLANTEAMIENTO DE LA LITIS Y SENTENCIA. 

Tratándose de negativa ficta, la litis se fija de 

manera general con el escrito de contestación a la demanda de 

nulidad, en el que la autoridad fiscal correspondiente, debe 

expresar los hechos y fundamentos legales en que apoya la 

misma, y con el escrito de ampliación a la demanda, en que la 

parte afectada por la negativa ficta expone los argumentos 

que considere pertinentes en contra de esos hechos y 

fundamentos de derecho. Sin embargo, en casos de excepción, 

no existe motivo legal alguno que impida al afectado que 

desde su demanda de nulidad establezca los motivos d 

anulación por los cuales impugne la legalidad de la 

resolución materia de la negativa ficta, pues, como situación 

de hecho puede llegar a suceder que el particular desde que 

promueva su demanda de nulidad conozca o presuma cuáles serán 

los fundamentos de la resolución y los combata desde su 

escrito de demanda, caso en el cual, la fijación de la litis 

se integra tinicamente con el escrito de contestación a la 

demanda de nulidad. 

A la litis planteada deberá recaer una resolución 

pronunciada dentro de los sesenta d!as siguientes a aquél en 
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que · se cierra la instrucción, debiendo examinar y decidir 

sobre el fondo del negocio. (Art. 236 C.F.F.) 

En relación a la interpretación del articulo 236 del 

Código Fiscal de la Federación, el tribunal ha sustentado la 

siguiente tesis de jurisprudencia: 

RESOLUCIOU NEGATIVA FICTA. SI SE CONFICUllA, Y SE INTERPONE EL JUICIO FISCAL, El TRIBUNA\. 

DE LA MATERIA DEBE EXAMINAR Y DECIDIR EL FOHDO DEL NEGOCIO.- Cuando se entabla dem.1nd11 de 

nulidad contra ISia negativa fleta, el Trlb.nal Flsc11l de la Federación no debe limitarse 

a anular aquella negativa para el efecto de que la autoridad dmandada pr()(UlCle U'\I 

resolución expresa, 1lno que Ht' obl lgado a decidir la controver11lo, tomando en 

consideración las argurentoclones 8'Jucfd11'i Cfl la Instancia a la que no se dfo respuesta, 

101 fllldomentos que esgrima la autoridad r:n su contestación (los cuales habrán de 

referirse al fondo del problerM) y, en su caso, lo que se alegue en le all't=Jlhcl6n de la 

demanda. (116) 

2o, T .C.· Jnfor-me 1977, 3a., p. 1'9· 

La sentencia que pone fin al juicio puede conocer la 

validez de la resolución impugnada o bien declarar su 

nulidad lisa y llana o para determinados efectos. Caso este 

0.ltimo en el que se deberá precisar con claridad la forma y 

términos en que la autoridad debe cumplirla, excepto cuando 

se trate de facultades discrecionales. 

(118) fRIBUNAL FISCAL OE LA fEOERACIOH, CUARENTA Y CINCO A~OS, Op. Cit. p. 213, 
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También se preceptCia que si la sentencia obliga a la 

autoridad a realizar determinado acto o a realizar 

determinado procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de 

cuatro meses, aun cuando haya transcurrido el plazo a que se 

refiere el articulo 67 del mismo Código, es decir de 

caducidad de las facultades de las autoridades, si se 

interpone algCin recurso contra la sentencia el plazo para su 

cumplimiento se suspenderá temporalmente hasta dictarse 

resolución que ponga fin a la controversia. 

Lo anterior constituye un principio de control del 

cumplimiento de los fallos del Tribunal Fiscal, que significa 

un avance hacia la plena jurisdicci6n, ya que los 

ordenamientos anteriores al actual Código Fiscal no contenian 

ninguna disposición al respecto, sin embargo, el 

incumplimiento de la sentencia dentro del plazo señalado, 

s6lo se puede combatir mediante la queja establecida en el 

art1culo 239-Ter del Código Fiscal de la Federaci6n para los 

casos de incumplimiento de la sentencia firme, la CU3.l sólo 

puede ser ejercido por una sola vez ante la Sala Regional que 

instruyó en primera instancia el juicio en que se dictó la 

sentencia, de acuerdo con las siguientes reglas: 
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I. - Procederá contra la indebida repetición de un 

acto o una resolución anulada; asl como cuando en el 

acto o resolución emitido para cumplimentar una 

sentencia, se incurra en exceso o defecto en su 

cumplimiento. No procederá respecto de actos 

negativos de la autoridad administrativa. 

II.- Se interpondrá por escrito ante el magistrado 

que actúo como instructor, dentro de los quince dlas 

siguientes al d!a en que surta efectos la 

notificación del acto o resolución que la provoca. En 

dicho escrito se expresarán las razones por las que 

se considera que hubo exceso o detecto en el 

cumplimiento de la sentencia, o bien repetición del 

acto o resolución anulada. 

El magistrado instructor pedirá un informe a la 

autoridad a quien se impute el incumplimiento de la 

sentencia, que deberá rendir dentro del plazo de 

cinco dlas, en el que, en su caso, se justificará el 

acto o resolución que provocó la queja. Vencido dicho 

plazo, con informe o sin él, el magistrado instructor 

dará cuenta a la Sala, la que resolverá dentro de 

cinco dlas. 

III.- En 

anulado, 

caso 

la 

correspondiente, 

de que 

sala 

haya repetición del acto 

hará la declaratoria 

dejando sin efectos el acto 
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repetido, y la notificará al funcionario responsable 

de la repetición, ordenándole que se abstenga de 

incurrir en nuevas repeticiones. 

La resolución a la que se refiere esta fracción se 

notificará también al superior del funcionario 

responsable, para que proceda jerárquicamente, y la 

Sala impondrá a éste una multa hasta de noventa veces 

del salario mínimo general vigente en el área 

geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

IV.- Si la Sala resuelve que hubo exceso o defecto en 

el cumplimiento de la sentencia, dejará sin efectos 

el acto o resolución que provocó la queja y concederá 

al funcionario responsable veinte dias para que dé el 

cumplimiento debido al fallo, sefialando la forma y 

los términos precisados en la sentencia, conforme a 

los cuales deberá cumplir. 

V. - Durante el trámite de la queja se suspenderá el 

procedimiento administrativo de ejecución, si se 

solicita ante la oficina ejecutora y se garantiza el 

interés fiscal en los términos del articulo 144. 

A quien promueva una queja frívola e improcedente se 

le impondrá una multa hasta de noventa veces el 

salario minimo general vigente en el área geográfica 

correspondiente al Distrito Federal. 



182 

El Tribunal Fiscal es en relación a sus sentencias un 

tribunal que acta.a en ocasiones como tribunal de simple 

anulación, pero en un gran número de casos, sus sentencias 

rebasan la mera declaración de nulidad de la resolución 

impugnada, al precisar los términos en que la autoridad 

demanda deberá dictar su nueva resolución, lo cual es propio 

del contencioso de plena jurisdicción y no del contencioso de 

anulación, estando facultado además para hacer cumplir sus 

fallos en los términos del articulo 239 Ter del C6digo Fiscal 

de la Federación. 

Además cabe decir que las sentencias del Tribunal 

Fiscal no son siempre meramente declarativas, ya que en 

algunos casos llevan impl1cita una condena. Tal es el caso de 

la declaración de nulidad de la negativa de devoluci6n de 

cantidades pagadas de más o indebidamente. As1 también en 

otros casos, se pueden considerar sentencias constitutivas de 

un derecho, corno en el caso de anulación de la resolución que 

niega un estimulo fiscal, o aquellas que ordenan el aumento 

de pensiones civiles o militares. 

Independientemente de que la autoridad resuelva la 

controversia y emita un resolución, la misma no se tendrá 

como legal, si s9 incurre en los supuestos establecidos en 

el articulo 238 del Código Fiscal de la Federación: 
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I.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado 

u ordenado o tramitado el procedimiento del que se 

deriva dicha resolución; 

II.- omisión de los requisitos formales exigidos por 

las leyes, que afecte las defensas del particular y 

trascienda al sentido de la resolución impugnada, 

inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, 

en su caso; 

III.- Vicios del procedimiento que afecten las 

defensas del particular y trasciendan el sentido de 

la resolución impugnada; 

IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, 

fueron distintos o se apreciaron de forma equivocada, 

o bien si se dictó en contravención de las 

disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las 

debidas¡ 

v.- cuando la resolución administrativa dictada en 

ejercicio de facultades discrecionales no corresponda 

a los fines para los cuales la ley confiera dichas 

facultades. 

Asi pues, consideramos que han quedado expuestos los 

aspectos sobresalientes tanto del proceso ad~inistrativo como 

del contencioso administrativo que guardan relación con los 
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casos de impugnación de resoluciones negativas fictas en 

materia fiscal federal, por lo que en el capitulo siguiente 

expondremos todos aquellos puntos que consideramos debieran 

contenerse en la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, como una propuesta de 

regulación del procedimiento administrativo y contencioso 

administrativo de la negativa ficta en materia fiscal local. 
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CAPITULO V 

NEGATIVA FICTA EN EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, es el organismo judicial al cual se le encomienda el 

conocimiento y resolución de todos los conflictos que surgen 

entre los habitantes y las autoridades administrativas del 

propio Distrito, incluyendo los de carácter fiscal. 

V.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

El Tribunal Contencioso Administra ti va en México 

tiene sus antecedentes históricos en los siguientes 

ordenamientos jurídicos: 

Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo 

de 1853, considerado como el primer antecedente de la 

justicia administrativa en México, en el que se encomienda el 

conocimiento de las controversias contencioso administrativas 

a un órgano distinto del Poder Judicial, asl como su 

reglamento, ambos conocidos como la 11 Ley Lares". 
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Bajo el régimen de Maximiliano de Habsburgo, se 

expidió la ley del lo. de noviembre de 1865 que también 

establec!a el consejo de estado, a la cual se le atribula 

entre otras facultades la de formar el contencioso 

administrativo. 

En forma similar, en el presente siglo, se estableció 

la Junta Revisora del Impuesto Sobre la Renta, creada por la 

Ley para Recaudar los impuestos establecidos .en la Ley de 

Ingresos vigente sobre sueldos, salarios, emolumentos, 

honorario5 y utilidades de las sociedades y empresas de 21 de 

febrero de. 1924, la cual subsistió en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta de 18 de marzo de 1925. Dicha Junta Revisora 

conoc1a de las resoluciones que se formularan contra 

resoluciones dictadas por las Juntas Calificadoras al 

calificar las manifestaciones de los causantes, interpuestas 

tanto por los causantes como por las oficinas receptoras. 

otro antecedente importante del contencioso 

administrativo en México lo tenemoG en la Ley de la Tesorería 

de la Federación de 10 de febrero de 1927, la cual en su 

capitulo V estableció un juicio de oposición que se promovía 

ante los Juzgados de Distrito y que debla agotarse 

previamente a la interposición del juicio de amparo. 
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Hasta llegar a la Ley de Justicia Fiscal del 27 de 

agosto 1936, en que se crea por primera vez en México un 

tribunal administrativo dotado de autoridad y autonomia 

indispensables para desempeñar con eficacia, funciones de 

control de la administraci6n activa, en defensa y garantía 

del interés público y de los derechos e intereses legitimes 

de los particulares; es decir, el Tribunal Fiscal de la 

Federación. 

Con la creaci6n del Tribunal Fiscal de la Federación 

se suprimen el Jurado de Infracción Fiscal y la Junta 

Revisora del Impuesto Sobre la Renta y se derogan los 

preceptos de la Ley Orqánica de la Tesorería de la Federación 

que establecia el juicio de oposición aludido anteriormente y 

los asuntos pendientes de resolución ante tales órganos, 

pasaron para su resolución ante el Tribunal Fiscal. 

Posteriormente, el Código Fiscal de la Federación de 

30 de diciembre 1938, estableció en su Titulo cuarto lo 

referente a la fase contenciosa del procedimiento tributario, 

conteniéndose en él las disposiciones relativas al Tribunal 

Fiscal de la Federación, derogándose por ello la Ley de 

Justicja Fiscal. En él se amplia la esfera de competencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación, la cual se ha ido 

proyectando a lo administrativo por diversas reformas, 
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rebasando con ello lo meramente fiscal y lo anulatorio de sus 

fallos, pues congruente con esa competencia el Tribunal 

declaraba y condenaba y ya no sólo anulaba. 

En 1946 surge una reforma constitucional por la cual 

se eliminó cualquier duda con respecto a la 

constitucionalidad del Tribunal Fiscal de la Federación, pues 

se adicionó la fracción I del articulo 104 de la Constitución 

en el sentido de que en los juicios en los que la Federación 

estuviese interesada, las leyes federales podrían establecer 

recursos ante la suprema Corte de Justicia de la Nación, 

contra las resoluciones definitivas de los tribunales 

administrativos creados por la ley federal, siempre que 

dichos tribunales estuvieran dotados de plena autonomía para 

dictar sus fallos y que estas resoluciones hubieran sido 

dictadas conio consecuencia de un recurso interpuesto dentro 

de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

Esta reforma aunada a la reali2ada al Código Fiscal 

fueron la base para la expedición del Código Fiscal de la 

Federación de 1967. 

En el Código Fiscal de la Federación de 1967 se 

amplio la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, 
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corroborando que sus fallos iban más allá de lo fiscal y de 

la simple anulación. 

Este Código Fiscal contenta un Título Cuarto relativo 

al "Procedimiento Contencioso" en el que se adoptaron muchos 

de los principios que formaban parte del Reglamento Interior 

del Tribunal Fiscal de la Federación, expidiéndose al mismo 

tiempo la Ley OrgAnica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

se debe resaltar la reforma que posteriormente se 

hizo al antes citado articulo 104 constitucional por Decreto 

del 19 de junio de 1967, en la que se estableció que el 

Congreso de la Unión podla instituir Tribunales de lo 

contencioso Administrativo dotados de plena autonomla para 

dictar sus fallos, que tuvieran a su cargo dirimir las 

controversias que se suscitaran entre la Administración 

Püblica Federal y del Distrito y Territorios Federales (en 

aquél entonces) y los particulares, estableciendo las normas 

para su orgardzaci6n y funcionamiento, el procedimiento y 

recursos contra sus resoluciones, con lo cual quedaron 

vencidos los escrúpulos relativos a la constitucionalidad de 

los Tribunales contenciosos Administrativos. 

cabe sefialar que el Código Fiscal en vigor también 

contiene en su Titulo sexto los capitules referentes al 
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procedimiento contencioso administrativo que se han analizado 

en el capitulo anterior de este trabajo. 

También son de mencionarse las reformas realizadas al 

articulo 17 Constitucional que entraron en vigor el 18 de 

marzo de 1987 en cuyo texto se advierte el propósito del 

Ejecutivo Federal de que la justicia se siga impartiendo en 

forma expedita y en los plazos y términos que fijen las 

leyes, as! como que las resoluciones se emitan de manera 

pronta, completa e imparcial y de que en las leyes federales 

y locales se establezcan los medios necesarios para que se 

garantice la independencia de los tribunales y la plena 

ejecución de sus resoluciones. 

Es de destacarse la reforma al articulo 116 en vigor 

a partir del 18 de marzo de 1987, que establece que en las 

constituciones y leyes de los estados podrán instituirse 

tribunales de lo contencioso administrativo dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos, encargados de dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pública 

estatal y los particulares, advirtiéndose la necesidad de que 

en las leyes locales se instituyan tribunales de lo 

contencioso administrativo, a efecto de que los particulares 

puedan dirimir sus controversias con la administración 

pCblica estatal. 
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Posteriormente, con las reformas constitucionales 

aprobadas por el H. Congreso de la Unión se adicionó el 

articulo 73 fracción XXIX-H, vigente a partir de 11 de agosto 

de 1987 para atribuir al propio Congreso de la Unión "la 

facultad de expedir leyes que instituyan Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo dotados de plena autonom1a para 

dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pablica 

federal o del Distrito Federal y los particulares, 

estableciendo las normas para su organización, su 

funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 

resoluciones.11C119} 

En cumplimiento a este mandato constitucional, a la 

fecha dieciséis estados de la República han creado sus 

Tribunales de lo Contencioso Administrativos, destacando el 

del Distrito Federal. 

La atribución de la potestad jurisdiccional para 

juzgar de las pretensiones fundadas en derecho administrativo 

a un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, no encuadrado 

en el Poder Judicial, se consagró en el Distrito Federal por 

la ley promulgada el 28 de enero de 1971, fecha en la cual 

(119) CONSTITUCICN POLl?ICA OE LOS ESTADOS UNIOC~ MEXICANOS, Op. Cit. p. 26. 
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fue creado el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal en vigor a partir del 17 de julio del mismo 

año. En un principio fueron muy amplias las potestades 

reconocidas a dicho tribunal, para quedar limitadas después a 

las de simple anulación. 

En la iniciativa de ley para establecer el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se 

destacó que el sistema de justicia administrativa que estaba 

por establecerse permitiera al pueblo un acceso directo, sin 

formalismos a un sistema en el que de forma práctica y al 

margen de procedimientos largos, complicados e inoperantes y 

a través de mejores medios para lograr los fines de la 

justicia, el particular tuviera la opción de acudir al 

tribunal o agotar el procedimiento previsto en los diversos 

reglamentos que preveen recursos para impugnar multas y 

resoluciones de las autoridades del Distrito Federal. 

En cuanto al procedimiento, se expresó que 

consistiría en la presentación de la demanda, la contestación 

y la audiencia de ley, la que se desahogar!an las pruebas y 

se dictaría sentencia en la misma audiencia o en un plazo de 

diez dlas, si hubiere de examinar numerosas constancias. 
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En relación a las sentencias que se dictaran por este 

tribunal, se expresó que no tendr!an formalidad alguna, 

nulificar!an los actos o determinaciones impugnadas y en su 

caso, ordenar!an la reposición del procedimiento; indicarían 

los términos en que debería ser modificado el acto impugnado 

o decretar!an la condena que procediese. 

Asimismo, se consideró importante que se integrara la 

jurisprudencia referente a los asuntos que conociese este 

tribunal, la cual servirla de regla uniforme y constante para 

su aplicación por las Salas del tribunal y en su caso, podrla 

servir de base para reformar las normas jurídicas a que ésta 

se refiriere, previéndose que el procedimiento de formación 

serla de cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en 

contrario y que se hubieren aprobado por unanimidad. La 

jurisprudencia seria obligatoria para las Salas. Siguiendo el 

procedimiento de formación de jurisprudencia de la suprema 

corte de Justicia de la Nación, la jurisprudencia sólo seria 

obligatoria a nivel interno del propio tribunal. 

El motivo de creación de este tribunal fue 

esencialmente, el tratar de desterrar viejas prácticas 

viciosas y convencer plenamente a los habitantes del Distrito 

Federal de que efectivamente tendrían el camino abierto para 
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poder querellarse de resoluciones de la autoridad y obtener 

plena y pronta jurisdicción. 

Cabe agregar que en este documento la comisión 

destaca que proviene de una iniciativa del Ejecutivo Federal, 

obedeciendo al único y superior interés de que los conflictos 

entre autoridades y particulares sean resueltos por la vía de 

la legalidad, por lo que se analizan algunos de los 

siguientes principios que deber!an regir al tribunal por 

crearse! 

El Principio de Autonomla: 

Este principio se cumple en cuanto se conf !a la 

jurisdicción a un verdadero tribunal, dotado de plena 

autonomla para resolver con imparcialidad los juicios que les 

particulares promuevan contra los actos y resoluciones de las 

autoridades administrativas del Departamento del Distrito 

Federal. Asi, se ha considerado en la doctrina que lo más 

conveniente es crear un grupo especial de juzgadores, que 

tengan efectiva independencia de la administración pública, 

ya que es necesaria la garant1a de la imparcialidad; el 

proceso, por antonomasia, requiere de un órgano desinteresado 

que contemple el problema jurídico con estricto apego a la 

le~. Por ctra parte, nada en la Con~titución Federal, ni en 
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la tradición jurldica mexicana, se opone a la especialización 

de los 6rganos ni a la creación de tribunales especializados, 

aunque no especiales; por lo que se ha estimado procedente la 

separación de los juzgados civiles de los penales, como 

también se ha admitido la especialización en materia laboral 

y de menores infractores; la especializaci6n es, por tanto, 

un sistema congruente dentro de la división de poderes. 

~ste elemento es indispensable para identificar a una 

institución de esta naturaleza como un tribunal en toda la 

extensión del término; toda vez que dicho elemento le permite 

impartir sin impedimentos la de justicia buscada por los 

administrados en sus relaciones de supraordinación a 

subordinación con la administración pública, en este caso 

autoridades del Departamento del Distrito Federal. 

El Principio de Antiformalidad: 

La iniciativa tiene como finalidad que la justicia 

que se imparta en el Tribunal de lo contencioso 

Administrativo deberá ser expedita, pronta y pública, siempre 

carente de formalidad, y para ello es que la ley establece la 

suplencia de la queja en la demanda por el propio tribunal, 

lo que especialmente se propone en beneficio de la clase 

econ6micamente desvalida, en donde es más frecuente la 
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imposibilidad o la dificultad para pedir justicia. En esta 

forma la iniciativa considera que los requisitos formales se 

instituyen para asegurar el acierto de las decisiones 

jurisdiccionales y su conformidad con la justicia, no como 

obstáculos que hayan de ser superados para alcanzar la 

realizaci6n de los mismos. 

El Principio de Igualdad de las Partes: 

Es muy dif 1cil la administración de la justicia si en 

el proceso las partes no tienen una base de igualdad y cuando 

la igualdad quiebra, lo 

sino algo muy distinto 

que se administra no es justicia, 

llamese interés público, interés 

general o de cualquier otra manera. Por eso se considera que 

s6lo existe proceso cuando la administración es capaz de 

despojarse de sus prerrogativas y aparecer como una parte 

más. 

Lo anterior es en slntesis el pensamiento e ideas más 

importantes vertidas por el Jefe del Poder Ejecutivo Federal 

con motivo de su Iniciativa de Ley Federal para establecer el 

Tribunal de lo contencioso Administrativo del Distrito 

Federal. (Diario de los Debates de la Cámara de Senadores del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos). 
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En resumen: si se analiza el derecho positivo que 

existe en otros paises, fundamentalmente aquellos de habla 

española, y la doctrina sobre esta materia, se advierte que 

en lo general la iniciativa de ley llena los requisitos en 

cuanto a su contenido y formalidad, as! como de las 

características espec1f icas del tribunal de nueva formaci6n, 

que han sido aceptados como básicos¡ as1 vemos que contienen 

los principios caracter1sticos de autonom1a, antiformalidad 

y de la igualdad de las partes. 

El d1a 17 de marzo de 1971 se publicó el texto de la 

ley original del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal en el Diario Oficial de la Federación, 

el cual creó dicho organismo judicial con una competencia 

genérica para resolver las controversias entre las 

autoridades administrativas y los particulares del citado 

Distrito, excluyendo en su texto original el conocimiento de 

las cuestiones estrictamente tributarias que hablan sido 

encomendadas al Tribunal Fiscal de la Federación. 

Actualmente la ley ha tenido las siguientes reformas: 

La primera publicada en el Diario Oficial de fecha 4 

de enero de 1973, por el que se reformaron la fracción X del 

articulo 19; las fracciones I, II, III Y se adicionan las 



198 

fracciones IV y V del articulo 21; se reforman las fracciones 

III y IV y se adiciona la fracción V del articulo 31; se 

reforman los art1culos 32 y 34: se adiciona la fracción r del 

articulo 38; se reforma el articulo 44; se reforma la 

fracción X y se adiciona la fracción XI del articulo 49; se 

adiciona el articulo 52-Bis; se reforma el articulo 53; se 

adiciona el articulo 62-Bis; se reforma el articulo 67 y se 

adiciona el segundo párrafo del 69; se reforman las 

fracciones I, II y V del articulo 73; se reforman las 

fracciones I y III del articulo 77; se adiciona el articulo 

77-Bis y se reforma el articulo 79. 

Es de mencionar 

suprimen facultades al 

que en esta primera 

Tribunal de lo 

reforma se 

Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal para dictar sus 

sentencias, quedando éste como un tribunal de anulación, en 

virtud de que se consideró que las facultades antes 

atribuidas desbordaban el principio de anulación del acto 

impugnado y que en la práctica propicia que el juzgador se 

substituya a la autoridad demandada, lo que impide a este 

ültirno no sólo corregir las violaciones en que hubiere 

incurrido sino el propio ejercicio de sus atribuciones en el 

ámbito de acción que le corresponde, por lo que en 

consecuencia se reformaron los artlculos 77 y 79. 



199 

La segunda reforma a la ley se publicó en el Diario 

Oficial el dia 3 de enero de 1979, en la que medularmente se 

reforman y adicionan los titulas y capitulas siguientes: 

El Titulo Segundo, capitulo V en lo que se refiere a 

demanda y contestación; el capitulo VIII acerca de la 

improcedencia y sobreseimiento; el capitulo IX sobre la 

audiencia: el capitulo X acerca de la sentencia y·cap1tulo IX 

sobre cumplimiento de la sentencia; el T1tulo Tercero en 

materia de recursos y el Titulo Cuarto relativo a la 

jurisprudencia; suprimiéndose asimismo los articulas 52-Bis, 

62-Bis, 77-Bis y 82-Bis. 

En esta segunda reforma es de destacarse la 

competencia que se concede al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para conocer de juicios fiscales del 

Departamento del Distrito Federal, que hasta esta fecha eran 

competencia del Tribunal Fiscal de la Federación al tenor de 

la tesis del H. Pleno del tribunal Fiscal de la Federación 

del 16 de noviembre de 1937, que quedaban en su propia 

órbita. 

La tercera reforma se publicó en el Diario Oficial el 

d1a 25 de junio de 1986, en la que se reformaron los 

articulas del 1 al 7; 9 al 12; 16 al 21; 29, 33, 45, 46 al 



50; 53, 54, 71, 79, 82, 84 al 89; 

adicionaron los articules 19-Bis y 

denominación del Capitulo III del 
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y 94, Asimismo, se 

80; se reformó la 

Titulo Primero que 

comprende los articulas del 16 al 19-Bis, para quedar como 

sigue: 11Capítulo Tercero De la Sala superior" y derogándose 

los artículos 22 y 92. 

La cuarta reforma publicada el día 1 de diciembre de 

1987 en el Diario Oficial, por la cual se modificaron los 

artículos 72, 82 y 87 de la ley en materia de sobreseimiento, 

caducidad y medidas de apremio para efectos de hacer cumplir 

las determinaciones de la Sala, as1 como respecto al recurso 

de revisión en contra de resoluciones de la Sala Superior. 

Y por Gltimo, la quinta reforma publicada en el 

Diario Oficial del día 21 de diciembre de 1987, en la que se 

reformaron los articules 3 y 8 de la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal en lo 

relacionado en el nombramiento de Magistrados que deben 

integrar la Sala Superior y las salas del Tribunal, as1 como 

los Supernumerarios. 
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v.2.- IMPORTANCIA DEL TRIBUNAL CONTEtlCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La importancia de este tribunal puede inferirse del 

Diario de Debates e Iniciativa de la Ley de fecha 19 de enero 

de 1971. En ellas se establece el objetiva de dicha ley, el 

cual fue el establecer la justicia administrativa en el 

Distrito Federal a través de la instalación de un órgano 

jurisdiccional para el Distrito Federal, capaz de ser un 

medio de control de la legalidad de los actos, resoluciones y 

omisiones de las autoridades del Departamento del Distrito 

Federal, que se emiten en contra de los intereses de los 

administrados que se encuentran dentro de la 6rbi ta 

jurisdiccional administrativa de estas dependencias. Lo 

anterior di6 lugar a hacer más congruentes la realidad y la 

actuación de las autoridades con el estado de derecho en que 

nos encontramos inmersos. 

Dicho órgano judicial necesariamente se constituye en 

revisor de las decisiones y resoluciones que de ahi en 

adelante dictarán tales autoridades; convirtiéndose en un 

censor de sus actos en relación con los administrados, y 

asimismo dar los pasos legales inherentes para que se 

promulgue la ley respectiva; esto hace patente la comprensión 

de la propia administración acerca de que su actuación 
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anterior estaba en gran parte viciada y que por tal razón era 

indispensable un cuerpo colegiado autónomo e independiente en 

las decisiones de la propia autoridad administrativa y del 

particular, que sancionara la conducta de la administración 

del Departamento del Distrito Federal y dictaminara en 

justicia a quién le asiste la raz6n en los casos concretos 

que se le plantearan, ya sea al particular o a la autoridad 

administrativa con vista a las probanzas aportadas por las 

partes en el procedirníento correspondiente. c120> 

Asimismo, se desprende de este debate que la justicia 

que debla impartirse por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo debería ser expedita, pronta y pública, 

carente de formalidades, a fin de permitir un acceso directo 

a un nistema en donde en forma práctica y al margen de 

procedimientos largos, complicados e inoperantes, fuera 

factible para el particular encontrar los mejores medios para 

lograr los fines de la justicia. Teniendo acción ante el 

tribunal los individuos presuntamente agraviados y siendo 

causas para ocurrir ante él la incompetencia de la autoridad; 

el incumplimiento u omisión de las formalidades del 

procedimiento; la violación de la ley o el no haberse 

aplicado la debida; la arbitrariedad, desproporción, 

('2:¡ C.F.11. l".&;¡1JHEZ LAllA, llaman, E. SISTEMA c::llTEHCIOSO AC:-fJHISTIU.f;!JO EN MEX/CO, Hch:ic:o, Edftori<1l 

Jril.as, S.A., 19'i'O, p. 155. 
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desigualdad, injusticia manifiesta o cualquier otra causa 

similar tratándose de actos discrecionales, as! como el 

retraso de la contestación a una pretensión particular. 

V. 3. - NATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

En la exposición de motivos de la ley que dio vida al 

Tribunal de lo Contencioso Administrat.ivo del Distrito 

Federal, se estableció que las sentencias que fuesen emitidas 

por este órgano, no tendr1an formalidad alguna y se 

nulificar1an los actos, ordenando la reposici6n del 

procedimiento e indicando los términos en que debla 

modificarse el acto impugnado o decretar la condena que 

procediera. 

Lo anterior se estableci6 en el articulo 21 de la 

propia ley y de acuerdo con ello se podría considerar que en 

ese principio este tribunal era de plena jurisdicci6n, pues 

sus facultades no consistlan Qnicamente en anular los actos o 

resoluciones administrativas de las autoridades del Distrito 

Federal, sino que podía fijar los términos, bases o sentido 

para la modificación del acto reclamado y en su caso, 

decretar la condena correspondiente; y agregado, los medios 
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de apremio necesarios para hacer cumplir sus determinaciones 

(articulo 29 L.T.C.A.D.F. que aún subsiste). 

Además, corno lo hace notar el maestro Gabino Fraga, 

11 es de llamar especialmente la atención la disposición de la 

ley que establece que el actor puede ocurrir en queja en caso 

de incumplimiento de la sentencia, en los casos en que la 

autoridad repite un acto o resoluci6n anulados, asi como 

cuando incurre en exceso e defecto en el cumplimiento de una 

sentencia definitiva, estableciéndose sanciones y la 

intervención de las autoridades jerárquicamente superiores 

para hacer cumplir a la renuente" <121> (articulo 82 

L.T.C.A.D.F.). 

11 La doctrina ha puesto de relieve los problemas tan 

complicados que se presentan en el cumplimiento de las 

sentencias de los tribunales administrativos, pero esta 

situación se agrava considerablemente cuando se sustenta el 

criterio incompatible en nuestro concepto con el principio de 

plena autonomla, de que no puede exigirse su cumplimiento 

forzoso por parte del tribunal respectivo, sino que es 

preciso acudir a un proceso posterior, y por ello 

consideramos acertada la regulación que en esta materia 

(121) f~AGA. Cillbino, Op. Cit. p. 468. 
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establece el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal". C111> 

La ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal responde al sistema franc6s del control 

jurisdiccional de la legalidad de los actos de la 

administración pública, de acuerdo con el articulo primero: 

el tribunal esta dotado de plena autonomla y es independiente 

de cualquier autoridad administrativa. 

Tiene a su cargo dirimir las controversias de 

carácter administrativo que se susciten entre las autoridades 

del Departamento del Distrito Federal y los particulares, 

incluso y conforme a la segunda reforma publicada en el 

Diario Oficial de 3 de enero de 1979, conocer de : asuntos 

relativos a resoluciones definitivas dictadas por autoridades 

del Distrito Federal en que se fije en cantidad liquida o se 

den las bases para su liquidación; nieguen la devolución de 

un ingreso indebidamente percibido o cualquier otra que cause 

agravio en materia fiscal. (arts. 1 y 21 fracción II de la 

Ley del T.C.A.D.F.). 

Sin embargo, al ser reformada la ley de este tribunal 

en sus artículos 77 y 79, por reforma de 4 de enero de 1973 

(122) TRIBUNAL f!SCAL DE LA FEDERACICN, CUARENTA Y CINCO Ai;CS, Op. Clt, p. l96. 
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en el Diario Oficial de la Federación, se transformó en un 

tribunal de simple anulación, en virtud de que se le 

restringieron las facultades originalmente concedidas, puesto 

que si en un principio se le podria catalogar conforme a la 

doctrina del derecho administrativo como un tribunal de plena 

jurisdicción, las reformas lo dejaron convertido en un 

tribunal de mera anulación, pues sus facultades se vieron 

mermadas, se podr!a estimar en un cincuenta por ciento de las 

mismas, ya que ahora no .puede dar el sentido y orientación .en 

que las autoridades responsables deban dictar o enmendar los 

actos recurridos cuando se consideren ilegales en perjuicio 

del particular, y que se deban reponer; creándose una 

duplicidad para el particular que recurre actualmente al 

tribunal en auxilio de justicia, lo cual hace ver que aún 

estamos lejos de conseguir una justicia pronta y expedita 

como la había mencionado el legislador durante el proceso 

legi5lativo de creación de la respectiva ley. 

Dado que los articulas originales de la ley, 21 

fracci6n r y 79, otorgaban la facultad al tribunal para 

declarar además de la nulidad o validez de los actos 

administrativos impugnados, la reposición del procedimiento 

que se ordene, los términos de la modificación del acto 

impugnado y en su caso, la condena que se decrete. El 

artículo 79 ta~bién facultaba al tribunal para fijar el 
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sentido de la resolución que deba dictar la autoridad 

administrativa. 

En la actualidad, conforme al articulo 79, fracción 

III, el tribunal debe expresar en los puntos resolutivos de 

la sentencia los actos cuya validez se reconozca o cuya 

nulidad se declare, el plazo que se de a la autoridad para 

contestar una petición de acuerdo con la naturaleza del 

asunto, o bien la orden de reponer el procedimiento. Como es 

fácil advertir, este tribunal sólo puede resol ver sobre la 

legalidad o ilegalidad del acto que se reclame, debiendo 

anular o confirmar en su caso; señalar un plazo a la 

autoridad responsable que ha sido omisa en contestar al 

particular y ordenar que se reponga el procedimiento; pero 

carece de atribuciones directas para ordenar la rnodificaci6n 

de la resolución o acto impugnado, as1 como el sentido que se 

deberá dar al nuevo acto que se emita con la sentencia 

respectiva, ya que esta última facultad también le fue 

suprimida al reformarse el articulo 79, que ahora dispone: 

Las sentencias que declaren fundada la demanda, dejarán sin 

efecto el acto impugnado y las autoridades responsables 

quedarán obligadas a otorgar o a restituir al actor en el 

goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente 

afectados o desconocidos. 
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Para hablar de la naturaleza jurídica de esta clase 

de tribunal administrativo, es menester reconocer la 

ubicación que dentro de una estructura jur1dica guardan o se 

ubican los derechos y garantías de los gobernados frente a la 

actuación omnlmoda del poder póblico. De esta manera es dable 

afirmar que la existencia de los tribunales administrativos 

amén de brindar una posibilidad en favor del administrado, 

vienen a darle un nuevo sentido y expresión a las relaciones 

entre éste y la administración pübU.ca. 

Dentro del examen de la naturaleza jurídica de los 

tribunales administrativos para la determinación y 

competencia, es justo mencionar las caracter!sticas que 

constituyen y diferencian a los tribunales de simple 

anulación de los de plena jurisdicción. 

Una inGtitución de esta naturaleza serA de simple 

anulación o ilegitimidad cuando, dentro de su función 

jurisdiccional, sólo se encuentre facultada para anular la 

resolución de la autoridad administrativa que ha sido 

ir.ipugnadc:i. por el administrado y los efectos de la sentencia 

de este tribunal son meramente declarativos. En cambio, un 

tribunal administrativo de plena jurisdicción es aquel que se 

encuentra facultado para declarar ampliamente el derecho, es 

decir, al anular, reformar o dictar el fallo, lo cual 
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constituye una nueva resolución con relación a la resolución 

o acto combatido por el quejoso. 

Los das tipos de tribunales a gue se ha hecho 

referencia tienen su razón de ser y su justificación en el 

Ambito jurídico, pero serla deseable que en un mismo tribunal 

se pudieran incluir ambas competencias y jurisdicciones, p~r 

estimar que resultaría más práctico que tribunales de esa 

naturaleza actuaran conforme a la importancia de la 

controversia ya fuese sólo al anular una resolución 

administrativa o al fijar las bases para que la autoridad 

responsable dictase una nueva resolución. 

V. 4, - ORGANIZACION DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Tribunal de lo contencioso Administrativo del 

Distrito Federal es un tribunal administrativo dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, con la organización y 

competencia que la ley del mismo establece, y se encuentra 

integrado por una Sala Superior con cinco magistrados y por 

tres salas con tres magistrados cada una. 

Se encuentra dotado de plena autonomia para dictar 

sus fallos, siendo independiente de cualquier autoridad 
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administrativa y tiene a su cargo las controversias de 

carácter administrativo entre las autoridades del 

Departamento del Distrito Federal y los particulares, excepto 

aquellas que son de la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación. (Art. lo. de la L.T.C.A.D.F.) 

Es un tribunal colegiado, compuesto de una Sala 

Superior integrada por cinco magistrados y por tres Salas de 

tres magistrados cada una, con posibilidad a aumentarse en 

dos más formadas por tres Magistrados Supernumerarios cuando 

el servicio lo requiera a juicio de la Sala Superior. (art. 

2o. L.T.C.A.D.F.). 

V. 5 . - COMPETENCIA DEL TRIBUJIAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Sala superior se ocupa de fijar la jurisprudencia 

del tribunal; de resol ver los recursos en contra de las 

resoluciones de las Salas; resolver el recurso de reclamación 

en contra de los acuerdos de trámite dictados por el 

Presidente de la Sala Superior; conocer de las excitativas 

para la impartición de justicia que promuevan las partes 

cuando los magistrados no formulen el proyecto de resolución 

que corresponda o no emitan su voto respecto de proyectos 

formulados por otros magistrados dentro de los plazos 
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señalados por la ley; calificar las recusaciones, excusas e 

impedimentos de los magistrados del tribunal y en su caso, 

des1gnar el magistrado que deba sustituirlos y, de establecer 

las reglas para la dist~ibuci6n de los asuntos entre las 

Salas del Tribunal as! como entre los magistrados 

instructores y ponentes. (articulo 19 de la L.T.C.A.D.F.) 

Actualmente, la jurisdicción de las Salas del 

Tribunal consiste en conocer de las controversias de carácter 

administrativo fiscal que se susciten entre el Departamento 

del Distrito Federal y los particulares, es decir, que su 

competencia se encuentra dentro de la jurisdicción 

contencioso administrativa, la cual indica que el poder 

jurisdiccional actúa, conoce y resuelve sobre controversias 

jur1dicas de carActer administrativo. La ley, para delimitar 

su jurisdicción en razón de la materia, adoptó el sistema de 

fórmula general y evitó el casuismo de enumerar las 

atribuciones. En efecto, como ya se hizo referencia, en su 

ley original, a este nuevo tribunal se otorgó el conocimiento 

de las multas impuestas por infracción a normas 

administrativas del Departamento del Distrito Federal; por lo 

que es de la competencia del Tribunal F'iscal las multas por 

violar normas administrativas federales y disposiciones 

fiscales de este Departamento, siendo actualmente este 6rgano 
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jurisdiccional competente para conocer de la materia fiscal 

conforme a la última reforma de su Ley Orgánica. 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal, establece en su art!culos 21 la 

competencia de las mismas, a saber: 

Art. 21: Las Salas del Tribunal son competentes para 

conocer: 

I. - De los juicios en contra de los actos 

administrativos que las autoridades del Departamento 

del Distrito Federal dicten, ordenen, ejecuten o 

traten de ejecutar en agravio de los particulares; 

rr.- De los juicios en contra de las resoluciones 

definitivas dictadas por el Departamento del Distrito 

Federal en las que se determine la existencia de una 

obligación fiscal, se fije ésta en cantidad liquida o 

se den las bases para su liquidación, nieguen la 

devolución de un ingreso indebidamente percibido o 

cualquier otra que cause agravio en materia fiscal; 

III.- De los juicios en contra de la falta de 

contestación de las mismas autoridades, dentro de un 

término de treinta d1as naturales, a las promociones 

presentadas ante ellas por los particulares, a menos 
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que las leyes y reglamentos fijen otros plazos o la 

naturaleza del asunto lo requiera; 

IV. - De las quejas por incumplimiento de las 

sentencias que dicten; 

V.- Del recurso de reclamación en contra de las 

resoluciones de trámite de la misma sala; 

VI. - De los juicios que promuevan las autoridades 

para que sean nulificadas las resoluciones fiscales 

favorables a un particular y que causen una lesión a 

la Hacienda Pública del Distrito Federal y, 

VII.- De los demás que señala la ley. 

A través del funcionamiento de las Salas se 

desenvuelve la función propiamente jurisdiccional del 

tribunal, tal y como se desprende de la lectura del articulo 

21 de la Ley de la Materia. Este articulo fue reformado por 

Decreto de dos de enero de mil novecientos setenta y tres, 

publicado en el Diario Oficial del cuatro del mismo mes y 

afio, después por Decreto de 27 de diciembre de 1978, 

publicado en el Diario Oficial del 3 de enero de 1979 y por 

último por el articulo primero del Decreto del 26 de abril de 

1986 publicado en el Diario Oficial de 16 de junio del mismo 

año, y corregido según fe de erratas de 25 de junio de 1986, 

en vigor treinta dlas después de su publicación. 
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Aqu1 es importante mencionar que en la primera 

reforma al articulo 21 se da la competencia a las Salas para 

conocer, según la fracci6n II, de los juicios que se 

siguieran contra las autoridades del Departamento del 

Distrito Federal cuando no dieran respuesta dentro del 

término de quince días, a las promociones presentadas ante 

ellas por los particulares, a menos que las leyes y 

reglamentos fijaran otros plazos o la naturaleza del asunto 

asl lo requiriera. Asimismo, la reforma al articulo 77 de la 

ley que deroga la fracción II y reforma la fracción III 

modifica los alcances que tenían las sentencias con 

anterioridad, toda vez que los puntos resolutivos de las 

mismas, tlnicamente deberían expresar los actos cuya validez 

se reconociera o cuya nulidad se declarase, , suprimiendo las 

facultades de las Salas para modificar el acto impugnado o en 

su caso, la condena que hubiere decretado la autoridad 

administrativa, con lo cual se dejan facultades de mera 

anulación al tribunal. 

La segunda reforma al articulo 21 produjo la 

introducción de la competencia fiscal en el sistema del 

tribunal local al establecer en su fracción II, la 

competencia para conocer de resoluciones definitivas dictadas 

po= el Departamento del Distrito Federal en las que se 

de~erminara la existencia de una obligación fiscal en que se 
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fijase cantidad liquida o dieran las bases para su 

liquidación; negara la devolución de un ingreso indebidamente 

percibido o cualquiera otra que causara agravio en materia 

fiscal, resaltando en relación a la estructura de dicho 

numeral, que el mismo es similar al que se ha empleado para 

otorgar la misma competencia al Tribunal Fiscal de la 

Federación, por ser una fórmula probada ampliamente y que ha 

demostrado su eficacia. 

Por otra parte, en la segunda reforma al articulo 21 

en su fracci6n III se incluy6 la figura de la negativa ficta 

en materia fiscal, al establecer la competencia del Tribunal 

de lo contencioso Administrativo para conocer de la falta de 

contestación de las mismas autoridades dentro de un término 

de quinCe días, a las promociones presentadas ante ellas por 

las particulares, a menos que las leyes y reglamentos fijasen 

otros plazos o la naturaleza del asunto as1 lo requiriera; en 

materia fiscal, se da competencia al tribunal para conocer de 

las resoluciones negativas que se dieran con motivo de la 

falta de respuesta en el término que la ley fijase o a falta 

de éste en el de noventa dias. 

Por filtimo, la tercera reforma a la ley publicada en 

el Diario Oficial de 16 de junio de 1986, modifica de nuevo 

la competencia establecida en el articulo 21 fracción III, 
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para quedar como actualmente se establece, suprimiendo la 

competencia del tribunal para conocer en materia fiscal de 

las resoluciones negativas fictas, lo cual a nuestro juicio 

fue un error, en virtud de que esta figura juridica babia 

venido cumpliendo con los objetivos que debe perseguir todo 

procedimiento administrativo y contencioso administrativo en 

general, y en especial, con los objetivos del Tribunal de lo 

Contencioso establecidos en el Diario de Debates de fecha 19 

de ener.o de 1971. 

En la práctica los actos que dan origen a una 

controversia materia de la 

Contencioso Administrativo 

competencia del Tribuna 1 de lo 

del Distrito Federal, se 

encuentran regulados por los articules lo. y 20 de la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal, y que de una 

manera enunciativa la ley hace referencia a los siguientes: 

Prestación de servicios en general¡ servicios de 

construcción y operación hidráulica; servicios de 

expedición de licencias¡ servicios de registro 

público de la propiedad o del comercio, así como del 

archivo general d~ notarias del Registro Civil; 

derechas por control vehicular; servicios de 

alineamiento y señalamiento de número oficial; 

regularización de ir,:;iuebles, concesión de inmuebles; 
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servicios de panteones; servicio de almacena je; 

publicaciones; servicio de demolición; derechos por 

uso, aprovechamiento o suministro 
0

de bienes del 

dominio público; derechos por estacionamiento de 

vehlculos; derechos por el uso o aprovechamiento de 

inmuebles; uso, aprovechamiento y suministro del 

agua; uso de vlas y áreas públicas para ejercicio de 

actividades comerciales; impugnación de multas por 

infracciones a las disposiciones fiscales de la Ley 

de Hacienda conforme a lo establecido en el Titulo 

Quinto de esta misma ley. 

De acuerdo a la práctica, la clase de asuntos 

planteados por los particulares ante este órgano resulta en 

su mayor parte de impugnaciones a multas administrativas por 

violación a reglamentos del Departamento del Distrito 

Federal, que son impuestas por las diversas dependencias 

existentes en la entidad pol1tica, a negocios tales corno 

pulquerias, tiendas de abarrotes1 vinaterías, clausura de 

puestos y mercados públicos, hoteles, estacionamientos de 

tránsito; con respecto de empresas que violan las leyes del 

trabajo al aplicar las sanciones, la Dirección General del 

Trabajo y Previsión Social del propio Departamento, multas 

que son de mayor importancia debido a su monto, negativa de 

otorgamiento de licencia para abrir negocios como los ya 
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mencionados, falta de contestación de escritos al particular, 

adquiriendo importancia a este respecto las solicitudes de 

certificados de inscripción o no inscripción que se presentan 

ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, dado 

que estas no se resuelven en forma pronta y de acuerdo a lo 

indicado en su propio reglamento, y es entonces cuando el 

particular haciendo uso de lo previsto en la fracción III del 

articulo 21 de la ley que rige al tribunal, promueve juicio 

contencioso administrativo precisamente por falta de 

contestación a su petición, ya que señala este precepto que 

las peticiones de los particulares que se hagan ante las 

autoridades del Departamento del Distrito Federal deberán de 

contestarse dentro de un término de: treinta dlas, cuestión 

que casi nunca se cumple, lo que es ilegal y es por ello que 

al establecerse el tribunal 11 ha sido un logro del mismo el 

que se obligue a tales autoridades a contestar al particular 

en forma congruente con su solicitud y se le resuelva en 

definitiva aún cuando no sea dentro de treinta dlas como dice 

la ley, pero si dentro de un lapso de tiempo más breve que el 

que tenla que esperar anteriormente a la aparición de este 

órgano 11 • ct23> 

Los conflictos de competencia que puedan suscitarse 

entre el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

(123) HA:!:tJNEZ LARA, Ramcn, Op. Cit, P• 161, 
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Distrito Federal y Tribunales de los Estados y Distrito 

Federal se resolverán de acuerdo con el articulo 106 de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. {Ver articulo 

lSo. de la L.T.C.A.D.F.). 

V.6.- PROCESO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Ley del Tribunal de lo contencioso Administrativo 

del Distrito Federal no se concreta únicamente a trazar la 

organización de dicho tribunal sino que también establece los 

lineamientos de un proceso administrativo con sus diversas 

fases e instituciones judiciales, el cual se encuentra 

regulado en los Titules Segundo y Tercero de la Ley de dicho 

tribunal. 

Los lineamientos de este proceso responden a las 

caracteristicas señaladas en términos generales para el 

proces:o administra ti va: predominio del principio 

inquisitorio, plazos breves, carencia de formalidades 

innecesarias e interés público preponderante, todo ello sin 

perjuicio de preservar las formalidades esenciales del 

procedimiento. 
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El procedimiento presupone la existencia de un acto 

que sea definitivo y no un acto de mero trámite, es decir un 

acto que resuelva un procedimiento administrativo, dicho de 

otro modo, que resuelvan un expediente o den fin a una 

instancia. (fracción II del articulo 21 de la L.T.C.A.D.F. 

reformado). 

La misma ley previene que cuando las leyes o 

reglamentos establezcan algún recurso o medio de defensa será 

optativo para el particular agotarlo o desistirse del que 

haya intentado, 

fiscal, en la 

y acudir al tribunal, excepto en materia 

que si deben agotarse los recursos que 

establece la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 

Federal, que son a saber: el de revocación y el de oposici6n 

al procedimiento administrativo de ejecución (articulo 144 de 

la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal). 

El procedimiento se desarrolla a través de fases 

análogas a otros procedimientos en ordenamientos mexicanos, 

integrado por: 

V.6.a).- DEMANDA. 

El escrito de demanda, se presentará dentro de los 

quince días hábiles, contados a partir del d!a siguiente en 
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al en que se notificó al afectado la resolución o acuerdo 

que reclame o al día en que haya tenido conocimiento de ellos 

o de su ejecución, o en el que se hubiere ostentado sabedor 

del mismo o cuando se pida la nulidad de una resolución 

favorable a un particular, dentro de los cinco afias 

siguientes a la fecha en que sea notificada la resolución o 

en cualquier tiempo si ésta es de tracto sucesivo. (art. 43 

L.T.C.A.D.F.). 

La demanda deberá interponerse por escrito dirigido 

al tribunal y deberá llenar los siguientes requisitos 

formales: (art. 50 L.T.C.A.D.F.) 

I. - Nombre y domicilio del actor y en su caso de 

quien promueva en su nombre; 

II. - La res.olución o acto administrativa impugnado; 

III.- Autoridad, autoridades o partes demandadas; que 

de acuerdo al articulo 32 pueden ser: a).- El 

Departamento del Distrito Federal representado por el 

jefe del mismo; b) .- Los Delegados del Departamento 

del Distrito Federal asl como los directores 

generales del mismo a cuya ~rea de competencia 

corresponda la resolución o acto administrativo 

impugnado o su ejecución, quienes al contestar la 

demanda lo harán por s! y en representación del Jefe 



222 

del Departamento del Distrito Federal; e).- Las 

autoridades del Departamento del Distrito Federal, 

tanto ordenadoras como ejecutoras de los actos que se 

impugnan. 

IV. - Nombre y domicilio del tercero perjudicado, si 

lo hubiere; 

v.- La pretensión que se deduce; 

VI.- La fecha en la que se tuvo conocimiento del acto 

impugnado; 

VII.- La descripción de los hechos, y de ser posible 

los fundamentos de derecho; 

VIII. - Firma del actor, y si éste no supiere o no 

pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego, 

poniendo él primero la huella digital y, 

IX.- Las pruebas que el actor ofrezca, las cuales 

deben estar relacionadas con los hechos 

controvertidos y se desahogarán en momento de la 

audiencia. 

El presidente del tribunal turnará en un plazo de 

veinticuatro horas la demanda a la sala que corresponda, 

debiendo a su vez el presidente de ésta, rechazarla en los 

casos establecidos en el articulo 53 de la L.T.C.A.D.F.: a).

cuando considere que el acto impugnado esté de acuerdo con la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia o del propio 
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Tribunal; b) .- cuando se encontrare motivo manifiesto e 

indudable de improcedencia (art. 71); c).- cuando la demanda 

sea oscura o irregular y habiéndose prevenido al actor para 

subsanarla en el término de cinco dias no lo hiciere, 

consistiendo el carácter de oscuridad e irregularidad 

subsanables, tan sólo en aquéllas referentes a la falta o 

imprecisi6J.1 de les requisitos formales a que se refiere el 

articulo 50. (Contra el auto que desecha procede el Recurso 

de Reclamación establecido en el numeral 83). 

Admitida la demanda, en el emplazamiento se concederá 

un plazo de cinco dias para contestarla. 

V.6.b) .- CONTESTACION A LA DEMANDA. 

Esta debe contener la referencia a cada uno de los 

puntos de la demanda, los fundamentos juridicos que se 

consideren aplicables y las pruebas que se ofrezcan. 

Se establece la confesión ficta para el caso de que 

la autoridad demandada no produzca su contestación en tiempo, 

de acuerdo a lo establecido en el art1culo 55 de la ley en 

comento. 
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Las pruebas deben estar relacionadas con los hechos 

controvertidos y se practican en el momento de la audiencia. 

La audiencia constituye trámite esencial del procedimiento; 

en la audiencia se desahogarán las pruebas, se oirán los 

alegatos de las partes y se dictará sentencia. 

La suspensión, como medida cautelar consiste en 

privar de eficacia ejecutiva al acto administrativo objeto de 

impugnación en un proceso administra ti va durante la 

tramitación de éste, se prevee en el trámite del juicio ante 

el Tribunal de lo contencioso Administrativo del Distrito 

Federal. 

V.6.c) .- AUDIENCIA. 

contestada la demanda o declarado precluido el 

derecho para contestar, el presidente de la Sala turnará el 

asunto al magistrado que corresponda por turno, quien se 

encargará de que se lleve a cabo la audiencia de pruebas, 

alegatos y sentencia. (arts. del 73 al Bl L.T.C.A.D.F.). 
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V.6.d).- SENTENCIA. 

El procedimiento termina normalmente por el acto de 

la Sala decidiendo acerca de la conformidad o disconformidad 

con el ordenamiento jurídico. 

En relación a las sentencias pronunciadas por este 

tribunal, cabe comentar que los fallos emitidos por el mismo 

respecto de los asuntos que se le plantean desde su 

nacimiento hasta la fecha, han sido altamente favorable a los 

particulares, ya que aproximadamente en un noventa por ciento 

de los casos resueltos se han anulado las resoluciones 

impugnadas, se han levantado las clausuras por considerarse 

ilegales en términos de las causales de ilegalidad contenidas 

en las diversas fracciones del articulo 80 de la propia ley 

de la materia; o bien de acuerdo con el articulo 21 fracción 

III r.especto a falta de contestación u ordenación de 

reposición del procedimiento, en términos del numeral 79 

fracción III del mismo ordenamiento, lo cual da una idea de 

la importancia que ha cobrado para los particulares en el 

Distrito Federal el establecimiento de dicho órgano y del que 

anteriormente carecían, quedando en estado de indefensión 

frente al abuso de las autoridades. 
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La impugnaci6n de las resoluciones del tribunal puede 

hacerse ante el propio organismo o ante el proceso de amparo. 

El proceso por que se 

tribunal es a través 

revisión. 

impugna la resolución ante el mismo 

de recursos de reclamación y de 

El cumplimiento de la sentencia se ve garantizado por 

el articulo 82 de la ley, en el que se establece que el actor 

podrá acudir en queja ante la Sala respectiva en caso de 

incumplimiento de la sentencia, quien dará vista a la 

autoridad responsable por tres dlas a efecto de que 

manifieste lo que a su derecho convenga. La Sala resolverá si 

la autor id ad ha cumplido con los términos de la sentencia o 

en caso contrario le requerirá para que la cumpla, contando 

el tribunal para hacer cumplir sus determinaciones con los 

medios de apremio y medidas disciplinarias establecidas en el 

articulo 29, que son: I.- amonestación; II.- multa; III.

arresto y IV.- auxilio de la fuerza pública. 

En el caso de que la autoridad persistiere en el 

incumplimiento, la Sala Superior resolverá a instancia de la 

Sala respectiva solicitar del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, como superior jerárquico, que conmine al 

funcionario responsable para que dé cumplimiento a las 

determinaciones del Tribunal de lo contencioso, existiendo en 



227 

este particular una diferencia importante con lo que ocurre 

respecto del incumplimiento de los fallos del Tribunal Fiscal 

en donde éste ya no interviene y sólo puede ser reclamado en 

la via de amparo. 

La terminaci6n anormal del proceso puede ser por 

desistimiento, allanamiento, satisfacción extraprocesal de la 

pretensión o extinción de una de las partes. 

V.7.- CRITICA A LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRJ'.TIVO DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE RESOLUCIONES NEGATIVAS 

FICTAS EN MATERIA FISCAL LOCAL. 

V.7.a).- EXPOSICION DEL PROBLEMA. 

Tal y como se aprecia del articulo 21 fracción III de 

la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, las autoridades administrativas del 

Distrito Federal se encuentran obligadas a contestar las 

peticiones que les hagan los particulares dentro de un 

término de treinta dlas a partir de la promoción que se les 

presente y en caso de ho hacerlo así, procede impugnar el 

silencio administrativo en que ha incurrido la autoridad 

responsable. 
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Sin embargo, no se hace mención a la competencia de 

dicho tribunal para conocer la negativa ficta como sucedía en 

la anterior, lo cual ha dado motivo a una laguna en la ley en 

materia de competencia de ese tribunal para conocer de este 

tipo de resoluciones. 

En la práctica y ante la necesidad de una resolución 

en cuanto al fondo de la petición formulada inicialmente por 

el particular, el litigante, a quien normalmente corresponde 

determinar el órgano idóneo, apto, con la potestad adecuada 

para el negocio concreto a resolver efectúa en ocasiones la 

elección del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal como órgano potencialmente capaz para 

decidir en materia fiscal local las demandas de nulidad en 

contra de resoluciones negativas fictas, considera con 

fundamento en el art!culo 24 de la Ley Orgánica de este 

Tribunal. 

El articulo 24 de la Ley del Tribunal de lo 

contencioso Administrativo del Distrito Federal dispone que 

los juicios promovidos ante dicho tribunal deberán 

sustanciarse primero con arreglo al procedimiento de esta 

ley; la falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga 

a lo que prescribe es~e ordenamier.to se estará a lo dispuesto 
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en el Código de Procedimientos civiles del Distrito Federal; 

en materia fiscal se estará a lo que disponga la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal, y al Código 

Fiscal de la Federación en lo que resulten aplicables. 

En consecuencia, los Magistrados de las Salas han 

considerado en algunas ocasiones que las resoluciones 

negativas fletas por el hecho de tener dicha naturaleza no 

dejan de caer en el supuesto a que hace referencia el 

articulo 21 fracción II de la Ley del Tribunal de lo 

contencioso Administrativo del Distrito Federal que habla de 

la competencia de las Salas para conocer de los juicios que 

se promuevan contra resoluciones definitivas dictadas por el 

Departamento del Distrito Fedcr~l en las que se determine la 

existencia de una obligación fiscal, se fije ésta en cantidad 

liquida o se den las bases para su liquidación; nieguen la 

devolución de un ingreso indebidamente percibido o cualquier 

otra que cause agravio en materia fiscal, por lo que admiten 

las impugnaciones que hacen los particulares en contra de 

resoluciones negativas f ictas recaidas a sus peticiones. 

Aqui es de resaltarse otro problema: la Ley del 

Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal y la 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal no 

hacen mayor referencia en cuanto a la tramitación de dichos 
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medios de impugnación cuando éstos no sean resueltos dentro 

de breve término. Aplicando supletoriarnente el Código Fiscal 

de la Federación y sus articulas 37 

dispone el articulo 24 de la Ley 

y 131 tal y como lo 

del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, resulta 

claro que si la autoridad no da respuesta a los recursos que 

se le plantean dentro de un plazo de cuatro meses, deberán 

considerarse que se han reunido los requisitos para que se 

configure la resolución negativa ficta, misma que por ser una 

resolución definitiva es impugnable ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, con 

fundamento en el articulo 21 fracción II de la ley de dicho 

tribunal. 

Conforme a lo anterior, se instituyó un régimen 

general dentro del ámbito fiscal, mediante el cual 

transcurridos ciento veinte dlas de que el administrado 

hubiera presentado su escrito ante la autoridad 

administrativa, se podla presumir la existencia de un acto 

denegatorio de su petición, lo cual hacía surgir la acción 

necesaria para acudir al Tribunal Fiscal de la Federación, o 

bien ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, atendiendo al anterior articulo 21 fracción 
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III de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administra ti va. c1zo 

otra interpretación contraria a la antes expuesta, 

es la que realizan algunos Magistrados de las Salas que 

opinan que, el Tribunal de lo contencioso Administrativo del 

Distrito Federal carece de competencia para tramitar 

procedimientos contenciosos que se promuevan en contra de 

resoluciones negativas f ictas, en virtud de que dicho 

tribunal es autónomo, as! como por el criterio en el sentido 

de que la resolución negativa ficta anicamente puede 

integrarse cuando la ley de la materia as! lo establezca, por 

lo que al no haber competencia expresa en la ley para conocer 

de las resoluciones a que se refiere el articulo 37 del 

Código Fiscal de la Federación, este organismo jurisdiccional 

es incompetente para conocer de este tipo de resoluciones, 

toda vez que esta instancia de justicia administrativa no 

puede atender procedimientos que escapen al ámbito de su 

competencia. 

En la práctica, esta laguna legal ha provocado que 

una vez presentada la demanda de un particular e~ contra de 

lo que él considera una supuesta negativa ficta con 

fundamento en la aplicación supletoria del Código Fiscal de 

(1.24J HARTINEZ LARA, Ramóri, Cp, Cit. p, 44. 
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la Federación a la ley de la materia local, as1 como con 

fundamento en el articulo 21 fracción II que habla de la 

competencia del tribunal en materia de las resoluciones 

definitivas, a que el juez del conocimiento pueda o no 

fallar admitiendo la demanda respectiva por no poder alegar 

la oscuridad o la insuficiencia de la ley, o bien desechando 

la demanda por considerar que el órgano jurisdiccional que 

representa no es competente, con lo cual, se estarla 

prácticamente denegando al particular el derecho a una 

justicia expedita, en virtud de una laguna que en derecho no 

debiera existir. 

As1 pues, este problema ha creado en los Magistrados 

la falta de unidad de criterio en cuanto a la admisión o 

desechamiento de la demanda, ya sea porque algunos consideran 

que el tribunal es competente para conocer de resoluciones 

negativas fletas, con fundamento en el articulo 21 fracción 

II de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal, y del artículo 37 del C6digo Fiscal de 

la Federación aplicado supletoriamente a la Ley de Hacienda 

del Departamento del Distrito Federal, o bien, considerar que 

es incompetente en virtud de que la competencia debe ser 

expresa y que en el caso de las materias del conocimiento del 

Tribunal da lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal no están comprendidas las negativas fictas, por no 
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ser éstas verdaderas resoluciones, toda vez que, no se llegan 

a configurar en la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal ni en la Ley orgánica del Tribunal 

contencioso del Distrito Federal, por lo que es incorrecto 

que el particular considere la aplicación supletoria del 

Código Fiscal de la Federación ante el supuesto del silencio 

administrativo. 

En principio, la solución interpretativa más adecuada 

es la segunda, toda vez que la competencia de determinado 

órgano jurisdiccional sólo se da mediante regulación expresa 

en la Ley orgánica que lo rige, de tal forma que si falta uno 

de los requisitos procesales como es la de la jurisdicción, 

el tribunal en cuestión con estricto apego a derecho deberla 

desechar la demanda sin que esto implicara una denegación de 

justicia en la práctica procesal, ya que si bien 

doctrinalmente hablando el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal debiera ser competente, 

no lo es en razón de que el Derecho Positivo debiera preveer 

este tipo de resoluciones, es decir, la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, no considera que se 

integren este tipo de resoluciones en materia fiscal local. 

Por lo que es correcta la interpretación hecha por 

los Magistrados de dicho tribunal en el sentido de desechar 
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las demandas interpuestas en contra de resoluciones negativas 

fictas, toda vez que este tipo de resoluciones sólo se 

configura mediante disposición expresa en la ley. 

V. 7. b). - SOLUCIONES AL PROBLEMA DE LA NEGATIVA FICTA 

EN MATERIA FISCAL LOCAL. 

En base al análisis hecho a lo largo de este trabajo, 

considerarnos que es conveniente dar competencia a las Salas 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, para conocer de resoluciones negativas fictas en 

materia fiscal local, regulando su integración en la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal, tal y corno lo 

contempla el Código Fiscal de la Federación, tanto en la fase 

administrativa como contenciosa-administrativa, con lo cual 

se obtendrían las siguientes ventajas: 

Se verían garantizados y protegidos los derechos 

consagrados en los articules a, 14 y 16 Constitucionales a 

través de medios de defensa ordinarios en materia fiscal 

local. 

Se respetarían los principios de econom1a, celeridad, 

eficacia, imparcialidad, certidumbre, publicidad y leqalidad 

que todo proceso debie~a contemplar¡ 
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Se evitaria la falta de criterio común que ha 

prevalecido entre los Magistrados del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal y los 

litigantes, en relación a la competencia del mismo, respecto 

a las demandas promovidas contra resoluciones de negativas 

fletas que sean presentadas, ya que al estar regulada 

expresamente en la ley la integración de dichas resoluciones, 

as1 como la competencia y el proceso para su impugnación, 

prevalecer1a el principio de seguridad jur1dica. 

con la reforma a la Ley de Hacienda del Departamento 

del Distrito Federal, as1 como a la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal en relación a 

la integración del proceso de impugnación de las resoluciones 

negativas fictas, se lograría un impulso común, sistemático, 

de uniformidad en relaci6n a la instituci6n de las 

resoluciones negativas fictas a nivel federal y local. 

En cuanto a la competencia del Tribunal Contencioso 

Administrativo en el Distrito Federal para conocer de 

resoluciones negativas fictas, consideramos conveniente 

introducir en la fracci6n II del articulo 21 de su Ley 

Orgánica un párrafo que contemplara en forma explicita este 

tipo de resoluciones como especie del género que son las 
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sentencias definitivas, de tal forma que fueran materia del 

conocimiento de dicho tribunal. 

La competencia del Tribunal Contencioso 

Administrativo para el Distrito Federal de conocer de 

resoluciones negativas fletas, tiene como motivo o razón 

juridica de ser, todas y cada una de las consideraciones 

vertidas a lo largo de este trabajo y que son a saber las 

siguientes: 

El derecho de petición establecido en el articulo 

octavo de la Constitución como derecho subjetivo implica la 

obligación que tienen las autoridades administrativas, 

legisla ti vas y judiciales de dar respuesta a las peticiones 

que formulan los particulares, en el modo establecido en la 

Ley Fundamental as1 como en' las leyes secundarias. 

Ahora bien, al presuponer que el Estado debe estar 

sujeto al ordenamiento jur1dico, no debemos cometer el error 

de omitir proveer al particular con los medios adjetivos 

para hacer efectiva dicha exigencia, con objeto de que 

constituya una garantia real, es decir, lograr su verdadera 

observancia frente al poder püblico a través de la 

institución de medios para lograr su respeto y cumplimiento. 
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El silencio de la autoridad, entendido este como· la 

situación de hecho que consiste en una actitud pasiva de la 

misma respecto a una obligación de hacer, que es la de 

contestar la petición que se le haga por un particular, trae 

consigo una característica esencial que es la de la 

ambigüedad, que plantea varias interrogantes para el 

particular respecto a su situación jur!dica: ¿cuáles serán 

los efectos de ese sil"encio? ¿Cómo debe entenderse la falta 

de .respuesta de la autoridad administrativa? ¿Qué medios 

pueden ser utilizados para hacer efectivo el derecho de 

petición? ¿Ante qué autoridad deben interponerse dichos 

medios de impugnación? ¿será preferible el amparo ante un 

Juez de Distrito, para el simple efecto de que se ordene a la 

autoridad que ha incurrido en el silencio administrativo a 

que dé respuesta a la petición formulada por el administrado? 

Del análisis realizado en los capitules II y III de 

este trabajo puede concluirse lo siguiente: 

El medio de defensa tendiente .a proteger la garantía 

constitucional del derecho de petición, se encuentra 

consagrada en los articulas 103 y 107 Constitucionales que 

establecen la competencia de los tribunales de la federación 

asi como el juicio de amparo, el cual constituye el medio 

último de aseguramiento adjetive o procesal del articulo 
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octavo Constitucional, erigiendo este derecho en un verdadero 

derecho subjetivo. 

La existencia sustantiva de un derecho, en es~e caso 

el de petición, reclama por modo imperativo su tutela 

adjetiva. El juicio de amparo pretende mantener el respeto a 

la garantía consagrada en el articulo octavo Constitucional, 

sin embargo, a través de la historia se ha hecho necesario la 

urgencia de encontrar otros medios jur1dicos para hacer 

respetar los derechos consagrados en la ley a favor de los 

gobernados, ya que nuestro juicio de amparo como medio de 

preservación del derecho de petición debe ser el último medio 

procesal para hacer respetar los derechos del gobernado, y en 

especial el derecho de petición, ya que en la práctica acudir 

al juicio de amparo implica que hasta después de la dilatada 

tramitación de este juicio, el particular podrá, en ejecuci6n 

del fallo, sesionar a la autoridad para que dicte la 

resolución en cuanto al fondo de lo solicitado por él, por lo 

que se le deja en situación poco satisfactoria. 

Caso similar es aquel que se da cuando se presenta el 

silencio administrativo en materia fiscal local, en donde el 

particular únicamente cuenta con la acción para impugnarlo 

con el fin de que el Tribunal de lo Contencioso 

Adninistrativo del Distrito Federal, ordene a la autoridad 
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fiscal local que dé contestación dentro de determinado plazo 

a la petición del particular. 

En cualquiera de estos dos procedimientos, es decir, 

el juicio de amparo y la impugnación del silencio 

administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, contemplado en la fracción III del articulo 

21 de la Ley Orgánica de dicho tribunal, se violan a nuestro 

juicio varios principios del proceso: - Econom1a, -Celeridad, 

-Eficacia, -Imparcialidad, -Certidumbre, -Publicidad y 

Legalidad, ya que cuando se confrontan estos dos medios de 

impugnación con las exigencias de un buen contencioso 

administrativo, se advierte la necesidad de proveer al 

particular de mejores medios procesales, a fin de que se 

respeten los principios antes citados, ya que estos medios de 

defensa en la práctica pudieran calificarse por sus efectos 

como rudimentarios, primitivos, primarios y por lo tanto 

insuficientes como medios idóneos de solución para el 

particular, tendientes a definir su situación jur1dica de una 

manera pronta y expedita. 

Asimismo, en los anteriores procedimientos que se 

mencionan se violan los art1culos 14 y 17 constitucionales, 

toda vez que si existe la facultad de las autoridades 

judiciales y administrativas de proceder legalmente en su 
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actuación, debiera existir 

procedimiento de impugnación 

en forma 

ordinario 

correlativa, 

para rebatir 

un 

la 

ilegalidad de los mismos y en consecuencia, la existencia de 

tribunales contenciosos administrativos competentes asi como 

de leyes que contemplen recursos y medios de impugnación 

eficaces para combatir en forma el<pedita los efectos del 

silencio de la administración; por lo que al no existir un 

medio de impugnación que satisfaga los derechos garantizados 

en los articulas que se mencionan, se violan las garantias 

consagradas en ellos. 

Para evitar la incertidumbre jurídica que provoca el 

silencia administrativo en relación a su situación jurídica, 

la Doctrina del Derecho Administrativo ha creado una figura 

jurídico-procesal inspirada a nuestro juicio en el respeto a 

todos los principios jurídicos procesales que todo 

procedimiento jur1dico debe contener. Esta figura es la 

resoluci6n ficta de las autoridades que se llega a configurar 

por cuatro elementos: 

Existencia de una instancia de particulares, 

solicitando, pidiendo o impugnando una resolución de la 

administración; 
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- Actitud omisa de la autoridad administrativa que se 

abstiene de resolver la instancia o petición del particular; 

- Transcurso de cierto tiempo previsto en la ley sin 

que las autoridades administrativas resuelvan y por último, 

- Presunción como efecto jurídico de la actitud omisa 

de la autoridad, de que existe ya una resoluci6n 

administrativa. Esta resoluci6n puede ser positiva o neqativa 

según lo considere el legislador en orden a salvaguardar el 

interés público. 

con la configuración de las resoluciones fictas se ha 

logrado crear un medio adjetivo eficaz para garantizar el 

derecho de petici6n consagrado en el articulo octavo 

constitucional, combatir mediante su regulación en 

ordenamientos no sólo fundamentales sino también secundarios. 

En materia fiscal federal el ordenamiento secundario 

que regula la integración y medios de impugnación de las 

resoluciones negativas fictas es el Código Fiscal de la 

Federación, en esta ley podemos encontrar tanto en la fase 

administrativa como contenciosa, los supuestos jurídicos que 

dan origen a una resolución negativa ficta, asi como los 

medios necesarios que el particular afectado debe hacer valer 
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ante el tribunal competente, es decir el Tribunal Fiscal de 

la Federación, con objeto de sean resueltas en definitiva en 

cuanto al fondo por el tribunal del conocimiento y no por la 

autoridad infractora. 

La integración de la resolución negativa f icta 

constituye una institución adecuada en materia fiscal federal 

para que la garantía consagrada en el articulo octavo 

constitucional tenga un medio de protección efectivo, por 

medio del cual el particular pueda impugnar este tipo de 

resoluciones, a través de los medios procesales que se 

proveen al administrado en la ley adjetiva mencionada. 

Este medio subjetivo y procesal establecido en el 

Código Fiscal de la Federación en su articulo 37 protege al 

particular en los casos de incertidumbre jurídica 

provenientes del silencio administrativo, dando al particular 

la opción de esperar la resolución .correspondiente a su 

petición o bien, considerar que se ha dado firmeza a una 

resolución ficta con sentido negativo, presupuesto necesario 

para interponer los medios de defensa en cualquier tiempo 

posterior al plazo de cuatro meses que por ley se les concede 

a las autoridades como plazo máximo para dar respuesta y 

notificar la resolución que corresponda a la petición 

for::mlada por e! particular, con lo cual, la situación del 
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particular pasa a convertirse de una situación eventual y 

abstracta a una situación concreta. 

En materia fiscal local, la situación de.l particular 

frente al silencio administrativo es diferente a la que se da 

en materia fiscal federal, ya que en la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal no existe disposición 

expresa alguna que regule la integración de resoluciones 

fletas. 

El ünico medio de defensa previsto en la ley, con el 

que cuenta el particular en el supuesto silencio de la 

autoridad, es el de impugnación en los términos del articulo 

21 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, dejando al particular en 

una situación poco favorable, que debe ser superada a nuestro 

juicio, mediante la introducción de la figura de la negativa 

ficta en materia fiscal local, tanto en su fase 

administrativa como contenciosa administrativa. 

La negativa ficta en materia fiscal local deber1a de 

contemplarse primeramente en la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, a efecto de que opere el 

principio de definitividad respecto de las sentencias o actos 

de la autoridad administrativa del Distrito Federal, sin la 

¡\ 
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cual no es posible impugnar en la fase contenciosa 

administrativa. 

Dichas resoluciones debieran regularse conforme al 

actual articulo 34 del c6digo Fiscal de la Federación a fin 

de que se vaya produciendo la unidad de criterio en cuanto a 

su configuración en el Tribunal Fiscal de la Federación corno 

en los tribunales locales, en este caso el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

En segundo lugar, deberá contemplarse en el actual 

articulo 21 fracci6n del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo la competencia expresa de las Salas para 

conocer de resoluciones negativas fictas como especie del 

género que son las resoluciones definitivas. 

En tercer lugar, deberA regularse en la ley del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en forma similar 

al C6digo Fiscal de la Federaci6n, las normas relativas a la 

substanciación del procedimiento de impugnaci6n de este tipo 

de resoluciones a través del juicio de nulidad, siendo 

materia de la futura practica procesal el interpretar 

aquellas normas que pudieran suscitar problemas en cuanto a 

su aplicaci6n, creando el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo su propia jurisprudencia. 



245 

Actualmente, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo ha dictado las siguientes jurisprudencias que 

guardan relación con la posible práctica procesal en un 

futuro: 

PETICIONES DE LOS PARTICULARES, CUAi/DO SE CONSIDERAN SATISFECHAS.- Lns peticiones que 

fornutan los particulares por escrito ante las Autoridades A<hlnfstratlvns, se conslderim 

satisfechos cuando éstas las contestan de acuerdo con los planteamientos que se contengan 

en ellas. La contesucién que se dicte deberá definir o aclar111· la situar.Ión Flanteada, 

sin eludir ni aplaur su resolución. (125) 

• Juicio 88/71.· luis López Mancilla.· 31 de agosto de 1971,• Unanimidad de votos. 
Ponente: Magistrado Manuel Pedroza Curmings. 
• Juicio z71n.· Miguel Hollno Huñoz.· 31 de enero de 19n.- Unanimidad de votos.· 
Ponf!nte: Haglstr11da Ha. Gundalupe Agulrre Seria. 
• Juicio 61/n.- H1rf1 León del ll:fo.- 24 de febrero de 19n.- Unanimidad da votos. 
Ponente: Hagfstrodo Juan Dfa:t RO!lero. 
• Juicio 141/7Z.· Manuel Alvarado Guinchard. l. de m:irzo de 1972.· Unanimidad de votos.· 
Ponente: Hegtstrado Juan Dfa:r. RO!lero. 
- Juicio 514/71.· Javier Zamora Santos.· 24 de marzo de 19n.· unanimidad de votos.
Ponente: Magistrado Saturnino AgUero Agulrre. 

PLAZO :PARA CONTESTAR.· ATENDIEJ.iDO A LA NATURALEZA. DEL ASUNTO, LAS SALAS LO FIJARAN.· 

Cuando tas nut::iridades deban llevar a cabo trabajos especiales para poder dnr respuesta a 

las peticiones que por escrito les hayan for1rulado los particulares y osf lo eidja 11 

naturaleza del asunto de que se trate, quedará a criterio de las Salas del Tribunal fijar 

a dichns autoridildes el plazo prudente para contestar. <126) 

(125) GACETA OFICIAL, Febrero 1o. de 1973. 

(126) IBIOEH. 
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• Juicio 1.77/n.- Ricardo sosa Torres y/o Jos6 O fez Caldevl l la,• 12 de mayo de 19n.· 
Unanimidad de votos,• Ponente: Haglstrad11 Harfa Guadalupe Agufrre Soda. 
• Juicio 478/72.· Pedro Vltloseñor Zepeda.- 12 de mayo de 19n.- Unanimidad de votos.· 
Ponente: H1glstrado Harw.iel Pedroza Curmlngs. 
• Juicio 479/n.- Ocuvlo Halvido Valverde y Harcela Alvarez Halvido,• 12 de mayo de 
19n.· Unanimidad de votos.· Ponente: H11glstrado Armando vtu:quez oalv6n. 
• Juicio 487/n.- Llbr11do Hendou Hontlel.· 12 de mayo de 19n.· Unanimidad de votca.· 
Ponente: Hoglstrada Harfa Guadalupe Agulrre Sorla. 
• Juicio 4M/n.- Edgardo Gondlez Orh1e.- 12 de mayo de 19n.· Unanfmldnd de votos.· 
Ponente: H11ghtrltd? Horw.Jel Pedro.za CU1111!ngr.. 

SUSTITUCIOll EN LAS FACULTADES DE LAS AUTORIO.t.OES ADHINISTRATIVAS 1 NO EXISTE SI SE CONDEMA 

A COMTESTAil,· No existe sustitución en les facultades que corresponden a las autoridades 

achlnlstratlvns, cuando las salas aJu!lt6ndose a los preceptos legales que señalan la 

forma de pronunciar sus resoluciones, condenan a contestar congrUC!ntemente en un pino 

determinado una petición de los particulares, a fin de que se defina y resuelva la 

situación Jurfdlca ptante&da, pues ello no iq'.)l lca fijar el sentido da la contestación. 

(127) 

• Recurso de Revisión llo, 674174, en relación con el julefo 1284/74,· Harfa Guadalupe 
Ho9uer6n P@ret.· 4 de febrero de 1975.· Un11nlmld11d de B \H)tos.· Pon~nte: Ha;htrado 

Annendo V6zquet GalY.in. 
·Recurso de Revisión No. 70/74, en relación con el juicio 1327/74.· Juan Reyes Camacho,• 
8 de abril de 1975,• Unanimidad da 10 \'Oto.1,• Ponente: Magistrada Harfa Guad11lupe Agulrre 

Soda. 
• Recurso de Revisión No, 69/74, en relación con el Juicio 1378/74.· Hauro Mancera Robles 
y Josefina Arreola de Hancera,• Z9 de abril de 1975.· Unanimidad de 10 votos,o Ponente: 
Magistrado Saturnino AgUero Agulrre. 

• Recurso de Revisión No. 3/75, en relación con el juicio 1647/74.· Hllnuel Vello Melis 
Landecho.· 22 de jul lo da 1975.· Unanimidad de 8 votos,• Ponente: Hl'glstrada Maria 
Guadalupe Ag:ulrre Sorla. 

• Recurso de Revisión No. 12/75, en relación con el Juicio No. 99/75.· Joaqufn Villa 
Corral.· 5 de ag~sto de 1975.· Unanimidad de 10 votos.- Ponente! Magistrada Marra 
Guadalupe Agulrre Soria, 

(127) GACETA OFICIAL, Febrero 1o. de 1973, 
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PROCEDIHIEN70 COHTENCIOSO ADHINISTAATJVQ, APLICACJO.ll SUPLETORIA DEL cauce FISCAL OE LA 

FEDERACION EN EL.· Los Juicios en materia fiscal qJe se prM1Jevan ante este Tribunal, se 

susunclardn y resolverán con arreglo al procedlmlimto que sciñala la Ley de la Haterlo, A 

falta de disposición expr~a y en cuanto M se oponga a dicho orden4m.lento, se aplicara 

1uplatorlamr:nte el Código Fiscal de la Ftderacfdn, atento lo dfspJesto en el articulo 24 

da la ley que r-ige a esta Organo JurhdlccfonAI, (128> 

• ARV.· 363/88•5862/87.· Parte Actore; Harfa Caso Robles. Fecha: 16 de novlenbre de 
1968.· Unanl111ldad de voto:i.· Ponente: Hag. Lic. Pedro Enrique Velasco Albfn,• Secretarla: 
lle, Hartha Arteag3 Hanrfq.Je. 
• RRV.· 1354/88·3073/68.· Parte Actora: José V.h:quez Pfñefro.· Fecha: 2J de novlenbre de 
1988.· Unanimidad de votos.• Ponente: Lic. Moisés Martfncz y Alfonso. Secretarlo: Lic. 

RaUl Nava Aldzar. 
• RRV.· 1894/88·4713/68,• Parte Actora: Ha. del Rosario Ci. de Toledo. Fecha: 8 de marzo 
de 1989.· Unanimidad de votos.· Ponente: Mag, Lic. Hoisés Hartfncz y Alfonso.
Secreurlo: Lic. Raúl Nava Alchar. 
• RRV.· 1971/88·704/87,· Parte Actora: ffermellnda Vel6zquez e;. de RoJfna.· Fecha: 10 de 
mayo de 1989.· U,,.nf111ldod' de votos.· Ponente: Hag. Lic. Victoria Eugenia Oufroz de 
Carrillo.· Secretarlo: Lfc, Daniel Ramita Aquino. 
• RRV.· ?.052/88-5362/88,· Parte Actora: Mauricio Moisés RudMn.· Fecha: Z1 de Junio de 
1989.· Unanimidad de votos,• Ponente: Hag. Lic. Cé511r Cll!ltnñ~.l Rlvas.- Secretarlo: Lic. 
Sergio Heroández Héndez. 

SJLE'llCJO ADMINISTRATIVO. PLAZO PARA DAR CONTESTACIOH A LAS PETJClONES DE LOS 

PARTICULARES.· Cuando las autoridades del Departamento del Distrito federal Incurran en 

la falta de contestación prevlst.:i en el nunerat 21, fracción 111 de la Ley del Tribunal 

de lo Contencioso Atbfnlstrativo del Distrito federal, es facultad de este Organo 

Jurisdiccional, en términos del ortrculo 79, fracción JU de ta Ley en cita, fijar al 

arbitrio del juzgador, Ln plazo para que aquellas den contestación congruente a las 

peticiones de los particulares, tomando en cuenta ta naturaleza del asunto. (129) 

C1281 GACETA OFICIAL, Febrrro lo. de 1973. 
(1291 IBIOEH. 
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• RRV.· 283/88·7932/~ Parte Actora: Hf2uel Cruz Garcfa.- 3 de novi~re de 1988.· 
Unanimidad de votos, Ponente: Mag. Lic. Pedro Enrique Veluco Albln. Secreurlo: lle. 
Harth11 Arteaga Hanrlque. 
• llRV,• 192/88·6672187,• Parte Actora: Antonio Páez Bonilla.• 16 de novfentire de 1988,· 
Unanimidad de votos.• Ponente: H.lg. Lic. Cl!sar Castañeda Rtvas.· Secretario: Lic. Sergio 
Hernández Hl!rclez.. 

• RRV.• 18~Z/8.!Ho099/88.· Parte Actora: Robert Alma Remes de.- 15 de mrzo de 1989.· 
Unanimidad de votos. Ponente: Hag. Lic. Cbar Castañeda Rlvas.• Secretarlo: lle, Jos~ 

Morales Cairpos. 

- RRV,· 93/89-5313/88.· Parte Actora: Hartfn Bautista.- 29 de marzo de 1989.· Unanimidad 

de votos,• Ponente: Hag. Lic. Pedro Enrique Velasco Albín.· Secretario: Lic. Luis Oómez 
Salas. 
• RRV.· 2051/88·3Z93/88,· Parte Actora: Jrmobltl1rf1 santa Harf1, S.A.· 26 de abril de 
1989.· Unanimidad de votos,• Ponente: Hag. lle. Victoria Eugenia Ouiroz de Corrillo,• 
Secretarlo: Lic. Daniel R6mlla Aquino. 

Por lo que seria conveniente tomar estos criterios 

para la práctica procesal que pudiera suscitarse en el caso 

de dar competencia al Tribunal de lo contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, aunado a aquellos ya 

organizados en el Tribunal Fiscal de la Federación, ya que si 

bien no le son obligatorias al tribunal local antes citado, 

si resultar1a beneficioso para fomentar la unidad de criterio 

de los tribunales administrativos en México, en relación a la 

figura jurldica sujeta a interpretación por dichos órganos 

jurisdiccionales. 
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e o N e L u 5 I o N E s 

El Estado está constituido por varios elementos, 

entre los cuales resaltan para efectos de este trabajo, el 

gobierno o poder soberano y el orden jur1dico, ya que ambos 

elementos se encuentran 1ntimamente ligados, en virtud de que 

para que el primero no sea un poder arbitrario, debe ser un 

poder juridico, es decir, un poder limitado, determinado y 

definido por el derecho. 

Ahora bien, la fuente fundamental o directa del orden 

juridico del Estado proviene de la constituci6n, En ella, se 

estipulan garantias y deberes tanto de los gobernantes como 

de los gobernados de un modo primario. 

En el derecho administrativo, se regulan lo~ derechos 

y deberes de los gobernantes y administrados ·de manera 

extraconstitucional, como materia normada por la legislación 

secundaria. 

El derecho administrativo equivale a la sumisión de 

la administración pública al derecho, corno consecuencia de la 

autolirnitaci6n del poder público que se logra en momento en 

que surge el Estado de derecho. 
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El Estado social de derecho, se ha caracterizado por 

su intervención reciente en la vida pública con el fin de 

alcanzar la justicia social, 

mermados también algunas de 

pero con él, se han visto 

las libertades individuales, 

debido a la ineficiencia, descuido o arbitrariedad de los 

gobernantes, as1 como por la falta de medios de defensa de 

los administrados respecto a las garantias esenciales que la 

libertad presupone. 

Una de las garantías individuales que más ha sufrido 

detrimento en cuanto a su respeto 

derecho de petición, garantía en 

y salvaguarda, es 

verdad importante, 

el 

si 

consideramos que es el fundamento del derecho de acción que 

tienen los gobernados para poner en movimiento a todos los 

órganos del Estado. 

El derecho de petición constituye un derecho pilblico 

subjetivo, ya que es una obligación de la autoridad el 

observar determinada conducta positiva en situaciones 

concretas, as1 como un derecho del gobernado a exigir de la 

misma, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la 

ley, dicha obligación, que en este caso consiste, en la 

contestación por escrito por parte de la autoridad a la cual 

se le haya formulado la petición en un plazo breve. 
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Sin embargo, en nuestro Estado contemporáneo de 

derecho, el carril de la legalidad se presenta anchuroso, en 

virtud de que su fin estriba en satisfacer el interés de la 

colectividad, lo que en ocasiones sólo es posible alcanzar en 

detrimento del respeto y salvaguarda de la libertad de los 

individuos que la integran, ya que para ello, ha sido 

necesario ampliar los espacios por donde discurren las 

relaciones y actos administrativos. 

El derecho de petición se actualiza una vez reunidos 

los siguientes requisitos: 

Facultad de realizar cualquier petición a los 

funcionarios pllblicos, petición que debe ser realizada por 

escrito, en forma pacifica y respetuosa; 

Obligaci6n de la autoridad de contestar la 

solicitud, en forma escrita y d6ndola a conocer en breve 

término al peticionario; 

Ahora bien, para que el derecho de petición 

constituya un verdadero derecho subjetivo a tono con la 

exhaustividad de atribuciones administrativas de un Estado 

complejo y con objeto de hacer de él no sólo una prerrogativa 

de pedir, sino un derecho efectivo de exigir una pronta 
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respuesta, ha surgido como imperativo configurar medios 

jurídicos para impugnar la actuación arbitraria o ilegal de 

las autoridades administrativas. 

En sus inicios, el silencio de la autoridad 

Gnicamente era impugnable mediante el juicio de amparo, lo 

que motivó; entre otras problemáticas nuevas, la aplicación y 

matización de la normatívidad en el campo administrativo a 

las circunstancias del Estado contemporáneo. 

uno de los conceptos que fue modificado en cuanto a 

su configuración e implicaciones jurídicas, fue precisamente 

el silencio de la autoridad, mediante el surgimiento de la 

institución que la doctrina denominó "silencio 

administrativo" o "silencio de la administración" y que 

consiste en una actividad pasiva de la autoridad respecto a 

una obligación de hacer, que es la de contestar la petición 

que le formule el particular en el modo y tiempo establecido 

en la ley, para lo cual, la ley faculta al administrado para 

considerar un efecto determinado del silencio administrativo 

en cierto sentido,, convirtiendo este hecho en un acto 

administrativo ficto, mediante ficción legal. 

El silencio administrativo es pues, por su 

naturaleza, un hecho al cual la ley c::mcede determinndas 
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consecuencias estimatorias o desestimatorias, creando 

mediante ficción legal, un acto administrativo presunto o 

resolución ficta derivada de la presunción legal. 

Esta figura procesal, adecuación del silencio de la 

autoridad, ha dado lugar a un mej ar campo de acción tanto 

para el particular como para el Estado, ya que para el 

primero de ellos, le ha permitido impugnar el acto presunto 

ante tribunales especializados, de tipo ordinario, 

supliéndose a través de esta figura, la deficiencia 

estructural que venia prevaleciendo frente al silencio de la 

autoridad, misma que dejaba al particular en estado de 

incertidumbre por no existir una resolución definitiva 

impugnable; en cuanto a las autoridades administrativas, se 

les dej6 a salvo sus derechos, los cuales pueden ser 

defendidos ante el tribunal competente especializado, sin 

afectar el interés público. 

En el derecho positivo, esta institución se encuentra 

claramente reglamentada en el Código Fiscal de la Federación, 

por lo que en base al proceso que se establece en este 

ordenamiento, pudiera hallarse 

similar en el ámbito fiscal 

Federal. 

el horizonte de un proceso 

correspondiente al Distrito 
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A la fecha, la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal, carece de disposición legal alguna que 

contemple la presunción de existencia de resoluciones fictas, 

por lo cual se ha hecho manifiesto el estado de incertidumbre 

en que se encuentra el particular ante el silencio prolongado 

de las autoridades administrativas del Departamento del 

Distrito Federal en materia fiscal, asi como la imposibilidad 

de impugnar dicho silencio administrativo. 

Tampoco existe disposición legal que otorgue 

competencia al Tribunal de lo contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, para conocer de resoluciones fictas, no 

obstante que anteriormente exist1a competencia para conocer 

de esta materia, con lo cual, se dej6 al particular ante una 

situación insatisfactoria por la inexistencia de un medio de 

impugnación eficaz en contra del silencio administrativo, 

violando las garantías individuales protegidas en los 

articules ao., 14, 16 y 17 Constitucionales. 

A nuestro juicio, la introducción de la figura del 

silencio administrativo a la Ley de Hacienda del Departamento 

del Distrito Federal, asi como el establecimiento de 

competencia y procedimiento de impugnación en materia de 

resoluciones negativas fictas en la Ley del Tribunal de lo 

contencicso Ad::'linistrativo del Distrito Federal, resultaria 
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benéfica para proteger los derechos de petici6n, legalidad y 

justicia expedita que deben gozar los ciudadanos del Distrito 

Federal en materia fiscal. 

Las disposiciones que pudieran aplicarse análogamente 

para reformar la Ley del Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal, asl como la Ley del Tt'ibur1al de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal en el ámbito 

fiscal local, son los articulas 37 y 131 del Código Fiscal de 

la Federación para efecto de configuración de resoluciones 

fictas con sentido negativo implícito, en toda clase de actos 

fiscales. 

Asimismo, pudieran resultar aplicables los articulas 

del Código Fiscal de la Federación que en forma especifica 

hacen mención a la tramitación de distintas partes del 

proceso administrativo y contencioso administrativo, en los 

casos de impugnación de resoluciones negativas fictas. 

En relación a la competencia del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal para conocer 

de resoluciones negativas fictas, consideramos necesario para 

el fortalecimiento de este tribunal, la inserción de un 

párrafo al articulo 21 fracción II de la ley de lu materia, 

que haga alusión especial a este tipo de r2solucioncs, yü que 
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si bien es cierto que por su naturaleza deben de comprenderse 

dentro del ámbito de competencia del mismo, la inserción de 

ellas haría más clara esta disposición legal. 

En cuanto a la práctica procesal venidera, confiamos 

en que serán de particular utilidad los criterios 

jurisprudenciales sustentados por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, as1 como por la Sala Superior del 

•.rribunal Fiscal de la Federación en materia de derecho de 

petición y resoluciones negativas fletas, con el objeto de 

integrar la jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, ya que si bien es cierto 

en algunos casos no le son obligatorios, por ser un tribunal 

autónomo, consideramos benéfica la unificación de criterios 

jurisprudenciales en relación con una misma figura jurídica. 

En este caso, con las resoluciones fictas en materia fiscal 

tanto federal como local, la jurisprudencia deberla sentar 

las premisas de la futura legislación y encauzar el 

desarrollo juridico, al definir y depurar la institución 

administrativa en comento. 

Con esta propuesta de reforma a la Ley de Hacienda 

del Departamento del DJ.strito Federal y a la Ley del Tribunal 

de lo Contencioso Admini.strativo del Distrito Federal, nos 

adherimos a la concresión de tres postulados que nos parecen 
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importantes por ser indispensables en la impartición de 

justicia: simplificación, acierto y celeridad. 

Además, con las reformas propuestas y llevadas a 

cabo, se revelar1a la existencia de un impulso comt'ln, 

sistemático y uniforme en el comportamiento de la actividad 

estatal en sus relaciones con los gobernados, como en las 

concepciones sobre la configuración procesal y orgánica de la 

institución de la resolución negativa fleta en el ámbito de 

la administración fiscal federal como local. 
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